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Dip. Héctor Dlaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Lo saludo respetuosamente; y con fundarnento en los artículos 26, fraccióll II cle la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púrhlica de la Ciudad de México; 7,

fracción I, inciso B) y 55, fiacciones XVI y XVII del Reglarnento Interior del Poder Hiecutivo y
de la Administración Pírblica de la Ciudad de México; me permito hacer cle sn conocimiento
que se recibió el oficir¡ SSC/SDI/OO4785/2021, cle fêcha 20 c1e diciembre t\e2A27, signado
por la Subsecretaria de Desarrollo Institucional y Hnlace ilel Cobierno c1e la Cirrdad cle

México ante el Secretario Ejecutivo del Sistenla Nacional de Seguridad Públìca, la Mtra.
Marcela Figueroa Frarlco, por rnedio del cual se solicita ;ìpoyo a efecto de hacer llegar a ese

Honorable Poder Legislativo de esta Ciudad el "lnforrne Anual de Evaluación y Resultados
2021 del Programa de Fortalecimiento deì Estado de Fuerza y Capaciclades Institucionales
de los Cuerpos Policiales de la Ciudad de México".

Por lo anterior, en atencìón y seguimiento a la solicitucl que nos ocupa, me permito remitir el

informe cle referencia para los efectns a que haya lugar, en el que partici¡ralon las clistintas
áreas de la Secretaría de Seguridad Ciudadanil y la Fiscalía General cle fustìcia, :rmb¿rs c'le la

Ciudad de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes, para cualquìer aclaración e infbrnración aclicional
que estime ne

EI y de Enlace Legislativo
de la de la Ciudad de México
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Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2021.
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Resultados 2021 del Programa de

Fortqlecimiento del Estado de Fuerza y
Copocidades lnstitucionales de los

Cuerpos Policioles,

CIUDAD INNCIVADORA Y DË

DËRECHOS/ NUESTRAüASA

2 2 tl:ç,. tu21

GOtsIERNO DE LA
cruD^Þ DE t{Ëxtco

l
tqd Slru'co*

\oE
1e

r
,t-
r:t
ttt
(3
rÈ

a

DR. MARTí BATRES GUADARRAMA

SECRETARIO DE GOÉIERNO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracciones lV, Vll, Xll, Xlll, XIV y XXI y 14 fracciones V, Vll, X, Xl,

Xll y XV det Regtamento lnterior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad México y lo regulado por las

Atríbuciones de la Subsecretaría de Desarrotlo lnstltucionat establecidas en e[ Manuat Administrativo de esta

Dependencia vigente a la firma del presente, asícomo la designación de ta Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de

Gobierno de la Ciudad de México, como Enlace del Gobierno de [a Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Púbtica (SESNSP), hago referenc¡a al artículo Séptimo Transitorio

Constitucional por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Guardia

Nacional, que a letra señala:

"Los Ejecutivos de los entidodesfederativas presentarán onte el Consejo Nocionol de Seguridad Público, en un plazo que no

podró exceder de 180 díos o portir de Ia entroda en vigor del presente Decreto, el diognóstico y el programø paro el
fortalecimiento del estodo de fuerzo y las capacidodes insfifucio noles de sus respectivos cuerpos policiales estotales y
municipoles.

Pora Ia ejecución del progroma, se estqblecerón los prevísiones necesorios en los presupuestos de Egresos de Ia Federoción
y de las entìdodes federotivas, sobre la base de la corresponsobilidod o partir del ejercicio fiscal de 2020.

Un oño después de hoberse emitído el progroma referido, el Ejecutivo locol enviorá onuolmente a Io Legislatura de Ia entidad
federotivo correspondiente y ol Consejo Nocional de Seguridod P(tblica, Ia evoluoción integral del mismo con el informe sobre
los avonces en los objetivos señalodos y su cumplimiento en un horizonte de seis oños. Los resultados de lo evaluoción serón
considerados paro el ajuste del progromo y su calendorio de ejecución, por los órganos correspondientes",

A[ respecto, me permito enviar el ßlnforme AnuøI de Evoluación y Resultqdos 2027 del Programo de

Fortølecimlento del Estado de Fuerza y Capacídades lnstituclonoles de los Cuerpos Policíales de la Ciudød de

Méxíco", en el que particíparon las distintas áreas de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscatía General de

Justicia.

Por [o anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a [a normativa derivada del mandato constitucionat, me
permito solicitar su valioso apoyo para que de no tener inconveniente se remita al Honorable Congreso de la

Ciudad de México.
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No omito mencionar que, e[ Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó los informes de las 32 Entidades
Federativas en su xLVll sesión ordinaria realizada el pasado 16 de'diciembre, acuerdo que quedará pubticado en
los próximos dfas en el Diarío Oficiatde la Federación (DOF).

sin otro particular, aprovecho ra ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

$tG

MTRA. MARCELA FIGUEROA FRANCO
SUBSECRËTARIA DE DESARROLLO IN

DE DESARROLLO

tlt sTITU Cl0l.lAL
DEL GOBIERNO DE TACIUDAD DE ANTE EL SECRETARIADO Ttvo
DEL SISTEMA NACIONAT DE SEGURIbAD PUBLICA
c.c.c.c.pr Dr!. chudl¡ shalnblum P.rdo. . Jefa de Goblerno de la Ciudad de Méxlco. - para su conoclmlento. - presente.

com¡r¿fló G.n!r!l Llc. olnlr Hrmld órtèl¡ H¡rluch. . secretar¡o de segurldad cludàdana del Goblerno de la cludad de la México, - para su conoclmiento.presente.

ulc. Èrnl¡tln¡ Godoy Rrmol.. Flscal Genefal de Justlcla de la cludad de Méxlco. - para su conoclmlento. - presente,
Mtr¡' þrtrlclr Herrorr Rodrfgucr. ' coordlnadora General de Asesores de la secretarla de segurldad ciudadana. - para su conoclmlento, - presente.
Llc' Enrlqur g.rrrno Florr¡. ' subsecretarlo de sistema Penltenclarlo de la secretarla de éoblerno de la cludad de Méxlco. - parâ su conocimiento. -
Presentê,
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I. ANTECENDENTES

En septiembre de 2019, se presentó ante e[ Secretariadd Ejecutívo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (sesr'rsr) el
Diagnóstlco de las lnstituciones de Seguridad Cludadana y Programa de Fortalecimiento det Estado de Fuena y
Capacidades lnstltucionales de [a Ciudad de México, lo anterior, en cumplimiento de la obligación señalada en el artkulo
Séptimo Transltorio del Decreto por el que se reforman, adícionan y derogan dlversas disposiciones de la Constltuclón
Política de los Estados Unidos Mexicanos (cnruu) en materia de Guardla Nacional (cH), pubtlcado et 26 de mano de 2019
en el Dlario oficial de la Federación (oor), mismo que establece que: 'tos EJecutivos de lds entidodes federatìvas
presentarón onte el Consejo Nacîonal de Segurldod Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 dlas a partir de la
entroda en vìgor del presente Decreto, el díognóstíco y el programo para el foftqlecimlento del esfqdo de fuena y las
cøpocldodes instltuclonales desus respectivos cuerpos policiales estatolesym unìcipøles,u

Además, et transitorio en mención, ordena que ",.,un dño después de haberse emìtìdo e! progroma referido, el Ejecutivo
locdl envlorá anualmente o Io Legislaturo de Io entidqd federativo correspondiente y ol Conselo Nociond! de Seguridod
Ptiblico, lo evoluocîón ìntegrol del mismo con el ínforme sobre los ovances en los ob,¡'etivos se ñolados y su cumpllmlento en
un harlzonte deseis oños".

En este contexto, a partir de septiembre de 2020, ta Secretaría de Seguridad Ciudadana (ssc), [a Secretaría de Gobierno
(srccoa), a través de la Subsecretaría de Sistema Penitenclarlo (ssn), y ta Fiscalfa General de Justicia de la Ciudad de México
(reicoux), en ese entonces Procuraduría, trabaron en coordinaclón para ta integración det Prlmer lnforme Anual de
Evaluación y Resultados del Programa, mismo que fue enviado en noviembre del mismo año at srsHsp y se tuvo por
presentado por el ConseJo Nacional de Seguridad Pública (cHse) en et marco de su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria,
celebrada el 21 de diciembre de 2020.

En seguimiento a este compromiso, con la misma dinámfca de coordinación, se ha elaborado el Segundo lnforme Anual
de Evaluación y Resultados de[ Programa, que da cuenta de ]os avances y cumplimiento de las accioies comprometidas,
acorde a los principios de transparencia y rendiclón de cuentas,

1
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E[ debititamiento histórico de las instituciones de segu.ridad púbtica en [a ciudad de Méxlco, frente a[ contexto deinsegurldad y vlolencia, urgió a la presente administraãón a g.n.ruirn, 
"rlrrt*giu 

integrat encaminada a fôrtalecer laorganización yfuncionamlento de los cuerpos Policiales, asf cJro ionttiriry.onsotaar un modelo basado en las laboresde investlgaclón de los delltos en auxllio del Mlnlsterio Púbriao lNpl, en ra e"i.oii¿n ¿. ¡rt.irs*iúïrril-"ìr.u.nr¿o, ven la coordinación con los tres órdenes de gobierno, apoyado.n ú'prorrrñiarJ y ta vtncutactón con la cludadanfa.

En el dlagnóstlco presentado en el año 2019 ante e[ cNsR, se planteó la necesldad meJorar las capacidades e lncrementârel estado de fuerea de las pollcfas, para hacer frente at fenåm.no ¿àU.truo, rricomo las condlciones laborales de susintegrantes a fln de dlgnlflcar y reivindlcar tan noble labor, subsanando tas carenclas en los rubros de carrera pollcial,profesionalización, equipamlento e infraestructura.

Por ello, desde e[ comienzo de la administraclón,.el gobíernoìd" tu cirdud, reconoc€ la labor policial como una profesión
que, precisa la suma de esfuerzos de los diferentes sectores de la sociedad para desarrollar y fôrtatecer la actuaclón de laslnstituciones de segu ridad.

con ese propósito, hemos diseñado.programâs y èstrateg¡âs gue impulsan su vinculaclón con la sociedad, asf como
nuevos esquemas de desarrollo policial que garanticen el pleno creclmiento y desempeño profeslonal de los elementos.

Las acciones reallzadas como parte de este proceso, son de carácter estratégico y de vital importancia para la vlda de cada
habitante y vlsltante de esta cludad, además, de aportar, como práctlcas de-éxitá, a ta pottrca nacronaiãeseguriaad, para
coRtar con instltuclones locales fuertes, eflclentes y coordinadas. - - -.- - -e

Trabajar arduamente en el fortalecimlento de las instituciones de seguridad, no solo ha permitido reducir gradualmente
la incídencia delictiva, mejorar ta percepción de seguridad entre la p-oUtación y recuperar la confianza de la ciudadanfa,
quienes revaloran e interiorizan [a importancla de esta labor.,

En este sentido, los resultados expuestos en este documento, reflejan las acciones orientadas at fortalecimiento de las
capacidades de las lnstltuciones de seguridad; la coordinaclón y apoyo entre autoridades de los tres órdenes de gobierno
y la fundamental participacíón ciudadana, permite de manera paípãble, acumular mejores práctfcas en ta deflnlción y el
desempeño de los cuerpos de segurldad.

Nuestro enfoque busca un equlllbrio de acclones internas y åxturnrr, es decir, al tiempo que fortalecemos el interlor de
cada lnstitución, se piensa en redundaren beneficio de aqueltaszonas de ta cludad, de ålta vulnerabílidad; policfas fuertes
para mitigar las condiclones de vlolencia e lnseguridad, generar confianza entre los cludadanos para iuntås, recuperar los
espacios que permltan el llbre ejercicio de los derechos humanos de cada habitante y visitante.

5l blen es cierto, se cuenta con âvances relevantes a casi tres años de gobierno, los retos y desaffos son continuos, en este
s€ntldo, [a presente administración mantiene su compromiso,de garañtizar el áerecho a ía seguridad, de todas y todos los
habitantes y visltantes de ta Ciudad de México,

2
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III. INFORMEANUAT DE EVALUACIóN DE RESULTADOS

EJE 1. SEGURIDAD CIUDADAI'¡A

Obietivo gencral. Fortalecer lascapacidades instítucionales de los cuerpos policiales de [a Secretarfa de Seguridad
Ciudadana, para garantizar e[ derecho de toda persona a la seguridad ciudadana y a vivir, libre de amenazas generadas
por el ejercicio de las violencias y los detltos, por medio de una estrategia basada en la proxlmidad, particlpación
ciudadana, coordinación e inteligencia para [a prevenclón y atenclón del delito.

Estrateg¡a ü Actualización del narcoJurfdico

Objctlvo especftico: Dlsponer de un marco jurídico robusto e instrumentos de actuación homologados y allneados a las
disposiclones legales vigentes, que den certe¿a a [a actuación policial bajo tos princlpios de legalidad, objetlvidad,
eficiencia, honradezy respeto a los derechos humanos.

Acrionss ostratégicas

o Elaboror la normatlva conespondlente a la Seuetaría de Segurtdad Cíudodana, establecíendo los atrlbuclones y
obllgaclones necesarløs pørø su corredo funclonqmlento.

, Elaborqr el llnteproyeclo da ta Ley orgânlcø de lo Secc tarla de Segurldød cludodønø de la Cludød de Mâxtco.

Elaborar elAnteproyêcto de Reglamento de la Secretaría de Sagurídad C¡udadana de ls Cìudad de Mêxico,

"*

Acciones / avances Ectåtus

Et 23 de diciembre de 2019 se publicó en [a Gaceta oficial de ta Ciudad de l¿éiico (coior,¡x), ei
Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Secretarfa de Seguridad Pública det D¡strito
Federal y se expíde la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México (t-ossccoux), con et propósito de regular [a organización y funcionamiento de la institución,
agrupando a los cuerpos policiales en una Poticfa de Proximidad y definiendo las atribuciones de
sus Unidades Adminlstrativas y Unidades Administrativas Policialesl de la Unidad de Asuntos
lnternos (unt), del Centro de Evaluación y Controt de Confianza (cecc) y de la Universidad de la
Policfa de ta Ciudad de México (upcor,tx), para el cumplimiento de sus objetivos y atribuciones.

De lguaI forma, el 2 de septiembre de 2021, se publicó en eocorux, e[ Decreto por el que se modifican
y adiclonan diversas disposiciones, entre otras, de la lossccoux, que tuvo por obJeto la
transferencla de las funciones de[ Sistema Penitencia de la srccos a [a ssc.

Acción cumplldo

Acclones / avanccs Est.tug
EI 25 de febrero de 2020 se publicó en la GOCDMX, el nuevo Regla mento lnterior de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciud ad de México (Rrsscco¡¡x), en el que se precisa ron las atribu crones
v adscrlpción d sus Un idades Administrativas v U nidades Ad ministrativas Policiales, con especial
énfasis en las facultades de investigación de la Policía de la Ciudad de México, en auxl tio del MP.

EI 18 de octubre de 202L,se pubticó en la GOCDMX, el Decreto por el que se Reforman, Adiclonan v
Þrogan diversas disposiciones det RlssccDMX, pnncrpalmente para incorpora I la estructura de la

las d la ssP de

Accíón cumplìdo

3
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Elaborar el ilanuql Admlnlstrotlvo de Ia secretaría de saguridad cludadona de la ctudsd da M6xlco.

Acluallzar la normatlva rela$vo a Ia Cørrera paliclal,

La Carera Policlal, comprende la de un proyecto e vida para las y los desde
el momento gue lngresan a las instltuclones de seguridad ciudadana hasta [a terminación det
servlclo, con el objetivo de generar certeza e iguatdad de oportunldades de creclmlento, para
lograrlo, ha sldo necesarlo establecer la normatividad que la regula y ha permitido su operación,

"w

Et 18 de noviembre de 2020 se pubticó en [a eocovx, el Reglamento del Servicio profesional de
carrera de [a Poticfa de Proxlmidad de la Ciudad de México (nsrcnrcoux), e] cual establece las
disposiciones que regulan la organización y funcîonamiento delservicio prófesionalde Carrera de
[a Policfa de Proxlmldad de ta cludad de México. E[ nuevo Reglamento comprende las
disposiciones relativas al

Las atribuciones e integración de las comislones Técnicas de selección y promoclón, y
Comislón Técnlca de Profesionatizaclón,
La.estructura y operaclón de [a carrera policial, asf como los procedimientos de
reclutamiento, selección e íngreso det personaI policlal.
condecoraclones, Reconocimlentos, Estfmutos y Recompensas para elevar [a caildad y
desarrollo deI personal policial.
Coffectivos disciplinarios (imposición, las autoridades facultadas para tales efectos y las
conductas que son conslderadas como faltas a Ios principios de actuación poticlat),
El recurso de revisión como medlo de impugnación contra las resoluciànes que emite [a
Comisión de Honor y Justlcla (cxl).

a

a

a

a

a

Esta nueva normatlva permite disponer de procesos tra nsparentes de rectutamiento, selecclón,
ingreso, formación, certiflcaclón, permanencia, eva luación, promoción y reconoclmiento, asf

4

Acclones I avances Estatug

Asimlsmo, fueron reglstrados los Catálogos de Puestos de la poticfa Auxiliar (p¡) y de la policfa
Bancaria e lndustrial (ret), vlgentes a partir del J.6 de agosto y 1 dejutio de 2021, respectivamente.
El Catálogo General de Documentos lnstltucionales r*1onf*ma por r72 rormüos institucionates
vigentes, de los cuales en e[ presente ejercicio se han actuailzado y agregado tts.

det Manu¿l
totat 123de
mater¡a de
promoclón;

deproceso

Ahora lasconblen, almodiflcaciones blicadasRlssccDMX, el del8 octubrepu de en202t la GOCDMX,
Direcciónla deEJecutiva aciónDlctamin Procedimientotv de laOrganizacionales, dependlente

Dirección Generat Adde min istraclón Personade Adv deminìstrativo laDesarrollo Secreta derla
Admin istración Fina emitió Diel ctamenv nzas, de Estructura númeroconOrgánica de D.Nregistro

c0n1, assc-21/18102 vlgencia 18det ed octubrepartlr det froa cuen lo cual lacarátrso¡ impti
izaciónactual Mdel Admanual in lstratlvo lade considerando la SSP estårdeque adscritadeja

la formaraSECGOB lade deestructura ssc.la

cumplldd

Acclones / avances E¡tatus

Acción cumpllda

como la o det de las los de la ssc. Es destacar
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Ãduøllzør y creor protocolos de Ecluøción fortaleclendo el contenldo en materla de derechos humønos y
percpedlva de género, stendlendo q nuevds ohllgaclones fegofcs, así como o los puntos racomendatorios
emítìdos por las comlslones de Derechos Humanos local y nocÍonsl en esto materiø.

Acciones / avrnces Est¡tus

9Uê, se con perspectiva v
enfoque punitlvo del régimen disciplinario anterior,

Por otra parte, se tomó en cuenta la homologación de jerarguías consideradas en [a Ley General
del Slstema Nacional de Seguridad Prlbtica (lesnsn), y considera las denominaciones en los grados
de las y los po[cías, con una perspectiva de género. 

o

Con la expedición del nspcppcoux se abrogaron las Reglas para el Establecimiento de ta Carrera
Policial de la Policfa del Distrito Federal, publicadas en [a eocor,lx el 14 de septiembre del 2012, el
Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federa[, pubticado en el oor e[ 6 de jutio de 1984,
así como aquellas disposiciones que se opongan a este instrumento. Adicionalmente, con el
obJetivo de sustentar la operación del Seruicio Profesional de Carrera Policial, se han publicado en
la eocoux los sigulentes instrumentosi

¡ 15 de febrero del 2021.Ácøerdo 02/202J porel que se estc blecen los Lineomientos pora otorgar
grødo lerárqulco hobtlltodo poro efectos de Mando PollcÍol, a! personal deslgnado para ocupar
un cargo de estrudoro, en lo Pollcío de Proximìdqd de lo Secretorlo de Segurídod Ciudadano de
ld Cìudod de MéNco, mlsmos que tienen por objeto foñatecer el marco de disciplina y jerarquía
a que se refiere el artículo 24 de la LossccDMx, conforme a [a facultad de la persona titular de la
ssc para eJercer e[ mando directo, operativo y funcional de las poticías adscritas a ta
Dependencía.

r 7 de junio del 2021. Avìso por el que se do o conocer el Manuat Específico de tntegroción y
Func¡onom¡ento de la ÇomÍslón Técnlca de Seleccìón y Promoctón de lo Secretarlo de Seguridod
Ciudddona de la Cìudad de México, registrado con el número MEO034/ESPECL-21-D-SSC-
09/010320, eI cual establece los Iineamientos normativos de integración y funcionamiento de
las Comisiones, con el fìn de que éstas lleven a cabo [a planeación, dirección, ejecución y
evaluación de la Carrera policial.

r 12 de agosto de 202L, Acuerdo 41/2021 por et que se erniten |os Líneomlentos paro el
Otorgomiento de un Pogo (lnico por Conclusión del Servicio Profeslondl de Correro, paro el
personalpoliclol de Io Pollcío Prevent¡va de la Secretaría de Segurldod Cludodona de ld Ciudad
de Méxlco1 instrumento que define el procedimiento de selecclón v en dado caso, el
otorgãm¡ento de un pago ú¡nico al personat poliCia t en activo de la Policfa Preventiva que

con los ubi larse det

Acclones / avances gståtus

A) Actualización de Protocolos. Para otorgar certeza a las y los integrantes de la ssc en el ejerclcio
de sus funciones' se encuentran en proceso de revisión, análtsis y Jctuatizaclón los protocolos de
Actuaclón Poticlal relativos a la Cadena de Custodia, Detenciones, primer Respondiente y Uso de
la Fueza.

sscLa acontinu loscon tra de losdebajos rotocolos de dep Primerpolicia
deUso larespondiente, Detención deCadenafuerza, ast lacomo onv Custodia, tareasp[aneaci v

la detcreación deProtocolo Policíalaparå Turfstica la actividadeslas lade Unidadv regupara
de GéneroEspecializad (uee).

En praceso
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Actuallzar eI marco normatlvo en materla de segurldod prlvada,

En esta mater¡a, en el Congreso de la Ciudad de se presentó et proyecto de tnicìativo con
proyecto de Decreto por el que se obrogo la Ley de Seguridad Privoda del Distrito Federol y se expide
la Ley de Segurìdad Prlvado de lø Ciudod de México, [a cualfue turnada para su anátlsis dictamen a
[a Comisión de Seguridad Cludadana el8 de jutio de 2020.

"*

El objetlvo es incorporar a [a Ley, las atribuciones previstas en et artlcuto 42, fracclones Xy', XVt,
XVll, X/lll y XIX del Rrssccoux, relativas al

¡ La certlficación y acredltación de los procesos de evaluación de las empresas de Seguridad
Privada.

r La veriflcaclón perlódlca a las lnstanclas evaluadoras que apllquen procesos de evatuación.r La apllcación de evaluaciones cuando sean detectados factores de riesgo o se presuma [a
partlcipación en conductas contrarias al servicio en el personal qu" plest. e[ servicio de
segurídad prlvada.

r lnformar el resultado a la Dirección General de Seguridad privada y Colaboraclón
lnterinstitucional de la ssc, cuando el proceso de evaluación sea aplicado por el crcc, para la
actualización del estatus en e[ Registro de personal de Seguridad.

Actualmente, en cumplimiento a las disposíclones antes descrítas, se elaboró y se encuentra en
revisión el proyecto de nllneom 

ientas para la veriftcocìón, certìficacióny ocreditaclón de los
de

Acclones / avrnces Ertâtus

En este proceso de actualizaclón, se pretende que los protocolos de actuación policiat de ta ssc
para la Detencidn de,4do/escentes en conflìcto con la Ley; poro preservor los Ðerechos Humonos de
las Personas que pertenezcan la po.btoctôn Lésbico, Goy, Bisexuol, Transgénero, Tronsexuol, Trovestl
e Intersexudl (teømt); para ta Reqllzdclón de Detenciones en et Marco ãet sistema penot Acusatorio
y en Motero de Justícìo Clvica, se integren en un solo instrumento, como protocolo de Actuación
Policlal de ta ssc para [a Reailzaclón de Detenciones.

B) Creación de Protocolos. Trabajamos en los siguientes documentosi

r Protocolo de Actuación de ta Unldad Especializada de Género, con la finalidad de contar con
un instrumento normativo que permita dar cumpllmlento alÁ cuerdoTg/2019 porelque se crea
ld Unìddd Especializoda de Género de Ia Secretoría de Segurìdod CÍuiddona de Io Ciudod de
Méxlco, pubticado en la eocoux et 10 de diciembre de 20rs, la cual está adscrita a ta Direcclón
Generat de Asuntos lnternos.

a

Alcohol',
deProtocolos PolicialActuación lospara de"BrigadaProgramas "ConduceVigllanciaAnlmal ,ty

sin uncon deenfoquamplio udadaci narticlpaciónpa del dellto,v prevención
deProtocolo Actuación de Policfala Turística de sscla lade ciudad de Méxlco, cuyapara

elaboración, valldaclón delintegración v 1elinstrumento, 11el de dev sejunio 202L,
ronrealiza laentre Su bsecretarfa F artide c udadana Pcipación revenciónv

efd Detito de Desarrol lo onalnstituci de la 5SC.

es mero a e
consideracionesincluyendo especlales enpersonaspara situación de vutnerabitidad, perspectiva

de agénero losrespetov derechos asfhumanos, como las obllgacioneo de laospccfficas Ley
detNacional de Detenciones.Reglstro

Acclones 1 avrnces Estetus

En procesa

fase de
de evaluocìón naro el personal de las empresos
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Por otra parte, la ssc trabaja en coordinación con las alcaldías de [a Ciudad de México, en un programa que permita
detectar empresas lrregulares de seguridad privada, en el que participa la Subsecretarfa de 0peración Poticial de la ssc
para que, con motivo de sus funciones, puedan recabar datos de ta prestación del serviclo en las demarcaciones
territoriales,

Adicionalmente, con el fin de agilízar, transparentar y eficientar los trámites y servicios en et rubro de seguridad privada,
se entablaron mesas trabajando con la Agencia de Digitat de lnnovación Pribllca, para lncursionar en los trámites de
gobierno digÍtal, entre [os cuales están consideradosr soticitud de permiso, autorización o [icencla, y la revalidación de los
mlsmos; presentaclón de informes mensuates de altas y bajas de personal de seguridad privada y prestatarlas (usuarios
del servicio), asf como el reglstro de personal de seguridad privada.

t Elsborart en conJunto con la Coordlnsclón General del Gabinete de Segurldad y Procuraclón de Justiclø, el Progrøma
de Segurldad Cìudadana con estrategios, obJetlvos y llneøs de øcclón que guíen y orlenten las occfones e¿ matería de
Segurldad Cludadana.

, Elaborørlo propuesla de Programa de Segurldad Cludadana,

Estretegie 2: Þesarrollo lnstitucional

objetivor onp*fficos

I Contarcon personal que reúna los requisitos, estándares y perfites para formar parte y permanecer en las lnstituciones
de Seguridad Ciudadana, altamente capacitados para e[ desempeño de las tareas de seguridad, con una sólida
doctr¡na policialy un esquema formatlvo integral.

r lmpulsar la Carrera Policiat para que los elementos encuentren una vía de crecimiento y desarrollo apegada a la
legalidad y a [os principios constitucionales que rigen la actuación de las lnstituciones de Siguridad Cludadana.

Acciones estratdgicas

: Programør Iø formqclón inldsl o equivolente y løs evaluacìones de control de confianza, competenclas btslcos o
profeslonoles y del desempeño, necesarlas paro que todos los e lementos pollclales cuentan, en át ptazo estobtecìdo,
con eI Certificodo tJnlco Pollcial, documento que pcredlta gue son iptos para ìngresar o permanecer en Iøs
lnstìtuclones de segurldad cludadona y gue cuentqn.con los conoclmlenios, el perfll, tos naüU¿qdes y las aptltudes
necesarlos pora el desempeño de tu cørgo,

7

Acciones / avancc¡ Estâtus

La ssc, en coordinación con el Gabinete de Seguridad y Justicia de la Ciudad de
propuesta de estrategias, objetivos y líneas de acción del Programa de Seguridad Ciudadana,
atineadas al eje nCludad 

en Pazy con Justicío' del Programa General de Desarrolto de la Ciudad de
Méxlco que se plantea por e[ goblerno local, específìcamente a [os objetivos de "Coordlnación
interinstitucional" y oPolicío cercana y profeslonal",

Con [a propuesta rêallzada se busca contribuir al cumptimiento de las slguientes metasl

¡ lncrementar el nivel de confianza ciudadana en las autoridades de segurldad.
¡ Disminuir la percepción ciudadana sobre [a inseguridad.
o DisminuÍr el porcentaje de la población que percfbe un nivel atto de corrupción en las

corporaciones policiales.

Acción cumplldo
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En cumpllmiento a [a tcsNse, la totatidad del estado de fuerza de las lnstituciones policiales, deberá estar certlflcado y
contar con el certlfícado Único Po.ticiat{cue); para lograrlo, el Gobierno de ta ciudad de México imputsa una metodologfa
con un nuevo enfoque para la evaluación de control de confianza y estrategias de traba¡o emergentes; .ònsi¿"rando que
en el año 2020 y to que va del 2021, ante la contingencia sanitariã por Coriid-l9, se enfrentó [a problemática de que unagran cantidod de etemcntos so¡r consideradus como persÖnal vulnerable.

En este sentido, destacan [as siguientes acciones de forta]ecimiento del cecc.

e Amptirción de la ptantlüa d¡ evrluadorcs

se logró [a activación de 41 nuevos fotios de honorarios, se reestructuró el programa emergente de 4s a 50 fotios con
recursos autogenerados y sereallzó una reorganización interna en tas diversas áràas del cecc.Ál ls de octubre de 2021, el
Centro estaba estructurado de la de la siguiente manerai 0

. Capncltacióndelpersonrt

En 2020, se capacitó a 35 integrantes de las áreas técnicas del crcc, en acciones relacionadas al proceso de evaluación, las
cuales fueron lmpartldas por el Centro Nacional de Certificación (cHcn)l

crpacltaclón del perronel del Centro de Evaluaclón y Control dê confl¿nzr

Direcclón Evaluaciónde Patrimonial Ëntorno Soclalv 100
Dirección de Evaluaclón pslcotógica

111
Direcclón de Evaluación 71
Direcclón de Evaluaclón Médica v 36
Dlrección de lntegraclón 31

CantidadArea

Pensamiento Crltlco y anállsis de ríesgos 5

o Espectrometría de MasasÞrogas Cromatograffa de Gases 2

Estructura de personalidad la entrevlsta 1

conducta en entrevistaTécnicas 3

2Baterfa neuropsicotogía de funclones eJecutivas y lóbulo frohtales snNre

Tatler de lntegración del lnforme pslcológlco 1

Primer curso de Supervlslón ra personal del área Médica Toxicológica I
Psicopatotogfa clf n lca 1

Anállsis de docu mentos financieros I
at modelo ps¡c¡ I

Evaluación no verbal de intetigencia Beta 2

Ëspeclatldad en pollgraffa
3

Aná[sls y Construcclón de Redes de Vlnculos I
técnicas poligráficasCrlterios 10

con peßona con armaI est ¡

Curso Participantcs
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En dlclembre de 2020, ocho integrantes de [a estructura directiva recibieron el Curso avanzado depreparaclón en técnícas
pollgráficas, como parte de [os trabajos preparatorios para la puesta en operación de ta Escuela de Poligraffa,

En 2021, se han capacitado a 58 personas de las áreas técnicas deevaluación, en cursos de homologación en [a modalidad
a distancia impartidos por e[ cHcn:

Caprcltaclón del personal del Centro de Evaluaclôn y Gontrol de Confianza

r Acrdemia do Formasión dc Ev¡turdsrcs

Después de contar con los recursos económicos {autogenerados) y cumptir con [a normatividad requerida por Ïhe
Amerlcan Polygroph Assoclotlon para la apertura de la Academla de Formación de potigrafistas del cecc de ta ssc, inlció ta
Prlmera Generación para formar a I evaluadores poligráf cos, del 4 de octubre at l0 de diciembre de 2021,

r f,sguema Transdirclpllnario de Çontrot de Conllanzr

Etsistema de Evatuación Virtual- Presencialemitido por e[ cscc se caracteriza por contarcon una fase a distancia (virtual),
en la que se recolectan datos y análisis de información del personal evaluado, y en [a presencial se concluye el proceso,
con lo que la evaluación se lleva a cabo en dos dfas de manera eficiente, ágil y flãxlble.

Este nuevo esquema incorpora en todo e I proceso las Tecnologías de la lnformaclón que permiten optimizar los tiempos,
asf como los recursos humanos, económlcos y de infraestructura de los Centros de Evaluación de iontrol de Confianza,
dando cumplimlento al marco normativo técnico que ríge a todos los Centros a nivel nacionaly a los tineamlentos emitidos
por el cruce.
. lmplsmentrc,ión ds ta npticrclón WËB denominada¡.Hoja deMdt',
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Detección de factores de riesgo por medio del electrocardiograma 3

Detecclón de factores de riesgo por medlo de audiometría 3

Curso de inducción médico toxicotógico 0 4

Curso de actuatlzación en introducción investigación socio económica 4

Anállsls y Construcción de Redes de Vínculos 2

Curso de inducción de lnvestigación soclo económica 4

lntroducción a las Funciones Cognitlvas 3

Metodología de la lnvestigación 2

Psicometrfa 2

Homolog¿ción para [a aplicacíón e interpretación de [a prueba psicológica MMpl.2-RF I
Entrevista posterior eficaz 2

lnstrumento Psicológico Montreol
valoración del estado mental

Cognitive Assesment exploración cognitiva breve para la
1

:!ygg :þinlucclón integración 13

Curso de actuatización para la integración del resultado único 10

lntroducción el enfoque transd rio en el proceso de control de confianza t
Taller de Supervisión 3

Curso Pafticipantes
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Accloner / avances

La eva del desempeño tiene por objeto comproþar, que los pollcías se encuenträn
preparados para realizar su labor con apego a los prlnciplos que rigen a las lnstituclones de
seguridad ciudada na, y permite identiflcar áreas de oportu nidad, Ëste proceso se integra de cuatro
componentes, que se valoran mediante dos cuestionarios:

Apego a los principios constitucionales

"*

La aplicación wes denomlnad a "Hoia devldo", sedesarrolló a raíz de la pandemla por covid-l9, a fln de reduclr el tlempo
de permanencia y la afluencia de evaluados en tas lnstalaclones det cric; ha sldo una herramienta útit la cual cuenta con
23,615 registros, a partlr del 20 deju[o de 2020.

La aplicaclúrt entite un acuse dlgltalcon la informaclón d.e la persona que será evaluada; con et Banco de Datos generado,
las áreas de entorno social y patrimonial realizan ta búsquäda u" uni".*ì.nt.r en díferentes plataformas federales y
estatales, antes de la fecha de evaluaclón.

r Hsrrâmi$ntas tocnolégicas prra e[ andli¡is de datos del c¡cc

se desarrolló el aplicativo denominado "Resultado tJnico lntegra!'i mediante el cual las áreas evaluadoras reglstran y
anallzan los factores de evatuación, para la emlslón det Resutta-do único tntegrat; atflnat del pro..ro, i. tunera una fichaque contiene la información obtenida en el proceso, los datos generales de eùluado, su fotoiraffu y.r r]pr A" ,bicación
detdomicilio.

Aslmismo, se desarroltó el sistema denominado Plataforma lntegral de Evaluación de control de confianea, mlsmo que
está enlazådo a los Slstemas de Control de Confianza y et apticalivo Resultado tlnico lntegral, lo que permite agi¡zar la
comunicación entrE las áreas evaluadoras graclas a ios módutos por los que está contãrmaJrlÀìJrt.i'consulta de
programación; Carga de fotograffas y¡Visuatización de los resultado;.

. [gufpamlento

Con los recursos autogenerados del ejerciclo fiscal 2020 se hdquirieron 3l polþrafos,3l siltas pbtigráflcas,3s pruebas
psicológicas,3 licencias informáticas de plataformas pslcológicas, z discos duroiy a cámaras web.

r Mecrnismos para la programaclón y aelstencia a los procosos de evaluagión

Derlvado de la entrada en vigor delÁcuerdo 20/2a20 por et que se explden los Llneomlentos pora el Relngreso o la po!ìcfd de
ld Secretarlo de SegurÌdad Ciudadand de lo Cìudod de México, la inasistencia a evaluaciones de control de confianza
dlsminuyó en un 10% con respecto al 2019, situación favorable para âvanzar en et proceso de emislón det cup. A partir de
la aplicación de este instrumento, se detectaron debitidades en la justiflcación de tas lnaslstenclas a los procesos de
evaluación, por lo que se trabaja en una propuesta para fortalecer los mecanlsmos y [a documentaclón que sårá apllcable
a estos casos.

Todos estos esfuerzos, han permitldo que la Cludad de México sea [a Êntidad Federatlva que más cup,s emitió en el periodo
2019'2020'Asimismo, a[ 15 de noviembre de 2021, se han emitido un totatde 27,432 cur,s, lo qu" r"pr"senta un avance del
780/o respecto del "Estado de Fuerza certifìcable", conformado por 35,103 elementos,

Cabe menclonar que, en fecha 23 de jullo de 202I, se pubticó en e[ oo¡ el Acuerdo número LN-sEl2o2I por el que se
reforman los artlculos 6,20, Telcero y sexto Transitorios de los Lineamientos para la emisión del cup. En el transitorio
tercero se dlspone que ".,,las lnstituciones de seguridod p(tblìca con excepclón de Ia Guardla Naclonal deberân cumplir los
requìsltos para que, al31 de marzo de 2022,sus tntegrontes obtengon el Certifìcado únìco polîciol porporte de /os crcc,s,,.

, Reallzor evaluaclones del desempeño.

Acción continud
cumplida

a que rigen [a actuación policial.
de la funclón oollcial.

Estetus

¡ 6rado de de la uctlvld
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. Régimendisciplinario.

. Régimen admlnlstratlvo de [a trayectoria pollcial.

De agosto de 2020 a junio de 2021, [a ssc reatizó 12,ßdevaluaciones de desempeño.

Reqllzar evqluEcloncs de competc¡clss åá¡icos o profeslonales,

¿ lmPlementar un programa de depuraclón de los elernentos gue no cumplen con los reqøfsitos establecldos en la Ley
General del Sistema Naclonal de Seguridad públlca.

, Reallzar evqluqcloncs de permonencla,

.*

Acciones / avances Estatus

La evaluaclón de competencias básicas se verifica que el personal cuente con los co nocimientos y
mantenga tos estándares en las siete habilidades básicas de la función pollcial:
acondicionamiento ffsico, defensa personat y uso de [a fueza; detenclón y conducción de
personas; primer respondiente;armamento ytiro; uso de equipo de radiocomunicaciones; uso del
bastón PR24 y manejo de vehfculos oficiates. De agosto de 2020 a junio de 2021, la ssc evaluó a un

. !-o"lgl.Cg"p"rT85 pollcfas en Competenclas básicas de ta Función policiat.

Accíón continua
cumplida

Acciones / avances Eststus

A[ finalizaret ejercicio 2020, la ssc, a través del crcc, realizó evaluaciones de permanencia a un total
de 7,118 integrantes de las instituclones de seguridad y procuración de justicia de ta Ciudad de
México En el periodo de agosto 2020 a Jutio de 2021, se flevaron a cabo 23,844 evaluaciones de

_gqlmanencia.

Acción continua
cumplida

Aplicacién de Evrlu¡tiones de Control y Confi¡nza
Número de evaluaclones por lnstitución y programa

2020 - Julio 2021

dE de estructura y con accesos a
lngreso, permanencla o procesos de
Fuento: Dlrecclón GeneraI del centro de Evaluación y control de conflânzå, secretårla de segurldad cludadana de la ciudad de México,

Planeor la dapuraclôn de alementos,

q dml nlstrøtlvo y ope Íøtlvo

de nuevo

Secretarla de Seguridad Ciudadana 4,260 17,005 4L2 2r,677
Poticfa Auxlliar 789 3,759 4 548

Policía Bancaria e Industrial 931 2,rzL 3,052
Fiscalfa GeneraI de Justicia t,274 772 2,046
Prevención y Read Social 111 187 298

lnstitucíón/ Programa Ntrevo lngreso TotalPermanencia Promoción

Accioncs / avances Estatug

on;

elEn odo eld Ipen de de al2020 31 de de Ia CHJägosto julio 202L, resqlvió 1,361 procedimientos
administrativos losdedisciplinarios, en se760 ladeterminócuales, deldestítución cargoempleo,

comisio en 143 deausencia 56en unaad;responsabilid correctiva 402ensuspenslón seVt
lm

Acclón contínuo
cumplida

. Actuql¡zqr perllles del perconal

11
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A fln de actualizar tos perfiles del personal admlnlstrativo y operativo sujeto a evaluaciones de
control de confianza, la upcoux en coordinación con la Dirección Generâ lde Carrera Potlcial de la
ssc y el cEcc, reallzaron la revisión y
básica y mandos. Con estas acclones

octuatización de los perflles rJe
se consolída la elaboración del perfit de puestos

puesto de personat de escala
para mandosy persona[ operativo del policía metropolitano, así como et perfil de puesto del personal de

de

¡ Incentlvar lq maJora en eI desempeño de løs elementos pollclales medlanta la entrega de condecoraclonesrestfmslos
y recompensas,

Acclones f avances E¡tatus

Accìón contlnuo
cumpllda

Accionee f avancer Estetug

objetlvo es reconocer las acclones extraordinarias y/o hero
más attos vatores que lnspiran el servlcio poticlái. Rara
siguientest

Poticía Distinguldo delAño: condecoración para el elemento que haya destacado durante el
año, por acclones excepclonales a favor de ra seguridad y defensa deia pobtación.
Eflciencia Meritoria: estfmulo mensual para el personal sobresaliente en el cumptimiento de
su deber, por su actuaclón, productividad y ejecución de consignas encomendadas.
Valor Policial Post Mortem: se otorga a los deudos de los pollcfas que fallecen a consecuencla
directa de su intervención para frustrar ta comisión de delitos y/o salvaguardar la vida o
integridad de personas,

Valor Pollcial: dlrlgido a[ personal que salve a personas en rlesgo, implda ta destrucclón de
bienes importantes del Goblerno de la ciudad de México, persiga o capture a probables
responsables de la comislón de delltos, aún a costa de su propia vida.
Mérito Policial Sociah condecoración para el personal que ie distingue por sus acciones o
trayectoria en ta prestación de serviclos a favor de la comunidad, que mejoran la convivencia
soclal.

Mérito Poticial Deportivo: se rêconoce a los elemenlos que destacan en competencias
deportivas a nível local, naciona[ o internacional; imputsen e[ deporte dentro de [a
corporaclón.
Perseverancia: otorgado por el cumplimiento de 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 y 50 años de
servicio contlnuo e ininterrumpido en la institución.
Jefe de cuadrante: estímulo para los elementos que fungen como Jefes de cuadrante,
implementando estrategias de proximidad con la ciudadanía, para evitar y disminuir la
comisión de delltos en el cuadrante baJo su responsabltidad.
Pollcfa Dlstlnguido deI Mes: reconoce mensualmente al personaI policial, que a pesar de estar
en riesgo su lntegrldad, evlte ta afectación de cualquier bien jurfdico tutelado; sobresaliendo
por su contribuclón a la socledad en et ámbito de la segurldad ciudadana.
Finalistas Policfa Dlstinguido del Mesr entrega un estfmulo económico a los tres policfas mejor
evalu¿dos que no hayan sido acreedores at premio principat del Policía dlstinguido det mes.
Policla Saludable: se entrega de manera parcial de conformidad a[ cumplimÌento de metas
establecidas para la reducclón de peso, el programa busca reforzar las capacidades físicas y
técnicas del personaI poticlal,

a

a

¡

a

a

a

a

a

a

Ët de entosreconociml ues nov ladelos Policlal.Carrera EIeJes

cas tasde los dentro losdev potlcías,
tales 5e nhaefectos, losestablecldo

cade rácter económ co numeraen orloRecompensas: premio esen seequpecie otorga
personal desarrolloelpotlclal promoverpara cia eten dvprofesional perseveran deesempeño

fula ncl con máslos altos se elbasa serviclovalores en a[.

cumplido
contìnua
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De[ ], de agosto de 2020 at 3l de Jutio de 2021, se otorgaron un total de 31,629 condecoraciones,
reconocimientos, estímulos y recompensas; de las cuales 27,585 corresponden a la Policfa
Preventiva; 1,931 a [a Rr y 2,113 a la rer.

Entrega de inccntivoe al personat policlal de la Secretaría de Segurldad Ciudadana
Agosto 2020 - Jullo 1021

Fuente: Subsecretarfa de Desarrollo lnrtitucional, secretarla de segurldad ciudadana de la ciudad de Méxlco,

o Elsborqr, en coordlnoclón con las otrøs In¡tltuciones da Segurtdad ctudodanø de lo Cludod de Mêxtco, eI progroma
de Proîeslonollmdón, actusllzøndo los curcos octuales y creando nuevol programøs de capactucíón en
cumplÍmlento a nuevas obllgøcìones; Íortaleclendo el contenído en materlq de cutturaãe to legøttdadr'percpectÍua de
g6nero, desørrollo humono y slstema de justicta penal; allneado al progrøma Rector de profeslonallzqclôn,

Policfa Dlstinguido del Año 0 0 I 1

Jefes de Cuadrante 19,408 N/A N/A 19,409

Poticfa Distinguido del Mes 5 2 0 7

Flnatistas Policfa Distinguido del Mes I 9 3 20

Policía Saludable 263 t1 l3 287

Recompensas 1,392 0 0 1,392

Valor Policial Post Mortem 03 0 2 5

Valor Policial 40 44 x0 94

Mérito Policialsocial L2 14 6 32

Mérito Policlal Deportivo 3 10 3 16

Mérito Pollcial Tecnológico 2 0 0 2
Perseverancia 6,244 114 1,619 7,977
Eficiencla Meritoria 0 r,127 455 2,183
Conclusión de Estudios 171 0 0 171

Baja Votuntarla 34 0 0 34

Folicía
Preventiva

Poticí¿

Bancaria e

lndustrial

. lotal entregado por
tipo de incentivo

lncentivo ylo Estímulo Poticía Auxiliar

Accioncs / avances Estatur

El Programa se aprobó en la Primera Sesión ertraoidinaria 2021 por la Comisión Técnica de
Profesionatización de [a ssc, celebrada el 20 de abrit de 2021, el cual encaminó esfrezos faiaatender requerimientos de formación inicial, actualización, especiatizaclón técnica,
especiallzación profesional y alta dírección dirigidos a personal de [a ssc.

atenciónEn al de deNecesidades 2A2l lade ssc deCapacitación conformidad conv
los artícu los .4715, det4846' v la elaboróUPCDMXRSPCPPCDMX, el degenero Programa
Profesionalización 202r.

nterior,En virtud lode a los mas see dlseñapro8ra ron abordan dequ temas Derechos manosHu
Usosobre tade I ecnFuerua, detcas Control deConducción Persov delNiveles deUso lanas, Fueaa

PoliciaDefensav t, dePerspectiva Protocolos degenero v cualeslos sonActuación, contem ladosp
en la cuestructura derricular como:

Acclón contlnuo
cumplidd
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Curso Básico de Formaclón pollcial.
Curso Protocolos de Actuación policiat.

Curso Uso de la Fuerza,
curso'Taller para la Pollcfa Preventlva de la ciudad de México en su carácter de ,,prlmer
Respondiente".
curso de Actualizaclón Taller de la Actuación der polrcfa en Juicio oral.
Curso para Jefa y Jefe de Cuadrante.
Diplomado de Liderazgo para pollcía preventivo.
Curso de Refozamlento de la Funclón pollciat.
Curso - Taller de Actuallzaclón en Defensa policial.
curso de Especialización "Manual de Técnlcas del uso de la Fuerza para las y los lntegrantes
de la Policfa de la Ciudad de Méxlco',.
Técnlco superior universltarlo en Emergencias Médicas pre hospitalarlas.
Diplomado de Actuaclón pollclaI y Atención a víctlmas con perspectiva de Género,
Curso lnforme Policial Homotogado.

Asímlsmo, la upcot¡x participó en reunlones virtuales con reþresentantes del ConseJo Académlco
de la Reglón Centro del pafs, en las que el sest¡sp dio a conocer la lntenclón de actuallzar el
Programa Rector de Profesíonallzaclón aprobado por et cxse, para contrlbuir en la capacitación
del personal que reallza funciones de segurldad.

En e[ pariodo de agosto de 2020 a julio de 2021, se construyó el Curso de Especlalización para
Escala Básica de la Policía de la Ciudad de México y se imptementaron los siguientes progrâmasi

Diplomado para Mandos de la polícla de la ciudad de México, con el objetlvo de que las
personas partlclpantes sean capaces de aplicar las competencias retacionadas con Ia funclón
operativa y administratlva, que.les permitirán ordenar, coordlnar y supervisar las funciones y
actividades que realiza la policfa, a través de una eficiente actuacíón policial con apego a los
prlncipios constitucionates que to rlgen su función.
Dos emisiones del Curso para Jefas y Jefes de Cuadrante, para el desarrollo de competencias
políciales de acuerdo con e[ nivel de riesgo.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Curso Competencias Básicas de la Función policial.

Dos e de[mislones Curso deDirector dUnldapara Protecciónde anaCiudad de(Jefe Sector),
rdesarrolla funcioIasparå connes habilidadestlderazgo, gerenciales, gestión estratégica v

deperspectiva le agénero, que ayude las funcionesvorganizar activldades ueejecutar v q
tizarea la en los co anpolicfa sectores, a lospego lesconstituclona tas normasprincípios v
dicasrl actuasu r al,

mqy GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO

o Convertlr a lo Unlversldad de ls Pollcîa de la Cludad de uâxlco en una lnstituctón de referencla en moterla de
pro^feslonallzaclûn, por medlo de la meJora en Ia caltdad de sus lnstructores, la ofarta académlcayrrr lnrtiü.1*"r,
asl como ampllando la oferto de capacìtocìón a la Polîcía Auxlllor, poiìcîa Bqncaría " n¿ítiinl, perconol de
segurldad prlvado, personøl clvll y axtarno a la gecretaría de gegurldad cludadana,

.*

Acclones / avrnces E3t¡tu!
En cu mplimiento 726 de la Ley de Slstema de Seguridad Ciudadana de ta Cludad de
México (lssccor,rx), la UPCDMX con el numero de registro SESNSP /DGAT/CD MX/CN/013/201e ,.4" en
el Reglstro Nacional de lnstancias Capacitadoras en Segurldad Púbtica Y, en segui m iento a los
acuerdos emltidos entre el SESNSP v et Consejo Académlco de la Región Centro del pals, duränte tos
ejercicios 2020y 242t, se han acred itado más de 160 instructoras e instructores como Instructores-
Evaluadores en competencias básicas de función policial preventivo,

defensa"Acondicionam iento u50 de la fuerza
la

ma

parã el perfit

il ro
en

Acción contlnua
cumpllda
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"Conducción de vehículos poticlales", "Detención y conducción de personas',, ,,Manejo de bastón
PR-24', "Operación de equlpos de radiocomunicación" y "Primer respondiente".

Por otra parte, con el objetlvo de formar especialistas y profeslonales en materla de seguridad
ciudadana, en los citados procesos de acreditación, participaron docentes de ta Policía Auxlliaç
Policía Bancaria e lndustrial,Academia de Formación y Desarrollo PollclalPuebla-lnlciativa Mérida
"General lgnaclo Zaragoza", Academia de Policía de Toluca, Academia de Estudios Superlores en
Seguridad de Morelos, Policfa Estatal Preventiva del E¡tado de Oaxaca, Academia de Formación y
Profesionalización Policiat del Municipio de Puebla, instituto de Formación y Capacitación de
Seguridad Ptiblica de Tlaxcala y del lnstituto de Profesionalización de la Dirección General de
Seguridad Ciudadana del Municipio de Nezahuatcóyotl, acreditándose aproximadamente a 120
participantes.

La upcotttx mantiene en continua revisión los programas de capacitación con el fìn de atender las
actualizaciones pertinentes para contribuir a la profeslonallzaclón de ta poticía de la ssc.

Se construyeron e implementaron 7 especialidades dirigidas a Policía de Proximidad, pollcfa de
Reacción, Policla de Tránsito, Policía de Asuntos lnternos, Poticla con Perfit de lnvestigación,
Poticía de Analista Táctico y Policla de prevención del Delito.

Adicionalmente, se lncorporaron unidades temáticas relacionadas con e[ abordaje de la
perspectiva de género en capacitaciones dirigidas a mandos, entre tas que se encuentra e[ Curso
para Director de Unidad de Protección Ciudadana (Jefe de Sector) y el Curso para Jefe de
Cuadrante.

Con el objetívo de contribuir a la profeslonalización de las y los elementos de esta Secretaría que
adquirieron ascensos, se elaboraron los cursos para la Especialización para Oficiales de ta policía
de la Ciudad de Méxlco y la Especiallzación para Escala Básica de [a Poticfa de ta Ciudad de México.

En e[ año 2021, se adecuó el Curso Básico de Formación Policial en atención a [a experiencia y
alcance que tuvo la última modificación, derivado de lo cualse retomó la duración de 1,200 horas
a cubrirse en 6 meses.

Además, a partir de solicitudes dirlgidas a la uRcolrx, sè diseñaron nuevos cursos formativos en el
nivel de Formación Continua, entre los que se encuentran:

' Curso'Taller para la Policía Preventiva de ta Ciudad de México en su Carácter de: "primer
Respondiente".

r Curso Violencía de Género.
r Curso Derechos Humånos y Atención a la Vfctíma.
r Curso Uso de la Fuena.
r Curso en Defensa Policial.

Se implementaron capacitaciones dirigidas a la Unidad Metropolítana de operaciones Especiales,
entre [as que se encuentra e[ curso de Especialización en Armamento y Tiro; curso de
Especialización en Enfermerla de Combate; Curso de Especializacíón en drden General de
Operaclones y Liderazgo; y el Curso de Capacitación en Técnicas de operaclón policiat l.

Adlcionalmente, y en atención a los compromisos ante el sEsNse, se construyó el programd Anuol
de capacitación del Personal Docente e lnsfructores en Materio polícls! de ts upcoux

15
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Con base en lo anterior, se establecieron lL cursos correspondientes a tos cuatro niveles de
formaciónl

. Capacitación en estrategias didácticas.
¡ AuLuallzaclón en áreas básicas.
r Actualización en áreas de especlalldad.
r Habilidades y actitudes para instructores), que permit¡eran atender las áreas de oportunldad

tanto en conoclmìentos, habllidades y actltudes de quienes actualmente se desempefian
frente a grupo en este Centro Educativo.

Como parte det Proyecto de Segulmlento de Egresados en noviembre de 2020, ta Dirección de
Desarrolto de Sistemas lnformáticos de [a ssc tiberó ta Plataforma Digital para Seguimiento de
Ëgresados, [a cual permite recoger información relacionada con ta participación en el Curso Básico
de Formación Policial de [a upcorux,

La UPcDMX cumple con el Modeto óptimo de la Función Policial, al acreditar que cuenta con las
caracterfsticas, capacidades, lnstalaclones, organización adrninistrativa y académica, con planes

as de acreditados a os ante el sesrusp.

' Contlnuar con Ia ofafta acadâmlca en bachlllerato, dlplomadas, llcencìsturas, maestrlas y doctarado,

Accioner / avan(es

En octubre de 2020, la upcor¡x 9 convocatorias correspondientes a [a oferta educativa

"*

disponible para el personal operatlvo de la sscl

r Licenciatura en Þerecho Poticial.
r Llcenciatura en Adminlstración Policial.
. Licenciatura en Seguridad Cludadana. 0

¡ Licenciatura en lecnologfas Apticadas a la Seguridad Ciudadana.
r Licenciatura en Crlminologfa e lnvestigación poticiat.
r Maestrfa en Sistema Penal Acusatorlo y Seguridad Ciudadana.
¡ Maestría en Segurldad Ciudadana,
o Bachitlerato Tecnotógico en Seguridad Ciudadana.
r Técnico Superior Universltario en Emergencias Médicas pre-hospitalarias.

Asimismo, et 19 de mayo det 202I,la ssc estableció un Convenio de Concertación con el Centro
Naclonal de Evaluación para ta Educación Superior A,C, (coruocrn). En dicho instrumento se
¡¡+ahl¡¡¡ a..^ l- ,,--^..., *,^-^--l^---l -..- !---!^t,-!--- -L¡rssrsqs Yuc ro uruuM^ PlvPUlLlullclld 5U5 lllstalaulOflgS en eVenlOS Oe eVAlUaClOn Og
conocimientos convocados por e[ colocrn para recibir a las personas que desean acredltar e[ nivel
medlo superior, así como ta facitldad de realizar el examen AcRËDtrA-BAcH de nivel medio superior
para personat de la ssc, mismo que se ptantea para e[ primer trimestre del año 2022.

Además, [a upcot',tx es enlace entre e[ coNocËR y el personal operativo de la ssc interesado en
participar en e[ proceso de evaluación de conocimientos para acreditar e[ Examen GeneraI para la
Acreditación de NivelTécnico Superior Universitario en Seguridad Pública-Perfil Poticfa preventivo
(rcnrsu-sn), Ën este sentido, se imptementó eI Curso de preparación para eI rerrsu-sR, desarrotlado
del 15 at 26 de marzo de 2021,'con [a participación de 114 elementos,

Por otra parte' se puso en marcha e[ Bachlllerato Policial, a fln de que aquetlos elementos que no
cuentän con estudios de nivel media superior puedan realizarlos o concluirlos. La ssc, en conjunto
con [a Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnotogfa e lnnovación de ta Ciudad de México (sÈcrer),

ímparte el programa de bachíflerato diseñado específicamente para personal polícial, a través de
n Educatlva y Educaclón a

Acción continua
cumplida
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Universidad Nacional Autónoma de México. Este programa tiene una duración de 20 meses, se

realiza medlante una plataforma virtual que permite contacto con asesores y consejeros
especializados en lfnea las 24 horas y los ? dfas de la semana, contiene 9 asignaturas enfocadas a

la labor policialy un curso propedéutico.

Hasta junio de 2021 se tenían 1,504 poticías inscritos, de los cuales 384 son de la Pollcfa Preventiva,
L,075 de [a PA y 45 de [a rat, mismos que se encuentran reallzando el curso propedéutico X-lNl. La

certificación de esta modalidad está a cargo de la secrrr,

Además, la upco¡¡x desarrolló ? cursos propedéuticos con los que se contribuyó a la formación de 299 estudiantes:

Asimismo, a fin de que las y los policías de la Rer, cuenten con las competencias necesarias para ta protección integrat de
las personas, su patrimonio y sus derechos, a través del Centro Reclutamiento y Formaclón Poticial se implementa et
Programa General de Formaclón Policlal, e[ cual comprende las dlrectrices para una formación inlcialy continua, con la
misma metodología y lineamientos deI Programa Rector de Profesionalización del sesHsp.

Durante el periodo del 1 de agosto 2020 al 31 dejulio 2021, egresaron 837 cadetes del Curso Básico de Formación Poticiat
de [a pet, En e[ caso de los cursos de formación continua, en e[ nlvel de actualización se capacitó a 47,755 elementos en
diferentes acciones; l,t4l policfastomaron cursos de Especialización, y94 mandos recibieron formación deAlta Dirección.
Cabe resaltar que, en todos los niveles del programa hay cursos relativos a derechos humanos y violencia de género.

Personal capacitado en cada curso del Programr de Profe¡lonellzacién
dc la Pollcfa Bancaria c lndustrial

2020 - Jutio 2021

Curso Propedéutico de la Licenciatura en Administración Poticiat 1?

Curso Propedéutico de [a Liçenciatura en Criminologla e lnvestigación Poticiat 57

Curso Propedéutico de la Licenciatura en Derecho Policial 26

Curso Propedéutico de la Licenciatura en Seguridad Ciudadana L7

Curso Propedéutico para Técnico en Emergencias Médicas Prehospitalarias 135

Curso Propedéutico de la Maestría en Seguridad Ciudadana 23

Curso Propedéutico de [a Maestrla en Sistema Penal Acusatorio y Seguridad Ciudadana 24

Evento
Alcance

(estudiantes)

Protocotos de actuación poticial PBI 98

Relaciones humanas PBI 103

Armamento y tiro potlciat PBI 104

Prlmer respondiente PBI 100

Bastón policiatPR-24 PBI 100

Boleta de sanciones en depósitos vehiculares PBI 100

Formador de Formadores en Materia de Viotencia Contra tas Mujeres Secretarfa de las
Mulêres 84

y .adolescentes en procesosTrato digno a niñas, tcos'
admi DIF 49

lnterpretación de [a norma rso 900X.:2015 PSt 4,088

j lnstitucirån que
Curso Asistentes
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El 7 de junio del 2021, con el número de registro M EO034/ESpECL-2J.-Þ-SSGO9/010320, en la
cocoMx sc pubticó el ¡4vlso por el que se da d conocer el Mdnuöl L:speclftco de lntegroclón y
Funcionomiento de lo Comislón Técnlca de Selecci<ín y Promoclón de la Secretorfo de Seguridad
Cludddona de la Ciudad de Méxlco; cuyas seslones tienen por obJeto decldlr sobre todos aquellos
asuntos vinculados con el adecuado funcionamiento y operaclón det Serulclo Profesional de
Carrera Policlat.

La Comislón Técnlca de Selección y promoción, de agosto a dlciembre de 2020 sesionó g
ocasiones;1 seslón ordinaria y Z extraordinarias; y de enero a jutio de 202I, ha sesionado 2

10 extraordinarias.

scrlonor dê la Coml¡lón t6cnlca de ielecclón y promoclôn

"%

1
Segunda Seslón

Ordinarla
20 de

novlembre

. Aprobación de [a "Convocatorla
2020, para el Personal Operativo
Preventiva",

r "Convocatoria para las y los integrantes de la policla de proximldad,
interesados en participar en el proceso de selección de asplrantes al
Escuadrón de Rescate y Urgencias Médlcas,,,

r Aprobación de la "Convocatorla para losy las integrantes de la policfa
Preventiva que hayan tenido un accidente laboral o enfermedad,
derivado del ejerciclo de susfunciones y que deseen continuar con su

Promoclón General de Ascensos
en Servicfo Activo de la Policía

en I comislonados c5"carrera

2
Decimoprimera

Seslón
Extraordinaría

13 de agosto
Generat de Atención lnmediata a Casos de Alto lmpacto.

¡ Transferencia de hasta 3? integrantes de la nor y hasta 77 integrantes
de la p¡ a la Potlcfa Preventiva.

a Alta 55de nt€s formacióncon llsisaspira cot4 nllclat,po perfit
táctico 4T conv seurenes ä lainvestigadorpedit q lncorporarán

deSubsecretarfa I e oPollciat laanteligencla lnvestlgaclón Dlreccïón

?
Decimosegunda

Sesión
Extraordinaria

28 de agosto

4
Decimotercera

Sesión

Extraordlnaria

11 dê
septiembre

¡ Modificación del requislto estabtecido en el lnciso g) de la
Convocatôria para Participar en el proceso de Reclutamiento,
Selección e lngreso de Aspirantes a la policfa de la Secretarfa de
Seguridad Ciudadana de la Cludad de México, que establece: ,,En

r Transferencia de 74 integrantes de nar y 17 de pn a la poticfa
Preventiva.

¡ Convocatoria Jefes de Cuadrante.

con elServiclo Mllltar Naclonal".caso de losva habercum

. lmprocedencla de Transferencia,
r Alta de2 aspirantesycadetes.

5

Decimocuarta
Sesión

Extraordinaria

29 de
septiembre

personal de Convocatorla para Programa Conduce Sin

r Selección de personat de Convocatorias para Brigada de Vigilancia
Anlmal.

¡ Setecclón de
Alcohot.

6

Decimoquinta
Seslón

Extraordlnaria
13 de octubre

lngreso a [a Secretarla de Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de
Méxlco y en el Programa de Fortalecimiento de la policla de
Proximidad de la Ciudad de México,

r Presentación de resultados de 4,675 integrantes en ta Evaluaclón det
Desempeño,

a Parámetros de edad y estatura estabtecldos en las convocatorlas de

No Sesión Asurrto:; analizadosFccha

20
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7

Decimosexta

Seslón
Extraordinaria

29 de octubre
r Presentación de resultados del personal seleccionado en la

Convocatoria para lasy los integrantes de la Policfa Preventiva.
r Alta de cadetes que egresarán de la upcot"rx,

I
Declmoséptima

Seslón
EKraordinaria

10 de
diclembre

r Temas relacionados con altas de personal.

Hjnrckl,o l02t

I Prlmera Sesión
0rdinaria

22 de enero

¡ Catendario de Sesiones Ordinarias 2021.
r Aprobación del programa anual de la Evatuación del Desempeño de

la Funclón Policial 2021.

2
Segunda Sesión

Ordinaria
29 de abril

¡ Suspensión de la Convocatoria para partÌcipar en el proceso de
reclutamiento, selección e lngreso de asplrantes a la Policfa de la
Secretarfa de Seguridad Ciudadana.

3
Primera Sesión
Extraordlnaria I de enero

I n de requisltos establecldos en las convocatorlas para
participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso de
aspirantes a ta Policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México, en el perfil de analista táctico e invest¡gador.

. Aprobación del personal selecclonado en la "Convocatoria para la
selecclón de las y los Jefes de Cuadrantes Policiales de la Secretaría
de ad la de Méxlco"

4
Segunda Sesión
Extraordinaria

5 de febrero

. Aprobación de [a Convocatoria para la selecclón de titulares de tas
direccíones de Unidad de Protección Ciudadana.

r Modiflcación del inciso a) numera[ ll "Requlsitos para participar" de
la "Convocatoria para ta selección de tas y los Jefes de Cuadrantes
Policiales de ta Secretaría de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de
México".

5
Tercera Sesión
Extraordinaria

26 de febrero

a

. Aprobación de [a actualización y registro del Manual Específlco de
lntegración y Funcionamiento de la Comlsión Técnlca de Selecclón y
Promocíón de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México.
Aprobación de la Metodología de Evaluación de Eficiencia policial.

6
Cuarta Sesión
Extraordinaria 26 de mazo

¡ Presentación de resultados de 2,012 integrantes de la SecretarÍa de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México en la Evaluación del
Desem de la Policia12021

7
Quinta Sesión
EKraordinaria 14 de abril

a det personal selecclonado la "Convocatoria para laen
selección tas v los Jefes de Cuadrantes Pollclales la Secretaríade de
de de la Ciudad de México"

I Sexta Sesión
Extraordinaria 26 de abril r Cumplimlento a la sentencia dlctada Julclos de Nulidad.

9
Séptima Sesión
Extraordinaria 19 de mayo

r Aprobación del
selección de las
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México,'.

r Modificaclón del numeral ll ,,De 
[os requisitos para participar,', inciso

f) y numeral Vl "Del proceso de selección", apartados 3, 4 y 6 de la
"Convocatoria para la seleccíón de las y los Jefes de Cuadrantes

personal seleccionado en la "Convocatoria para la
y los Jefes de Cuadrantes Políciales de la Secretarla

Policiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

10
Octava Sesión
EKraordinaria 18 de junio

. Aprobación del
selección de las

personal seleccionado en la "Convocatoria para la
y los Jefes de Cuadrantes Policiales de la Secretarla

, de S.eguri{ad Ciudadana dq,la Ciudad de México,, (Btoque 5).
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o Fotlalecer el Râglmen Dlsctptlnarto medlante la meJora en la operaclón de Ia comtstin de Honor y Justlcla y los
mecanlsmos de supervlslín ciudadana del desempeño pottclat,

Presentación de resultados de 5,443 integrantes de
Ciudad de México en [a

la Secretarfa de
Seguri dad ciudadana de Ia Evaluación del

o de ta Función Policiat 202L Fase
det personal seleccionado en ln "Convocatorla parâ la

seleccl ón de las v los Jefes de Cuadrantes Pollciales de la Sec rtareta
de Ciudadana de [a Cludad de

1l Novena Scsión
Extraordlnaria 16 de julio

T2
Déclma Seslón
Extraordinaria

26 de julio

Aprobación de la Convocatoria para el personal de ta Potícfa
Preventiva interesado(a) en particl par en el proceso de selección de
aspira ntes para pertenecer a ta Dirección General de operaciones de
Reacción e lntervenclón lnmedlata.

Acclones / rvancer Ert¡tut

r,

DirecciónLa deGeneral la de la êsssc, detcoadyuvante decolegiado encargado apticar
el en laRégimen sustancla declón losDlsciplinario procedimlentos dadministratlvos isciplinarios,

lo râ lapor que de sepa mejorar operación leésta, laa Direcciónotorgó particlpaclónmayor
General elpara lntegrar expedlente elaborando andofirmrespectivo, acuerdosIos radlcaclóndev

losen se describe conductataque nistrativaadmi se le aque infractoatribuye probable
ndosettevá a cabo las conetapas procedlmentales a los de nclón depr¡ ncipios presurespeto

debidoinocencia, derecho defensa.deproceso v

declr,

otraPor la departe, deincorporaclón representantes CivilesAsociaciones delv Consejo
ha lafortalecldo de laCiudadano, aplicaclón ntedura resolula deción losley mientosprocedl

es susadmlnistrativos, que la críticasanaoplniones enriquecen máxima ladev experiencia,
la de slendopara apllcación sänclones, dentes mecanismoun d sugâra delciudadanapervisión

desem

cumplido

Estrategla 3! MeJora de las condlclones Laborates y Dlgnificaclón potlclal

Obietlvo erpecfflco: Mejorar slgniflcativamênte las condiciones laborates y prestaciones económlcas de las y los policías
de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana, para incentivar su productividad y catidad de vida, como una prioiidad'para et
desarrollo policial.

Acciones estratóglcas

t lncrementor snualmente el salarlo de los elementos pollclales en térmlnos reales, melorando su poder adqulsltlvo y
colldad de vldq,

Aumentor el salarlo en clnco puntos porcentuoles por encÍmq de tq tnflactón,

Accloner / avancer Estrtus
Durante los afios 2019,2020 y 2021, el Goblerno de la Ciudad ae ¡',t¿ilco ¡iäîurnptt6o conä-
compromlso de otorgara los elementos pollciales un incremento delggo directo alsalario tabutar,
lo que refleJa por lo menos 5 puntos por encima de la inflacjón, dicho incremento ha beneflciado
aproxlmadamente a 37,600 integrantes de la ssc.

El incremento otorgado es una acclón sin precedentes, considerando que la poticla de ta Cludad
de Méxlco es [a más grande del país, a[ representar e[ 25% del total de estado de fuerza policlal
estatal a nivel naclonal.

Accìón continuo
cumplldo
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De acuerdo a[ sesHsp y un anállsis sobre salarios dignos para las Po]icfas del país que hizo en
conjunto con la Comisión de Salarios Mínimos, en [a Ciudad de México e[ salario digno para [a
policfa debe de ser de $14,221, Actualmente un pollcfa raso al ingresar a la policía preventiva gana

514.432 pesos brutos. o

. otorgqr prestoclones económlcas a todos los elementos de lo poltdo Prcventlvd, generando lncentlvos paro
fortølecer su vocaclón y sentido de pertenenclø.

Otorgdr al t00ct6 de los elemcntos pollcìales, por lo menos, tas sigulentcs prestsclonesl

Seguro de vida,

Fondo de ohono pørø el retÍro,

Apoyo a familìas de policíos caídos en cumplimiento del deber,

Seruicio de camedor poro elementos policiales,

Aperturo de 35 comedores de 2020 o 2024,

Acclones / ävånceg Eståtus

Actualmente, el 100% de los elementos policiales reciben la prestación denomínada nseguro de
Vlda",la cual se otorga a sus beneficiarlos en caso de fallecimiento, La prestación consiste en el
pago de 40 meses de sueldo tabular. Es contratado por e[ Gobierno de la Ciudad de México, a favor
de todos los servldores públicos

Acciín contlnuo
cumplida

Acclones / avances Egtrtus

Et 100% de los elementos policiales de la ssc gozan de la prestación det Sistema de Ahorro para el
Retiro, que se otorga una vez que concluye su vida laboral. De acuerdo a [a lnstitución en que se
encuentren inscr¡tos.

Acción cumptìdd

Acciones / avances Estâtur

Del I de agosto de 2020 at 31 dejutio
integral a familiares de 53 policías que

de 2021, la ssc proporcionó atención y acompañamiento
perdieron [a vida.

Además, se otorgó asesorÍa a familiares de 82 poticías cafdos en cumplimiento del deber y de 8
fatlecidos como consecuencia de accldentes, así como el apoyo en la gestión de los trámites
adminlstrativos para acceder a tos derechos laborales como beneficlarios; y se brindaron 83
atenciones psicológicas para el manejo del duelo.

Por otra parte' se gestionaron 109 solicitudes parâ que hijos menores de edad de policías caídos
en servicio, puedan acceder a la beca "Leono Vlcsrlo", programa que lmplementa el Sistema
lntegral para e[ Desarrollo de la Familia de la Cíudad de México y que otorga un apoyo económlco

*{g$a*.rcgglnglg1þlgstos menores, para garantizar su derecho a tJsalud y a la educación.

Acción contlnua
cumplida

Acciones / avances Est¡tus

Del 1 de agosto 2020 at 3I dejutio 2021, [a ssc concluyó los trabajos de Obra de Construcción de 15
comedores.

Ën proceso
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Serviclo médlco.

[a ssc brinda ãtención médica integrat de primer nivcl al personaI policial, en especialldades de côntìnuamediclna genera[, psicotogía, odontotogla, nutrición y enfermerfa, tanto de mânera preventiva cumplldd
como pârã policfas leslonados en servicio,

"w

En el área de atención médica, de agosto de 2020 ajulio de 2021, se otorgaron 46,960 consultas en
medicina general, odontologfa, psicología y nutric¡ón. A través aef área då enfermerfa, se
brindaron 27,315 asistencias al personal de la ssc, como toma de slgnos vitales, de somatometrfay de glucosa capllar, además, de la apticación de medicameñtos, .rrr.'rn.r, vendajes e
inmovilizaciones y educaclón para [a salud (ptátícas de orientación).

5e llevaron a cabo seis campañas de vacunación contra [a influenza, beneficlando con ello a 2,330
elementos; y se realizaron 521 evaluaciones médicas para los trámites de ficencia de manejo ilpo
Ë, y los cursos de lfderes táctlcos y equino terapia.

Aslmismo, desde un enfoque preventlvo, se dio atención a r,66? pacientes a través del programa
permanente de Detecclón y seguimlento de Enfermedades crónico-Degenerativas,

Por otra parte, e[ "Grupo Médìco Acrópolìs" de [a ssc, encargado de dar atención a los casos de
policías heridos o lesionados en servicio, qu" requi"ren aienclón médlca de segundo nivel y
valoración hospitalarla; en este periodo ltevó a cabo et seguimlento de z+9 poticías que sufrleron
lesiones por agresiones, lesiones por cafdas, heridas de arma de fuego o arma blanca,
potitraumatismos y lesiones menores.

De manera complementarla, para ta atención de tas y los poticías lesionados en servicio, se
realizaron 769 visitas hospitatarias de orientación y L,207 asesorfas personalizadas para bríndar
apoyo para la realización de los trámltes para la obtención de la catificación por riesgo de trabajo
ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores det Estado (rissre), lo cual
facilita et proceso administratlvo que deben realizar los elementos, con un acompañàmientoinstitucional. o

Con el objetlvo de que las y los lntegrantes de la Policfa de la Ciudad de Méxlco mantengan un
estado ffsico óptimo que tes permita desarrotlar de manera adecuada sus actividades, aslcomo
abonar en [a prevenclón de enfermedades crónicas relaclonadas con los matos hábltos
alimenticios, en el perlodo de referencla, se benefició a 3,865 personas con ptáticas y talleres y con
un s¡stema de asesorla tetefónica personatizada en temas de nutrición.

El programa Policfa Satudable, que lnlció en 2019 y que tiene como objetivo promover un camblo
de hábitos allmenticlos para el combate at sobrepeso y la obesldad, me.¡orando el estilo de vida-
nutrlclonal alimentarlo de los beneflciarios, ilegó a su etapa final at eváluar a s23 particlpantes,
quienes en conjunto lograron una pérdlda total de peso de 2,700 kllogramos.

Para [a atención y acompañamiento del personal que resultó positivo o con síntomas compatibles
de la enfermedad, se instaló un Col/ Center que opera las 24 horas, los 7 días de la semana, con la
finatidad de darseguimlento puntua[ del estado de salud de cada elemento y estar en posibl¡dad,
de tomar acciones extraordinarlas en. los casos de agravamiento de los sfntómas. Del l de agosto
de 2020 al 31 de Jutio de 2021, a través det Coll Center, se realizaron 369,g80 ltamadas telefó-nicas
de acompañamiento a trabajadores de [a ssc,

Acclones / avances EstatuB
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Considenndo la importancia de la salud mental de las y los integrantes de [a ssc, se la
atenclón pslcológlca que se brlnda a través del Call Center, En el periodo se atendieron 5,640
llamadas que requirieron apoyo psicológico, entre las que se atendieron a familiares de z0 policfas

ue de esta enfermedad.

MeJoraryfocilitorlos procedìmientos pora la adqulsición de medicamentos, insumasy moteria! de curactón médico
y odontológlco, atendlendo o los 62i cloves autorlzados contenldos en el cuodro básico,

Accloner / avances Estatus

La Oficia lía Mayor de la ssc, meJoró los procesos para la adquisición de med icamentos e insu mos
méd icos, de cu raclón v odontológicos. Del periodo det I de agosto de 2020 aI 3t de ju tio de 2021,
se realizaron 9 adq uisiciones de medicamentos v material de cu raclón, logrando con ello atender

todas las areas solicita ntes v manteniendo un abasto sufÌciente v continuo de este tipo de
tnsu con ello se a una tca de câ lidad los

Acción continua
cumpllda

c Çontlnuqr con qrrendqmlento vehlculør

"*

Estr¡teg¡â 4: lnfraertructura, Equiprmlento y Slstemas Tecnológlcor

Objctlvoretpecíllcos o

¡ Fortalecer las capacidades de la secretaría de Segurldad cludadana, a fin de disponer de mayor presencfa, cobertura
y operación policlal en la prevención y atención de delitos en la Ciudad de México, Ua¡o et modetä de proximídad.

¡ otorgar a las y los pollcías de [os insumos necesarios para el desempeño de sus funciones.

Accionqs ertratógicas

o AdgulrÍr y dor mqntenlmlento de equìpo pora fos elementos pollcioles (unlformes, chalecos, armømento, equipos de
rodiocamunlcøclûn, etc,étera) y ol pørque vehìculør en geneiat.

' Ambulsncløs, moto smbulønclos, bÍcÍcletas mecánicas, hellcöpterasretcdter¿

Accionet / avances Estatus

La capacidad operativa del Escuadrón de Rescate y Urgenclas Médicas (enur,r) se amplió mediante
e[ arrendamiento de 13 ambulancias de urgenciasiy el comodato de ts äm¡útanc¡ai ¿e urgencias
básicas para el traslado de pacientes con covid-rg, propiedad det lnstituto de Salud para el
Bienestary del lnstituto Mexfcano del Seguro Social.

En 2019 se adquirieron 40 moto-ambutancias equipadas¡ a las que se sumaron 50 en 2020.

"Cóndor",La nidu ad aerea denoml nada cuenta con 13 de cualeslos 4hellcópteros, está n
ueq ipados certificados comov ambu nciasla consideradosaéreas, los a nivel naclonalprimeros

con acred

cumplida
continua

Acciones / avances Estrtus
At 31 de julío
que inició en

de un202L, total de idadesun2,r32 forman del demaparte ArrendamientoProgra
de 2019. cumplido

continud
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. Adqulr¡r y renovar llcenclas de software para qcclones de intellgencìa,

, Software cartogrâflco, de dlsaño grâfîco y para edlclón de vldeo.

Software poro reconocìmìento de huellas darf;llares para alcombate de delltos clbernétlcos.

Renovoclón de llcencias de ss o anual del slstema umo pora antïsls forense dlgltaL

o Renovar los serúclos de operaclón y de mantenlmlento praventlvo y conectlvo da la Red de Comunlcacloner r6rnn.

t Renovar los selvfclo¡ de operaclûn y de mantenlmlento preventlvo y correctlvo de los ll¡ternos de
Geoposlcìonamlento Global (ees) y cônaras de video con las que estdn equipadas las potrullas, asl como de las
enlaces de tele comunlcaclones qua operan en la SSC,

.*

Accloner / avancer Estatus

En cumplimiento a esta acción, en 2020 se gestlonó la adquisición de llcencias de software
cartográflco, de disefio edición de vídeo, por medio del Programa Operativo Anual.

Acclón continua
cumplido

Acclonet / avances Estrtug

Se determinó aplazar la adquisiclón de Software para reconocimlento de huellas dactllares para
e[ combate de delitos cibernétlcos, derivado de la contì ngencia sanitaria por Covid-19.

En proceso

Accloner f avancer E3tatur

Con base en las nuevas atribuciones de la ssc, los esfuerzos se han enfocado en proporclonar y, en
su caso, actualizar las diferentes herramientas tecnológicas de tas áreas de lnvestigación e
intoligencia, las cuales facilltan e[ procesamiento de la información de gabinete y elaboración de
productos de inteligencia para la toma de decislones estratégicas.

En 2020, se adquirló [a licencia por un afio del Sistema lJnlversal Forenslc Extroctlon Device (urro)
para análisis forense digitaly se cuentâ con la renovación de Licencia det software para el perlodo

ldo de enero 2021 a enero2022,

Accìón continud
cumpllda

Acclonee / rvanccs E¡tatus

Con la finatldad fortalecer [a comunlcación del personal operatlvo con las bases de radlo, Centro
de Comando, Control, Cómputo, Comunlcaciones y Contacto Cludadano (c5), Centros de
Comando y Control (c2] y et puesto de Mando para vigilar y canalizar emergencias de manera
eficiente e lnmediata, durante el perlodo de agosto de 2020 a Julio de 2021, se adquirieron 3,682
radios con elestándarlmm. Con esto se reforzó [a comunicación a 11,040 usuarlos en eldesarrolto
de las acclones preventivas, despliegue operativo, investigación y atención de sltuaciones de
crlsis.

La red rern¡ se mantiene en operación continua las 24 horas de los 365 dfas det año. De igual
manera' en el periodo, se continuó con el mantenimiento de alres acondlclonados, plantas de
emergencla, enlaces de microondas, tierras ffsicas, equipos de energfa ues y mantenimlento
preventivo/correctivo y ajuste/calibraclón a estaciones base rerre, garantizando [a continuidad
delservlcio de radiocomunicación para la operación policialy las diferentes áreas delGobierno de
la Ciudad. Asimismo, se realizó el mantenimiento a más de 1,800 disposltivos de
radlocomunicación portátit, móvll y bases,

Accìón cantinua
cumplÌdo
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Accloner / avrnces Est.tus

Los sistemas de cps de [a ssc, se mantienen en condiciones de operación continua las ?4 horas de
los 365 días, se realizó mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo del slstema de
localización automática. Se cuenta con más de 20 mil terminales, entre dispositivos portátiles,
móviles y bases con posicionamiento de georreferencia, permitiendo e[ envfo y recepción de
mensajes de y hacia las terminales rErRA; garantizando ta geolocalización de los elementos pie a
tierra y los vehfculos oficiales, coadyuvando a ta toma de decislones en tiempo real de [as acciones
de los elementos en los 847 cuadrantes y ?2 sectores en los que está dividida la Ciudad de México
para la p,Lev_e,nción deldelito

Acción continuo
cumpllda

Accioner / rvancer Estatug

cumpllda
continuq

a

o Habilìtar clbarescuelos en apoyo ø la educøclón de los elementos poflcløtes

Con [a intenci de coadyuvar en los procesos de de los integrantes de la ssc, se han
realizado los trabaJos de adaptación de espacios en las Unida des de Protección Ciudadana de [a
ssc para habílitar Ciberescuelas. Al 31 de jutio 2021, se entregaron 30 espacios para habllitar
Ciberescuelas.

Estr¡têgia 5: Partlclpación Ciudadrna y prevencién dcl Delfto

ObJntlvor erpecfficos

Fortalecer los mecanismos para la participación ciudadana y la vinculación con los diferentes sectores de [a sociedad
para la corresponsabitidad en la coproducción de seguridad y en la construcción de una cultura de la paz.

r Fortaleçer las acciones de prevención det dellto para generar un mayor impacto en la sociedad.

Acc¡onç$ ðstratdgic¡s

¡ Dlseñar und est'røteg¡a lntegrol de prevencìón del deltto que lncluya un dtøgnóstlco, ta deftnlclón de poblociones o
comunldades en rlesgo, la ímplementaclón de progromøs de prevención delãeïlc¡', ti medlctón de nrittodor,

Acciones / avances Estatus

En este contexto, la ssc lleva a cabo diversas tareas de vinculación y proximidad centradas en laprev-ención del detito y las_violencias; [a promoción de [a cuttura Oe ta tegatiOaO; la solución
pacífica de confllctos; ta difusión de los särvicios de emergencia, de atención a vlctimas y ue
denuncla con los gue cuenta [a ssc; el establecimiento de mecanismos de comunlcaclón directa
entre la poticfa y [a comunidad, y e[ fomento al trabaJo colaboratlvo con distintos actores
estratégicos: asociaciones y grupos vecinates, empresarios, organlzaciones sociales, instituclones
educativas, organismos internacionales, rpr"sentuntes det pãder legistativo y tas dependencias
y entidades del gobierno central y de [os tres órdenes de gobierno, toio ion el åb¡etivo oe me¡orar
las condíciones de seguridad,

Con el de untener másobjetlvo en elimpacto profundo lasdemejoramlento decondiciones vida
lasde los la sscv ciudadanos, nstrumenta na evinculacióndestrategia v ciudadanaparticipaclón

focaliza Ia enatenciónque territorios específicos con elpoblacionesv prloritarias, depropóslto
lafortalecer formacíón v de lacapacitación ciudadanía materien dd e detn delito laprevenció v

encludadana laparticlpación decoproducción seguridad.

Accíón contlnua
cumplida
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Adentás, en novlembre dê 2020, êl GÖbierno de la Ciudad de México puso en marcha la estrategia
interlnstltucional de intervención lnmediata en el Centro Histórico,'denomlnada Barrlo Adenio,
para dar a conocer los servlclos gubernamentales a estãs poblaciones, detectar sus necesldades
específicas y con ello, lograr un acercâmiento con ta comunidad, fomentando ta cuttura de la
denuncia, y promoviendo la participaclón de lasy tos ciudadanos en [a prevención de las vlolenclas
y eldetito,

Barrios",

1Del de 2020de 3tal deagosto delio se202t reaju lizaron acctones8,065 vinde de lascutaclón,
seacciones8,065 efectuaron lacuates, 2,269 laatenclónodepara '333estrategia PueblosColonlos,

locon ue sev abeneficiarq togró personâs.12,000

se rea 20lizaronAsimlsmo, transmlsiones detravés la PREVENZOOMplataforma sobre detemas
delrevención delitop como: ciberbullying, Cutting, AsertivaResolución deAutocuidado,

conflictos, deSexting, Adicciones, Prevención delTips Violencla Prevención deSuicldio, Escolar,
CulturadeVlolentos,Videojuegos deCívica Ciudadla deLey Méxlco n de(t"cccor',rx), prevenció

Del dePrevención retosito, en Redeslas SociavPeligros SexualAcoso Violencia deles, v Género,
di tanto niños ado acomo ssu dres tutores,o

Vlnculación Cludadana (Asoclaclón y Grupos
Vecinales, Poblaclón en General y Comisiones de
Particlpación Comu

L,720 4,592 561 1,400

(lnstltuciones Educativas, Organlzaciones:
Soclales, Empresariales, lnternacionates y Enlace

Vincu con Actores

3,740 25,?80 1,358 7,000

Vlnculaclón y Coordinación lnstituclonal con los
Tres Órdenes de Goblemo (lnstanclas Locales,
Estatales y Federales)

2,600 23,410 346 2,900

Acciones maslvas de vlnculaclón para fomentar la
proximidad entre los cuerpos potlciales y ta

udadanfa (ferlas y jornadas de segurldad)cl
5 993 3 700

Ëstrategia333 "Colonias,
Pucblos y Bãrrios"

Accionos de Personas
vincutación benoficiadas

Conccpto
Accione s de
vincutación

Pt-rsûrr.ls

benefrclaclas

Acclones de Vlnculación y E¡trrt€g¡a 33¡ rColonhc, pueblos y Berrlos"
Acclones y personas benaflci¡das

(Agosto 2020 -jullo 2021)

Fuente: Subsecretaría da Partlcipaclón Cludodana y Prevenclón del Dêllto, Secrêtarla de Segurldad Cludadana de la Cludad do Méxlco.

t Dlseñar una estrategla de focallzaclôn en materla de parttclpoclón cludadana, para potenclar el lmpocto da las
acclones de prevenclûn deldellto,

cantlnuo
cumplldo

Acclones / avances Eståtur
A travós de los Multiplicadores Cludada nos en Prevención det Delito de la ssc, se proporciona a [a
ciudadanía información práctlca para evitar ser vfctlma de atgún ilícito, prevenir situaclones y
mitigar factores de riesgo, asl como maxlmizar los factores de protección. La Unidád de Seguridad
Empresarial y Ciudadana, dlfunde estas medidas mediantê un taller vivencial basado en un

se cap4cita a la ciudadanía sobre qué hacermétodo "Problema.reacción-solución,,
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antes¡ durante y después de una situación de crisÌs, con e[ propósito
los ciudadanos, con apego a las normas y garantlzando la proteccíón

"*

de procurar e[ blenestar de
de sus derechos humanos.

Ante [a lmposibilidad de realizar actividades presenclales por la emergencla sanitaria, se creó [a
estrategia PREvENzooM, que permite establecervínculos con la ciudadanfa vfa remota, logrando con
etlo un lmpacto de hasta 300 beneficiarlos por cada sesión.

A través PREvËNzooM, del I de agosto de 20?0 at 31 dejulio de 2021, se impartieron 303 pláticas en
benefício de 16,657 personas, ampliando los temas con asuntos relacionados en materia de
derechos humanos, prevención de la violencia en e[ entorno escolar, atención médica
prehospitalaria, de satud ffsica, mentaly de deporte.

Se contó con la participación de ponentes del Centro Nacional de Atención Ciudadana de la eu, el
Consejo Ciudadano para [a Seguridad y Justicia de ta Ciudad de Méxíco (ccslcoux) y la Secretala
de Mujeres de la Ciudad de México, teniendo impacto incluso, en otras entidades federativas como
Guerrero' Jalisco y Morelos, y fuera de nuestras fronteras con usuarios de Estados Unidos de
Amérlca y Canadá.

Por otra parte, se realizaron 310 sociodramas vlvenciales de alto impacto con un total de 7,g00
personas beneficiadas.

E[ Gobierno de la Ciudad de México ha identificado puntos de atención prioritarla debido a la
presencia de entornos violentos que ponen a niñas, niños y adolescentes en una situación de alta
vulnerabllidad y en riesgo de ser víctimas de las vlólencias y el delito, ilmitando con ello su

Resultados de ta Con¡trucción de Capacidades Çludad¡nas
para la Prcvención drt Delltoy promoclón dcl Blsncstar

2020 - 2021

Fuentê: Subsecretarla de partic¡påción Cludadôna y Prevenclón del Dellto, Secretarla de Seguridad Cludadan¿ de lå Cludðd d6 México.

. Fortdlecer el prcgromo Conduce Sln Atcohol.

Con el propósito de fortalecer este mecanismo y tener un mayor ímpacto y alcance, se realizó un Acclón continuodiagnóstico integral y se elaboró un plan de atención ínmediata para optimizar [a operación del cumplidaProgrâ ma Conduce Sin Alcohol, basado en cuatro ejes;

¡ Actualizaciónnormativa.
. Reestructuraciónorgánica.
r Mejoramiento de la imagen y difusión del Rrogramär lmplementación de mecanismos de transparãncia y supervisión.

Pláticas de Prevención
303

Ptaticas de Prevención (Aslstentes)
16,657

310
Soclodramas Vivenciales de Alto

Sociodramas Vivenclates de Alto I (Beneficiados)

lmpacto

7,800

Acciones

Agosto 2020-Julio 202t
Rubros

Accioncs / avancee Estâtus
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Actuallzación normatlva: el 4 de febrero de 2021 se en la cocor"rx el Decreto por el que se
Tránsito de la Cludad dereforman, adicionan y derogan diversas disposlciones del Reglamento de

Méxlco (nrcoux).

Con estas reformas, se dotó al Programa de mayores facultades para garantizår el crrmpllmiento
de sanclones más rlgurosas para las y los conductores que excedan los niveles permitidos de
atcohol en [a sangre, entre las que destacanl

¡ Los vehfcutos de los infractores de este programa son remitldos automátlcamente atdepósito
vehlcular, sin la posibitidad de que un acompañante pueda ilevarse la unidad. Elvehfculo es
tlberado hasta que la persona sanclonada cumpla su penatlzaclón en el Centro de Sanciones
Administrativas y de lntegraclón soclal; y una vez cublerta la multa que correspondan.

¡ Si e[ infractor no es el propietarlo del vehfculo, e incunnple el arresto lmpqesto, pâsados 30
dfas desde su imposlción, el propietario deberá cubrir una multa de $¡,frZ.ZO pesos parâ
obtener su vehfculo.

¡ Los elementos operativos del Programa quedan facultados para solicitar al conductor la
llcencla para conducir,tarJeta de clrculaclón y póliza de seguro; en caso de no contar con eltos,
procederá a la apllcación de la lnfracción que corresponda, con apoyo det agente de tránsito
autorizado,

Reestructuración orgánica; se reallzan acciones de depuración y capacitación del personal;
planeación de puntos con informaclón estratéglca de lncidencia de accldentes asociados at
consumo de alcohol y el fortalecimiento del estado de fuerza por cada punto de revislón.

Mejoramiento de la lmagen y difusión del Programa: lntegrado por campañas relativas al
endurecimiento de sanciones y senslbillzación sobre consumo responsable, E[ obJetlvo es
aumentar la presencla estratégica de plátlcas preventivas sobre el uso del alcohot y el volante.
Aslmismo, se crean jornadas amistosas para capacitar a la ciudadanfa sobre este programa,

Con la implementación y fortalecimiento del programa, la Ciudad de México cuenta con una
estrategia en aras de prevenlr hechos de tránsito relaclonados con el consumo de alcohol, tas
lesiones y la mortalldad a ellos asoclada, asl como para la aptlcaclón lrrestricta de [a normatividad
correspondìente para generar conclencla en la cludadanfa sobre ta importancla de no conducir
bajo los efectos del alcohol.

D€[ 1 de agosto de 2020 at 31 dejulio de 2021, se realizaron 605jornadas de revisìón yse instalaron
1,430 puntos de revislón; se aptlcaron 150,000 pruebas de medición de alcohot en alre expirado,
con 3,740 personas remitidas al Juzgado Cfvico (.rc), por casps positivos, además de ta remisión a

diversos de los.

Acclone¡ realizadas por del Programa Conduce Sln Alcohol
2020 - 2021

Fuentêr Subsecrêtarfa de Partlclpaclón cludadana y

Jornadas de Revislón 605

Puntos lnstalados 1,430

Entrevistas 0

Pruebas Aplicadas 150,000

Positlvos 3,740

Vehfculos Remitidos 3,610

Acr:iones

Af{osto 2020 - .lulio 2021
Rubros

Méxlco,
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Efementospolicloles y equìpamlonto para Iø ínstalación de puntos,

Meioror los mecanìsmos de vìgílancla y supervtsíón pøra el combate de actos de corrupclôn,

' lncrementor eI estado de fuerza de la Dìrecclón de Segurldad Escolar, pøm fortalecer las øcclones de pre vencìón y
vlgllancla en el entorno ascolør, y Fortølecer lø ltnìdød GrsfltÍ para lo iecuperaclón de espaclos púøUios,

Estrategir 6: lntcligencia y Operacién policiat

Objetlvor oepecfflco*

¡ Generar un mayor aprovechamiento de la información y recursos de inteligencia, con el propósito de identificar a tos
actores generadores de violencia.y diseñar las estrategias de prevención ioperación poitipo Je ¿.rito v región, con
base en evidencla, en coordinación con autoridades dð los tres óraenei áá gouierno.

Acciones / avances Eståtus

Relativo a[ estado de fuena operativo de[ programa conduce sin Alcohol, se fortateció con la
adscripción de 125 nuevos elementos recién egresados de [a upcDMX, quienes cuentan con una
especializaclón en materia de prevención del detito para mejorar sus habilidades, capacidades y
conocimientos. Asimismo, se rea[ízó una convocatoria interna para incorporaretementos de otras
áreas de ta Policía de [a Ciudad de México y sumâr su experiencla a la implementación de]
Programa.

Además, se renovó la imagen de los puntos de revisión para mejorar la identiflcación y presencia
instituclonal de los insumos y el personal. Además, a través de aliados, se mejorarán las
.i¡sta!aciones base de los operativos para dignificar la zona de trabalo,

Acción contlnua
cumplldo

Acclones / rvances Estatus

A pañfr del plan de atención inmediata del Programa Conduce Sin Alcohol, se ha fortalecido el
vfnculo con la sociedad civil con la presencia de representantes de distintas organizaciones civiles
como el Consejo Ciudadano, la Fundación de lnvestigaciones Sociales y et Observatorio de
Seguridad, con e[ fin de asegurar el acompañamiento y la transparencia de las actividades en los
puntos de revisión y el trabajo colaborativo con la sociedad civil. Asimismo, se implementa e]
Circulto Cerrado de Televisión (ccw) en remolquesv el uso de videocámaras corporales.

Accìón continuo
cunplido

Acciones / avances Estatus

La Unidad Grafitl participa en la impartición de "Curarte", taller de expresión emocional a través
del arte enfocado en [a atención de víctimas directas e indirectas de ]a violencia, y en jóvenes
involucrados en círcutos de viotencia.

haSe elmodifìcado de accroneslas tade nUenfoque adid defin establecer6rafiti, cana deles
ncomu icación di conrectamente lospara trabajar mtem rosb lade unidcom enad la recuperación

de fomentando laespacios públlcos, pârtici de en elpaclón, rincipaImentep jóvenes,
sudemejoramiento entorno laen susdev apropiación posit¡va espacios.

Se realizó nau deldepuraclón identificarparapersonal conelementos lasaquellos capacidades vhabi lidades se destacaoptimas; entre 2020de9u€r de estadoel deagosto Jutiov 202J., fueaa de
la Unldad rafìtiG Uen 15%.n

cumpllda
èontlnuo
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¡ Fortalecer la operación policial basada en el Programa de seguridad por cuadrantes, evaluand<¡ el desempeño policial
por cuadrante de manera cotidiana para que los planes de trabajo se aJusten a ta dinámica de la incidenåa delictiva.

¡ Contar con una relaclón cercana y directa con la cludadanfa para conocer sus necesidades y mejorar [a percepción de
lus cuerpos pollclales.

¡ Fortalecer la estrategla de segurldad en el transporte público.

Acclones estrat6glcar

. lncrementor el estado de fuena,

t Contlnuar con acc¡ones de proxlmldad por medio de| Progromo de Sagurldad Cuodrsntes ganerondo planes
especlflcos de operaclón por cuodrantes, q

Det 1 de agosto de 2020 al 31 de julio de 2021, la estrategia dio como resultado la reatización de 264,666 seruicios, que
incluyen la revlslón de 1.3 mlllones de personas y 540,448 vehfculos; además, 13,4s4 remisiones al Mp, con la puestà a
dlspostclén de 17,252 personåsi 53,421 remisiones a[ .lc, con 61,2?2 personas presentadas por infräcciones
administrativas, y 11,?60 remlsiones a los depósitos vehiculares,

Rerultados da lag rrciones del Programå Cuadrante¡
201t.2021

"*

Acclonec 1 avancer Estatu¡
Durante los años 2020 y 2021, lncrementamos el estado de fuerza de la ssc con más de 4,200
integrantes, lo anterlor, a través de dos mecanismos: 1) plan de Tra nsferencla de personal de ta p¡
y de [a psr, y 2) Nuevos lntegrantes egresados de los cursos de formación básica de [a uecoMx,
quienes previo a lncorporarse a la ssc, deben cumplir con un riguroso programa de selección,
evaluación, formación y especia lización

Acción contìnud
cumplldd

Accioncs / avances Éstatur
La Estrategla de Proxlmidad por Cuadrantes, instrumentada desde el año 2019, coloca a las
personas como el eje fundamental de [a segurldad para que, de manera conjunta con la pollcfa, se
reallcen acciones para [a prevención de las violencias y el delito. Tlene por objetivo maxlmizar las
labores de vlgilancia y reduclr los tlempos de respuesta ante un incidente defictivo o emergencla.

Derivado de ta revlslón de los 847 cuadrantes det Modelo de Proxlmidad, a partir det 7 de
septiembre de 2021, se puso en marcha el Programa de Fortalecimiento de 126 Cuadrântes
Prlorltarlos, perteneclentes a slete atcaldfas (Âlvaro Obregón, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,
lztapalapa, Miguel Hidalgo, Tlalpan yXochirnitco), los cuales concentran el41.9loÅ de ta incidencia
delictlva de ta Ciudad de México.

Razón por la cual requieren de atención prioritarla y expedita al representar zonas de mayor
ocurrencia de delltos, que generan un impacto negatlvo en la percepción de seguridad de la
cludadanfa.

Accíón continud
cumpllda

Servlcios prestados 48,963 264,564 264,666 578,193

Revisión de personas 582,494 1i400,000 x,320,000 3,302,494

Revisión de vehfculos 283,282 540,890 540,448 1,364,610

¡.,r(¡ì lol0 -.l'!l ¡ ){itl TotalAcciones r:¡(,¡o-.rullornlgr I /rt,no7!lo..trltnrqtD
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Nota: Los reportan a mes enero 2019, a que su en
tuente: Subsecrêtarlå de Oper¿ción pollclat, Secretarfa de Seguridad Ciudadana de la Cludad de Méxlco,

. Reduclr los t¡empos de respuestø qnte llamddas de emergencla,

' nefonør lc v¡nculación cludadøno por medlo de vlsltas domìciltqrlqs,

¡ contlnusr con las mesas dlorlqs de anôlÍsls de la lnformaclôn de Ia incldenclo dellctlvs de Iø ctudod de Mêxlco.

'w
Remisiones alup 8,826 !3,74 13,454 36,024

Personas presentadas aI un 9,277 17,553 L7,252 4,022
Remlsiones al¡c 31,49 53,359 53,421 138,229

Personas presentadas al .tc 32,362 60,722 6L,272 154,356
Remisiones a depósitos vehiculares 19,063 11,¿OO 11,760 42,223

Accloncs / avrnccs Est¡tus
El Programa de proximidad por Cuadrantes, desde su implementación ha

de ladet¡empos respuesta ante asilamadpolicfa de lasde los adaciud Ennos,remergencia v agosto
el20L9 detiempo era ed m¡nutos3 13respuesta enndos natenció a delitos altodesegu impacto,

2A20en el se 3a conmínutostiempo redujo 6 actualmente es ml3 connutossegundos, v de, t0

reducir los Acción continuø
cumplido

Acciones / avances EstËtur

En el periodo, se han realizado 244,706 vìsitas doriiciliarias siguiendo todos los protocolos
sanitaríos requerldos a causa de [a emergencia por Covid-l9.

A ff n de fortalecer [a relación entre las y los ciudadanos y su policfa, se planteó una reingeniería al
modelo de visÍtas domiciliarias del Programa de cuadråntes, bajo [a denominación dÑtsitas de
Proxìmldad, ta cuat implicó una disminución del nrlmero de visitás por cuadrante privitegiando ta
calidad, [a incorporación de nuevos rubros en el aplicativo móvil ',Mi potícfa, y recabar denunçlas
ciudadana de manera sistematizada, así como darle a las y los ciudadanos herramientas sótidaspara evaluar el desempeño policial, a través de una "encueita de calidad" que se envía de manera
automática a los dispositivos móviles de tas personas visitadas.

Las Jefes dev los Cuadra realizanntes, visitas domlciliarias elcon factoresdepropósito
de lasenriesgo quecolonias, condprevenlpermitan uctas delictivas v espaciosrecuperar

comóasr detectarblicos, circunstanciaspu puedenque actospropiciar como enfaltasdelictivos,
las tnlum vehfculosarias, aba dendonados, probtemas o debstrucción vfaIabacheo, públlca, por
mencionar algunos.

ed breoctu deAdemás, 2020 31aI de deJutio llevóse caboa Ia202r, implementación de estapiloto
losenestrategia Teotonsectores vgo escalóse losavQuetzal, deseçtores Oasis SeTezonco.vregistraron devisítas8,905 aseproximidad v 2,092ptlcaron deencuestas calidad. Con esta prueba

tuvieron con su oJefa dJefe Cua rante.d

Acción contlnua
cumplido

Acciones / avances Estatus
A través de mesas permitiendo deutilizarma nera lacorrecta

delitos altode mpacto,identificar degru generadorespos violencia las conzonas nuv índicemayor ctivodeti laen Ciudad
Ias ed todo son

AccÍón continud
cumplido
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¡ Coordinaclón General de lnvestlgación Estratégica.
e Fiscalfa de Investigación Estratégica Central 0

r Fisca[ía de lnvestigación Ëstratéglca del Þelito de Robo de vehfculo y Transporte.¡ Ëíscalfa de lnvestigación Estratéglca del Delito de Homicidío.
r Flscatfa Especializada para la lnvestigación del Delito de Femtnicidio.
r Coordinación General de lnvestigación Territorial
r Fiscalías de lnvestigación Terrltoriales,

Por parte de [a ssc:

través de las cámaras del c5 y la relcor,lx, asf como policla de lnvesti gación (nog, En las mesas
I nterinstituciona les particlpan:

Por parte de [a rçLcor,rx:

r Dlrección GeneraI de lnvestigación de Þelitos de Mayor lncldencia.
r Dirección General de lnformación y Ëstadfstlca,
r Direcclón General de lnteligencia Policiat.
¡ Dirección General de lnvestigación cibernética y Operaciones Tecnotógicas
r Dirección Generat de lnformación y Estadística.
r Dirección General de Atención a Casos de Secuestro y Ëxtorsién.
. Dlrección Generalde Anátisis Táctico e lnvestigación de Gabinete
r Centros de Controh c5 y c2 (Ponlente, Oriente, Centro, Norte, Sur y CEDA).

En el periodo de agosto 2020 a julio de 2021, se realizaron 18 mesas de anátisis con la partlcipación
del Gabinete de Seguridad Cludadana y Procuración de Justicia, quienes intercambian
informaclón para realizar el seguimlento de casos relevantes y planíficar acciones operativas

o Llevar a cabo reønlones sernanøles en el co tt psÍAr psrq êvalua¡ resultodos en materìa de eflclencla pollclal y anatìzor
los lndlcadores detlctlvos pora generat estrateglas operat¡vas especlficas,

Acclones I avancer Estatus

El objetivo de este programa es evaluar el desempeño potlcial y proporcionar información
estadística, que ayude a los encargados de la seguridad en los cuadrantes a combatir ta comisión
de delitos de manera proactiva, asícomo el aprovechamiento de los recursos técnicos y humanos.
Las estrategias y métodos de intetigencia e investigación policiai facititan identificar y generar
acciones operativas en contra de [a delincuencia que opera en eI territorio de la Ciudad de México.

En el periodo de agosto de 2020 a julio 2021 se efectuaron 52 trabajos de evaluación y análisis
general de los lndices delictivos, remisiones al run y eficiencia policlal, asf como 20 reunlones de
trabajo de [os mandos operativos de [a ssc. Esta evatuación continuará reatlzándose para que los
responsables de brlndar segurldad en los 847 cuadrantes contlnúen reclblendo información v
reforzarsu actuación meros respondientes.

Acción contìnuo
cumplidø
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o Continuor particlpando eñ eI Grupo de tntellgenclo, lntegrado por la Secretarîo de Segurtdad Cludadona, lo

Procuradurfs Generøl de Justlclo, lo Eubsecretarlo de slstemø penttenclario y el cs.

. Fortdlecêr y consolldør el Comando de Oparøclones Especìoles (cor).

. Fortdlecer y consolidar la Unldad îâcttcø de Auxlllo a la pobløcìðn (wee).

t ldentlfîcar ødores generødores de vlolencia, modus operondÍ y reloj crtmÍnológtco,

Accioncs / rvances Estrtus
Con e[ objetivo de refonar
seguridad, el Goblerno de la

los esquemas de trabajo conjunto y coordinado en materia de
Ciudad de México instaló e[ mecanismo denomlnado ,,Mesa de

lnteligencia", en la que participa la ssc, la FcJcDMX y su pDl, la Secretaría de la Defensa Nacional
(seorrun), la Secretarfa de Marina, la cr y Centro Nacional de lntellgencla, con tas cuales se
intercambia información de lntetlgencia y se realizan operaciopes conjuntas para lograr el
debïlitamiento de los grupos detictivos que operan en la Ciudad,

La ssc mantiene su partlcipación en dicho mecanlsmo, convencldos de que, la coordinación
interinstitucional ha permitido trabajar estrechamente con las instancias de seguridad, diseñando

_g$fe!çgrj1pgra_çg!Þatir a lq.s generadores de violencta. .

Acclón continua
cumplldo

Acciones / avrñces Estatus
Desde 2019, se el coE, como u n cuerpo táctico de éllte equipado con arma mento,
aditamentos, vestuario v equlpo vehicular proplos de unidades especia les; asimísmo, sus
integrantes están entrenados en tácticas v técnicas de intervención para operativos de alto
im pacto v para patÍullajes en altas zonas de incldencla dellctlva organizada.

Este Comando tiene la misión de combatir los grupos de la delincuencia v desarticular bandas
crimlnales de coord tnacto n con la FGJCDMX,

AccÍón continua
cumplído

Acciones / avances Eståtus
La UTAP se eldesde noa 2019 lospor elementos lade a femenmontada,policfa mbiental, it

detv los cualestransporte, fueron cadoscertifi envcapacitados auxilios comoprimeros v
enademás elrescatlstas, uso de ed actuaclónprotocolos delicial midad.po UTAPLa brindaproxi

a casosen de clvt

cumplÌda
continua

Acclones / avances Estatur
A dpartir el o detrabaj coo rnacronrdinteligencia v nterinstitucional en Cíudadla de deMéxico,
manera nenteperma 5e elabora laactualizav d deaagen obJetivos prloritarios, porintegrada
ndivlduos o delictivosgrupos deblesresponsa violenciala en la deCiudad México.

laEn dedefinición la agenda la laparticlpan ssc, FGJCDMX el Ia cual titafaci Iav c5' deplanificación
acciones cateos enoperativas v las alcald16 deras ta delcapital pafs, detencisu onlograrpara vel así el de de a

cumplldo
contÍnua
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' Desart¡culqr bondas dellctìvas y ocortat t¡empos en operacìones contrq organlzacìones crlmlnales,

t Construlr agenda de obJetlvos prlorltarlos,

contlnuo
cumplìda

t Contînuor can el operatlvo Móvlt,

' Cantar con presencla pollclal an zonas da alta Incldencla en robo de vehlculos y otrosdelltos de alto lmpacto,

Et operativo se encuentra enfocado en disminuir la incidencia de los delitos de alto impacto social Acclón contínua
cumplldoen las 16 alcaldías, a través de un esquema proactivo de inteligencla, análisis geoestadfstlco y

recorrídos permanentes en zonas con mayor incidencia delictiva.

En el periodo dê agosto de 2020 a Jullo de 2021, se realizaron 31,867 revislones de vehfculos y
11,502 de motocicleta; derivado de lo cual, se efectuaron 429 puestas a dísposición ante el up de
740 personas mayores de 18 afios y 16 menores de edad, además, se presentaron ante [a autoridad
ministerial 45.5 kitogramos de marihuana, 6.1 kilogramos de cocaína, 16,439 pastltlas
psicotrópicas,6l.5 gramos de otras drogas, 677,5I4 objetos varios, g0 armas,314 vehículos, 272
motocicletas, 15 vehfculos y 8 motocicletas con reporte de robo, 15,320,190 pesos en efectivo y el
ïq.yivalgge?-1-0__5_,992p999!"gf .l¡.9-¡9$ae¡t¡g¡ jç¡a,

t Contlnuar con eI operatlvo Relâmpago,

lnhlblr los delltos cornet dos con Ia utíltzaclón de motocfcletosy motonetas,

Acclones / avancee

Para inhlblr y combatir la de delltos en la vfa en que se utllizan motoclcletas
y motonetas, lmplementamos un operativo con un estado de fuerza de 16,949 elementos. En et
perlodo del 1de agosto de 2020 al 31 deJullo de 2021, realizamos 23,s87 servlcios; 1 mlltón de
revislones a personas,264,886 revislones a vehículos y 57,634 revisiones a motoclcletas; teniendo
como resultado 96 remlslones al up con 122 detenidos y 202 remisiones al lc, con 2ll personas
presentadas.

En el periodo de referencla se capacitó y certlficó a 33 elementos de la Subsecretaría de
lnteligencia e lnvestigación Policiat, pêrtenecientes a los grupos de reacciôn inmediata

de vehículos robados.

"&

Acclones / avances Estatus
La coordlnaclónen laconssc, FGJCDMX con el de ntasdistiv apoyo encias deldepend federa[,
de periodo 1det octubrede decomprendido 2019 15al de noviembre de hanse2021,

mentado órdencumpll e5 cateodeL,U3 lasen a16 lcaflagranclasv ta dedetenciónldfas; logrando
I771, hechosporpersonas deconstitutivosprobablemente L02detito, incluyendo objetivos

rlôs.

cumplldo
ëont¡nud

Accioner / ¡vancGS Estatu¡
laEn derivado ladessc, entrecoordinación Dila reccÍón General Policlal lalntellgencia v

GeneralDirección de Detitosde delnvestigación de 2020de aMayor lncidencia, deagosto julio
sg 243n202r, en las segeneraro identiflcó losconslgnas, que deactores dedelitospatesprincia

0

comoasf modussu su dezonâ

Accioner / avanccr E¡tåtug

E¡tatur

Acclín contìnua
cumpllda

eni de cam
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. Contlnuor çon el Operatlvo Rastrillo.

' neiltperqrespøcÍospriblìcosyløtnhìbìclón de conductøscomo ta tngesta dedrogasyalcohotenlavía públlco.

En cumplimiento a esta acción, se reatizaron acciones para recuperar espacios contìnua
prevlniendo conductas como la ingesta de drogas y atcohol en [a vfa pública. para etlo hemos cumplida
dispuesto de un estado de fueza de 29,628 etementogpoticlates quienes, del I de agosto de 2020
a[ 31 de Jutio de 2021 han realizado 24,7B0 servicios; 773,950 revisiones a personas y 303,168 a
vehlculos; 1,373 remisiones a[ Mr, con 1,452 detenidos y 29,302 remisiones a[ ¡c, con 29,095
personas presentadas, Asimismo, fueron remitidos 4,9.1 vehículos y 1,817 motocicletas a los

vehiculares.

. Cont¡nuqr con el Operatlvo Condesa Romo,

' Contar con presencia pollclsl en las colonlEs Romø, Condesu, Exhípódromo e ttìpódromo Condesa,

¡ Contlnuor con el Operatlvo Obseruotorlo Constiü¿yerrte&

, Contar con presenciø poficløl en dlchø zono.

. Cont¡nudr con eI Operøtivo ÍepÍto - Morelos Seguro,

. Contar con presencla poltclal en dlcha zona,

"*

e Contlnuor con el Qperotlvo Zona Roso geguro,

' Prcteger la lntegrldad físlcø y blenes de las personos en el perímetro de este sÍtìo, agillzar Ia vlalÍdad peatonol
y vehlculør, prevenlr la alteración de,l orden pûblico y lo comíslón de delitos,

Accloncs / rvances E*etus

Acclones / avanccs Eståtus

En Zonala deRosa Ciudadta de ntedura el riodo det deI de al2020pe de31 ulioagosto
de se2Q2T, 605 seproporcionaron revtsaron aservicios, 36,019 ciudadanas 760Personas 11,v
vehícu ltandoresulos; 230en anteremlsiones el 27con 4 nãsMP, remtsl0nesperso detenidas, 1,474v
a con as. Además de ?0 vehículos a vehicu

Acclón contlnuo
cumplìdo

Accioncs / avances Estatus

con 8977

IDel ed de al2420 de31agosto de eljulio 202I, Roma 770brindó0peratívo laSegura servicios,
derevisión as 682person2,297 nco 108 äv vehículos; elante MP 118puestas disposición v personas

Acclón continuo
cumplldo

Acclones / avances Estatus

n las lnmediaciones lasde estaciones Observatorio Idel dev 2020de alConstituyentes, agosto
de31 dejullo se 994realizaron2021, servicÍos revisión1a 17de ,L37 vehículos.personas 6,605v cumplido

continuø

Acciones / avances Estatus
IDel de de 2020 3lalagosto de 5ede jutio a cabo2021, 773 la nseruicios, revisló ed 14,L77

7person 154v dando comovehículos, resultando t13 remisiones con 139MPt personas
36 alremisiones 4Lcon

Acción contÍnuo
cumplida
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. Contlnuat con el Programo de Esclalo Segura.

, Contsr con presencla pollclal en zonas escolaret,

'*

E$rtus

contlnud
cumplida

Accloner / avancer

La segurldad en el entorno escolar es amental para gara ntlzar la protecclón integral de las
n iñas, niños v adolescentes, por ello, eI Gobierno de la ciudad de México imptementa u na
estrategla para la prevenclón de las vlotenclas v el dellto, promoviendo Ia sana convlvencia v la
generación de ambientes proplclos para el óptlmo desarrollo de las v los menores, lntegrada por
cuatro programas:

1) Escuela Segura Llbre de Drogas y Vlolencia,
2) Unidad Preventiva Juvenil,
3) Educación Vial y Juego al Tránsito, y
4) Promoclón lntegral para el Cumpllmlento de los Derechos de la Niñez y la Adolescencla.

A través de Escuela Segura Libre de Drogas yViolencia, se realizan acciones de vinculación con [a
comunidad estudiantil, brlndando seguridad y vigilancla en las inmedlaclones de los planteles
educativos, para disminulr [a deserción escolar, la vio]encia y las adicclones, fortaleclendo la
convlvencia pacfflca y la prevención del delito.

Con ta Unidad Preventlva Juveni[, se tlene presencla policiat para ser la primera línea de contacto
en las concentraciones culturales, sociales o deportlvas, dondo particlpan nlñas, nlños,
adolescentes yjóvenes, a fin proteger su vida y su integrldad y garantlzar que reclban un trato
dlgno, respetando sus derechos humanos.

Con [a estrategia de Educación Vlaly Juego alTránsito, se pioporclona a la poblaclón infonnaclón
para la actuación responsable y e[ respeto a las normas establecidas en el uso de la vfa prlbllca,
como peatón, ciclista, pasajero y conductor. Para ello, exlsten cuatro campos infantlles de
educaclón vial en las alcaldlas deÁtvaro Obregón, Cuauhtémoc, lztacalco e lztapalapa.

Además, a través de [a estrategia de Promoción lntegral para el Cumplimiento de los Oerechos de
ta Niñezy la Adolescencla, se imparten pláticas y se llevan a cabo activídades de concientización y
difusión sobre [a transversallzaclón de la perspectiva de los derechos s estos grupos
pobtacionales, mediante sesiones informativas de tema como "lips y Medidas de Autocuidado de
tas niñas, nlños y adolescentes" y "Conociendo los Derechos Humãnos".

Det 1 de agosto de 2020 al 31 de jutlo de 2021, derivado de ta implementación de los cuatro
programas se [ograron los slguientes resultadosl

a 933 acciones para la lmplementaclón del sendero seguro en 44? plantetes escolares de
educación básica, brlndando vigllancla y seguridad.
se implementaron acclones de acercamiento, mediaclón y dispositivos de seguridad y
vlgilancia en las inmediaclones de las Escuelas de Nivet Medlo Superiordurante el proceso de
selección a nivel licenclaturas de [a Gomisión Metropolitana de lnstituciones Públlcas de
Educaclón Media Superlor, reallzándose 89 acciones en 40 ptanteles educatlvos, en beneficlo
de 18,796 aslstentes, con el objetlvo de disuadlr a los jóvenes de cometer alguna infracción
administratlva, prevenlr algún dellto, y salvaguardarsu integrldad física¡ aunado a lo anterlor,
se brindó información sobre recomendaciones sanitarias en el marco de la emergencia
sanltarla.

a

Se dio seguimiento
daños a lnmuebles

atención reportes plantetes escolares que sufrieron sa vO v
ensêres la

de
en èste c0ntexto

queo, robo
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2'713 acciones en 877 plantetes educativos, brindando asesorfa y seguimiento a tas
autoridades de los ptanteles educativos, con el apoyo de tos Jefes de Cuadrante para
intensificar la vigilancia y seguridad del patrullaje por Ias noches.

o Se impartleron 28 sesiones informativas en materia de prevención de la violencia escolar y
prevención det delito en u plantetes educativos, beneficiándose a 125 niñas, 56 nlños y 750
padres de familia.

r Se cubrieron 12 Órdenes Generales de Operación, con presencia policial en [a primera línea de
contacto en [as concentraclones multitudinarias, en eventos culturates, soclales o deportivos,
donde partícipan niñas, niños, adolescentes yjóvenes, en beneficio de 29S,349 asistentes,r Se realizaron 581 acciones de vigilancia y seguridad en albergues de asistencia social, y 807
acciones devigllancia yseguridad en cuadrantes, parques, plazas comerclalesyen vía pública,
proporcionando lnformación de interés en materia de prevención det detito y mitigaclón de
conductas antisociales,y sobre medidas preventivasy recomendacionessanitarias para evitar
la propagación det Covid-l9, en beneficlo de 10,518 personas

¡ Se realizaron 83 acciones en beneflcio de la comunidad en planteles educativos de nivet básico
y se colocaron mesas de trabajo con actividades lúdlsas en parques, deportivos y vía públlca
y en [os campos viales de Álvaro Obregón, Topacio y Cuit[áhuac, con actividadei Oe.¡uego al
tránsito y [a enseñanza del reglamento de tránslto, para fomentar hábltos y práaicaJiue
tengan como bien la protección y cuidádo de los indlviduos que trans¡tan por [a vfa pública ya
sea a ple o en vehfculo, con el objetivo de prevenir accidentes viales.r 5e benefició a 350 niños con pláticas sobre la transversalizaclón de los derechos de la niñez.r Se elaboraron vídeos e infografías que fueron difundldas de manera virtual, con
recomendaciones de prevención y actividades para realizar en casa como ejercicios,juegos y
manualidades, con la finalidad de mantener cohtacto con [a niñas y niños, prevenir las
violencias en el entorno famitiary evitar accldentes en casa.¡ Se elaboraron 70 videos que se distribuyeron mediante aplicaciones como WhatsApp y redes
sociales; además, a través de pnsveNzoor,a, se reallzaron 32 transmisiones con temas de
prevención del delito, las vlotencias y los Derechos Humanos de las niñas, niños y
adolescentes.

r Entre los meses de abrlt, mayo, junio y jutio de 2021, se realizaron acciones de vigilancia,
seguridad yvialidad en el marco de la operación de tos puntos de vacunación contra Covid-l9
instalados por e[ Gobierno de la Ciudad de México,

Además, det 3 de mayo a 31 de Ju lio, se reâ lizaron acciones de vigilancia v seguridad en apoyo a la
estrategia "Blindar tu Parque" de Ia Atcatdí a Ben ito Juárez, en Ias siguientes sedes: Parque Luis G.
U rbi na (Hun dido), Parque de las ArbotedãSt Parque las Américas, Parquê Fetipe Xlcoténcatl
(Ala mos), Parque Francisco Villa los Venados v Parque Moderna; en los gue se realizaron acciones
de vinculaclón ciudadana bríndando a la cl udada nfa henamientas v mecanismos pârå establecer
un cana de comunícación con la ssc, asf como de conclentización la comunidad con temas de
prevención del detito v medidas preventivas contra Covid-19, beneficiando la poblaclón flotante
q ue asiste t parque v ã los menores con actividades trldicas de papiroflexia v globoflexia

ffilqty "*
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÊXICO

Inhlblr Ia alteración del orden púbttco y tø comtsìón de ìticitos en las ìnmedlaclones de los plonúcles
educstivos,

Acciones / avances Ëstatus
aDebldo la tapandem por lasCovid-19, deescuelas la Qud dead activldadsusreduJeron €S,

no obsta se a[[evaron cabonte, 548 la derevtsronservicios, r0522,L20 personas ndodav vehfculos,
moco 2resultando rem rstones a con 4MP' personas remisiones3 alvdetenidas, 4conJCt personas

presentadas.

Accíón contlnua
cumplido
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El lunes 30 de agosto de 2021, [a ssc lmplementó un operatlvo de segurldad yvialidad,
con el objetlvo de salvaguardar la integrldad ffsica y patrimonial de docentes, estudìantes y padres
de familia, con motivo del regreso a ctases en la Ciudad de Méxlco de un miilón ?00 mit alumnos
de educaclón preescolar, prlmarla y secundaria, en más de g mil escuelas ptlbtlcas y privadas, asf
colìtu de 282,300 lntegrantes del slstema educativo,

E[ operativo iníció a las 06:00 horas, con la participación de 8,048 etementost 6,628 de tas policfa
Preventiva, ert, y ne, 630 de la Subseiletaría de Control de Tránsito, 1?0 de la Unidad de Seguridad
Escolar y 620 cadetes de [a upcot¡x, Asf como et despliegue de 2,134 vehículos oiiciales,
motoclcletas, grúas y dos aeronaves de tos Cóndores para reålizar sobrevuelos de vlgitancia en
apoyo al personal en tíerra.

Se implementaron dispositivos de vìalidad para garantizar la movilídad peatonal y vehicular y asf
facilltar e[ traslado y arribo a los plantetes de los alumnos y reforzar la segurldad en los accesos de
las escuelas. De igual manera, se ilevaron a cabo patrullajes preventivos para cubrir las rutas de
transporte de servfcio públlco hacia los ptantetes escolares, en los Centros de Transferencia ModaI
(cernau) en las estaciones del Slstema de Transporte Cotectivo (src) Metro, Sistema de Corredores
de Transporte Prlbtico de Pasajeros (scrrn) Metrobús, Tren Ligero, sistema de Transpoftes
Eléctrlcos y de la Red de Transporte de pasajeros de la Ciudad de Méx¡co (nrp),

Para reforzar las acciones de seguridad del operativo, el personal policial se coordinó con los c2,s
y e[ c5, con et fin de monitorear los cruces de tránsito y agitizar [a circulación ante el incremento
del tráfico vehlcular.

c Contlluar con eI progromo de Vlnculacîûn Metropol¡tdnd errtte lo ssc, el cs det Estado de Mâxlco y el cs de la Cludad
de Mêxlco,

, Compartlr lnîarmaclûn de lntetlgancta,

Estatug

Realizsr lnteruanclones conJuntos en zonss llmîtrofes,

.%

Accloner / rvancer

Se cuenta con el apoyo de etementos de la eu, [a Estatal del Estado de México y los c5, con
qulenes se llevan a cabo reunlones de manera virtual cada semana para anallzar la lncidencia
delictiva en esas vialidades. Este trabajo conjunto beneflcla a los 9,2 millones de habitantes de

,g!!e"gldâ{-y--?-lJj1!þ!es delqrsg¡¡s provenientes de otros puntos,

Acción contìnua
cumplida

Acclonerf avancer Ëstatur

Se imptementó un operativo para atender delitos a bordo det Transporte público con la
participac¡ón de autoridades de los tres órdenes de gobierno, e[ cual brinda seguridad a las y los

México.usuarios en las principales vlalidades que comunican a ta Ciudad de México y el Estado de

En el periodo de referencia, con este operativo se togró presentar a 126 personas ante el Mp, así
como 22 armas de fuego y 45 vehfculos. En los filtros de seguridad se revisaron a 55,165 unldades
de transporte público, 27,604 vehfculos particulares, 21,392 motocicletas y a 516,g90 personas,
conforme a los protocolos de actuación poticlal.

Estas acciones se complementan con el Operativo Pasajero Seguro, que protege ta integrìdad
ffsica y blenestar de ta población que se traslada diariamente por ta Ciudad. Se hañasignado-t,SeS
etementos y 6,410 vehículos para realizar estas târeas, y en el periodo del I de agosto de 2020 al

-[-dglUlþCe-?g¿!'se efectuaron 36,643 seruiclos, en los que se revisaron a 3.1 mlltones oersonas

Acclân contìnuo
cumplida
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. Cont¡nuqr con lo estroteg¡a de segurldod para el transporte pûbltco,

, CentrosdeÍransferenciollodal,

Sistemø de Transporte Colectlvo lilatro, Mctrobûs y Nìcrobús.

' contlnudrconelmonltoreoalasmovlllzqclonessociølesyafoseventosrnosivos(parttdosdefutholrperegrlnøclones,
etcéterd).

"*

7 veh Comov ,224 resultado estasde se [levaron t15caboacciones, alremisiones conMP,
149 remislones29 al conpersonas vdetenldas, 36JC, personas presentadas.

Accloncs 1 avrnces Estrtus
dDerivado creciel demiento zonala fuemetropolitana, la ca de detsobrepasada pacidad gestión

btico distribuclónpu v de lotransporte vlajeros, losen se hanpor ÇU€' cETRAM, presentado
problemas ael mbulapor edelincuencia nsalubrintaje, cualeslos hansedad, extendido suspor

andenes lanzaderas.paslllos, v

7|

unaComo deforma el hase tmpreveni eldelito, plementado serviclo de protección envigilanclav
los dCETRAM Chae lndiospultepec; Verd Martfnes; Carrera; Pantitlán; Sa nTaragozai Politécnico;

Dr,Lâzaro; BoulevardGálvez; Puerto ConstituAéreo; deción 191 M Santaixcoac; Tacuba; Martha;
niversldUTaxqueña; ïacuad; deDerivado [osbaya; Zapala,v de en eltrabajos vigilancla, periodo

realizadas con ante

Acclón contìnuo
cumplida

Acclones / avancer Estätus
Para ntizar la de lasgara seguridad sTcdet 5e lamantuvoMetro, presencia

nenteperma de elementos de PAla de PBI.la A través dev rea lìzangrupos estratégicos operativos
enespeciales andenes Durante elv vagones, losperiodo, elementos efectuaronpoliciales 2,041

rem siones a M P raronv asegu 2ASq personas,

de0tro los medios trade nsporte utllizadosmásprlbtico laen deCiudad esMéxico SCTPPel
elen cualMetrobús, elementos de la tambíénPA tienen mapresencia permanente ntienenv

constantelanciavígi evitar Iapara comisión ed acciones laafecten deque losseguridad pasajeros,
En seel x82lizaron aremisiones MP se ron 225a

Accíón continua
cumplida

Acciones / avanccs Estatus
a la atenciónRespecto a movilizaciones sociv ales sequ lasen ca[[es

lade deCiudad 5eMéxico, elpromueve con losdiátogo laspartlcipantes v socialesrganlzaciones
fia n de evita la afectación de via lidades v conconfrontaclones 1a ciudadanfa. loA de lalargo

hase nadminlstración, lasmplementado acciones necesarias redra uci laspa afectaciones deci rcutación todosa los usua denos vlala bpú busca ndolica, losrantizarga dederechos sequienes
manifíestan de trav quienes nsita n la zonapor Fomentamos el losarespeto derechos humanos,li1a bre elexpreslón, derecho a manifestarse pacíficamente la fav unarecibirgestión pa atenclónoportuna demandas ciudadanas.

Por lo 9ue, laprivilegiando concertación elv con las losdiálogo ntesv de contlloslntegra ngentes,de deagosto 2020 31al u deliodej se dio202L, mientosegui movl10,499 socialestizaciones {6,546co ncentraciones; 1,989 m249bloqueos; 736ítines; 26s camarchas; rava 123nas; asambleas
126nformativas; 466plantones deeventos otrov con un aforotipo), total 1.82de demillones

En lostodos se los enlaces con las det

Acción continus
cumplido

4t



GOBIERNO DE LA
CIUÞAD ÞE MÉXICO

o Meiora¡ la calldad de informoclón

, Crear y/o fortalacer eI envío de informacifin a reglstros de la Platoforma de Segurldad Cludadana: Reglstro
da Petsonal de Seguûdad Cludadona, Raglstro de Perconal de Sagurldad Prlvada, Reglstro Admlnlstratlvo de
Detenclones, Â egistro de lnîarmaclfin CrÍmlnal, Reglstro de Armamento y Equlpo y Reglstro de Estadlstlcos de
Sagurldad de la Cludad de Mâxlca.

La ssc envfa de Ptataforma México la información soticltada por elCentro Acclón contlnud
cumplídoNacionalde lnformación {cHr) del srsNsp y ta Dirección General de lnfraestructura Tecnológica de

Segurldad Púbtica; dlcha informaclón lnctuye et Registro de Personal de Seguridad Cludadana,
Registro de Personal de Seguridad Privada, Reglstro Adm in'istrativo de Detenciones, Registro de
lnformación Criminal, Reglstro deArmamento y Equipo y Registro de Estadlsticas de Segurldad de
la Cludad de México.

Durante e[ periodo de agosto 2020 a julio 2021, se remitió oportunamente el concentrado de
información en los primeros I dfas de cada mes al çH¡, quien se encarga de integrar los datos de las

de clón de a del

Contlnuar y meJorar el envío de Informaclón a fos ùa¡e¡ de datos crlmlnailstlcas y de personol del Slsterna
Nocìonal de Segurldad Públlcu Reglstro Naclonøl de Personal de Segurldad Públtca, Raglstro Naclonal de
Detenclanes, lnforme Pollclal Homologado, Reglstro Naclonal deArmsmento y Equtpo y Reglstra Naclanal de
Empresas, Personaly Equlpo de Segurìdad Prlvada.

.w
Gobierno de Méxlco, el Gobierno Central de Ciudad de Méxlco y de las alcaldlas, para la atención
inmedlata de las demandas cludadanas.

No obstante, la emergencla sanltaria por Covld-l9, se llevaron a cabo dlversos eventos masivos
con aforo restrlngldo, en los que, elementos de la ssc cuidaron de la integridad ffslca y patrimonial
de todos los asistentes y de las lnstataciones delevento, asícomo ta supervisión detcumplimiento
a [a orden general de operaciones. En el periodo, se brindó apoyo en 4,82T eventos, de los cuales;
1,002 fueron artísticos,506 deportivos, 3,195 culturales, 115 retigiosos y 9 cfvlcos, con un aforo
total de 2.5 miltones de asistentes,

Acclones / avances Eståtu¡

Accloner / avancer Estatur

el desarrolto de una plataforma para la integración de los datos
Sistema Nacional de Seguridad Públlca (snsn), misma que actualmente se encueRtra en su
segunda fase y se prevé que a prlnciplos de2022 se pueda contar con esta herramienta, [a cual
facilitará [a integración de datos y captura de informaci6n para tas áreas participantes que
alimentan las bases de datos crlmlnalfsticas y de personal.

Et sistema será remoto a fln de que las diversas áreas participantes incorporen su información
desde su ublcación¡ en este programa se dará acceso restringldo a un enlace de las slguientes
Direcciones de [a sscl

Dirección GeneraI de Evaluaclón, Planeación y Supervisión Estratégica.
Dlrección General de lnformación y Estadfstica. 0

Dirección General de Adminlstraclón de Personat.
Dirección Generat de Seguridad Privada y Cotaboración lnterinstitucional.
Dirección Generalde Pollcfa Bancaria e lndustrial.
Dlrecclón GeneraI de la Policla Auxi[iar,a

a

La ssc

Dlrección de Comunlcaclones,

por el

cumplida
continua
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Btratcg¡å 7: Fortalecer la Cçordinación

ObJotivo nrpecfficol lmpulsar y participar en díferentes mecanismos de coordinación y colaboración interinstitucional
con autorldades de los tres órdenes de goblerno, para hacer más eficÌente e[ intercambio de lnformación y et trabajo
pollciat para la prevención y atención de ta violencia y la delincuencia y [a proteccìón ciudadana.

Acciones ortrat{gfcas

¡ Coordlnqclôn con los alcaldías, en el dìseño e lmplementoción de estroteglas preventivasy operatlvqs de øtenclón a
los delìtos que se presentqn en cqdo demørcación terrltorlal, por medto de dtãgnósticos y øciiones específicas.

c PqrtÍclpar en føs sesloaes del ConseJo de Segurldad Cludadanø de la ç¡uddd de Méxìco, dor seguìmlento y llevor a
cabq øcclones para cumplìmlcnto de los acuerdos que sean de competenclade l¿ ssc

Desde mazo de 2019, derlvado de la reforma al artículo 16 de la cpsuM, es una obligatorledad
contar con un registro inmediato de detenciones, por [o cual, en mayo del mismo año se pubtlcó
la Ley Nacional del Registro de Detenciones, con la flnalidad de prevenlr la viotación de los
derechos humanos de las personas detenidas y atendiendo la necesidad de la sociedad civil de

nocerco ubicaclónla unde dodetenl los realizadostrastados ladurante a'ctuación fiA nv policiat.
losue elementosde q de Policíala lade deCiudad M elrealicen de tedetencíónextco, registro

nerama fueron colocados Cívicos.en Jdlferentes

¡ DireccióndeTransportes,
¡ DireccióndeArmamento.

Acciones / avanccs Ëstatus

como responsabilidad exclusiva del Gobierno de la
Ciudad de México, en colaboración con las alcaldfas y sus habitantes; asl mismo, articula el
funcionamiento de las instituciones de seguridad con buse en los componentes de inteligencia,
prevencíón, proximidad, investigación, reacción, custodia, atención a las vfctimas det deúto y ta
coordinación con eI Gobierno Federal.

La LssccDMX ratifica a la seguridad ciudadana

eI objetivo
México, en

sscLa de manera coordi nada ncerca atrabaja con lostodos lcaa Idesv conv alcaldesas,
de (asrantizar cond derctonesga mejores en 16las lasatcald lade deCiudadseguridad

todosde

Acclón continud
cumplida

Acciones / avances Estatus

Protejamos a [a Condesa 3.0' Et objetlvo es crear vfnculos con [a autoridad para combatir la
actividad_delictiva y resolver problemas que afectan el entorno y a su vez, la percepclón de
seguridad en las inmedlaciones de ta zona denomlnada corredor Roma - condása, Det t de agosto
2020 at 31 dejulio 2021, se realizaron 14 reuniones de trabajo.

A efecto llevade a lacabo laneación cana lizaciónp v de ciudpeticiones enadanas demateria
5eperiódlcamenteseguridad, realizan demesas en las instalaciones dettrabajo ccsJcDMx,

coordinando atenciónta lasde solicitudes con Ios ed cuad ra dentes ssc,la Lasjefes mesas de
rease lizanque son lastrabajo ientes:sigu

NuestroProtejamos EI maAeropuerto. buscaprogra convínculos lagenera autoridad para
batlrcom la actividad resolverdelíctiva, problemas elafectanque oentorn eld Aeropuerto

lnternaciona lade dCiudad e México su vez lav n demejorar lasenpercepció seguridadIDet de al2020 de3r u reaSE202 liza reut1 niones

Acclón continuq
cumplido
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Terminales Seguras. Este programa tlene como finatidad generar culos con la autoridad para
prevenlry combatir hechos delictivos en [as 4 terminales de autobuses de [a Ciudad de México, Del
1 de agosto 2020 al 31 dejulio 202J., se reatizaron ll reuniones de trabajo.

armamento, así como la instalación

"*

2020 at 31 de se

o Coordìnaclón con el goblerno îaderol,

Partlclpor, medìante ef Goülnote de sagurtdad de ta cìudad da MâxÍco,en reunfones s amanas del Gablnete de
Segurìd ød del 6 obiern o F e deral,

Coordlnøclón con la Guardla Naclonal

La coordinación con otros cuerpos policíales, federales y locales, es un componente muy
importante de ta Estrategia de Fortalecimiento de la Seguridad de ta Ciudad de México, que ha
permitido establecer acclones conjuntas para la prevención y disuaslón det dellto en todo el
terrltorio capltallno.

Desdejulio de 2019, con un despliegue gradual, la cru tiene presencia en el territorio de ta Ciudad
de México, potenciando asl las capacidades de estado de fueaa y cobertura en las zonas de alta
incidencia dellctiva.

De agosto 2020 a julio 2021, ta cH ha participado en f oS ope'rativos en conjunto con elementos de
la Pollcfa Preventlva y del coe de ta ssc, realizados en las alcaldfas de lztapalapa, Cuauhtémoc,
Xochlmilco, Gustâvo A, Madero, Venustiano Carranza, lztacalco, Magdalena Contreras, Tlalpan,
Azcapotzalco, Miguet Hldalgo, Alvaro Obregón y Cuajimalpa, con la detención de 126 personas por
hechos constltutlvos de dellto.

Coo rdl na clôn con el sss¡vs¿

Para el seguimiento a los Acuerdos emanados del cNsp, en temas vincutados con el Modeto
Nacional de Poticfa y Justlcia Cfvlca, Mando Único, Modelo Óptimo de ta Función pública,
Protocoto Nacional sobre el Uso de [a Fueza, Protocolo Nacional de Actuación Policial para ta
Atención de la Violencia de Género Contra las Mujeres en elÁmbito Famillar, entre otros, la ssc ha
instaurado mecanismos que permíten fortalecer la coordinación con elsrsrusp,

Proteiãmos Garibaltli. Los obJetlvos sotì gênerar vfncutos con la autorldad para combatir la
activfdad detlctlva y mejorar la percepción de segurldad en las inmediaciones då la zona. Det 1 de

Se concluyó de manera exitosa con el eJercicio presupuestat 2020 del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública (rnsr) por un monto total de 574.13 miltones de pesos; recursos que se
destlnaron al equipamiento de la Potich Preventiva y de la por, con ta dotación de chalecos

44

Acclones / avances E¡tatu¡
GoblernoÊt Ciudadde Méxicode una vez semana tasen ntonesreu Gadet biparticipa po nete de

elcreóFederal,Seguridad nalnterinstitucio dev Grupo Coord êntrêinación Gobiernoel Federal t
Goblernoel lade deCludad México, las depara potenciar capacidades eoperaclóncotaboración,

cial.

cumpllda
contlnua

Acclones / avances Estatus

Acción continua
cumplìda

Accioner / avances Estatug

cumplido
continua

balísticos. radi os, uniformes v sistema de circuito
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c lntercamblsr lnformqcìón y plonear operatlvos de øsuntos metropolltonos y reglonoles con lqs instltuclones de
segurldad públÍca det Estødo de Mêxico e Htdolgo en el mqrco del ConseJo de Desønollo Metropolítøno detValte de
México,

cerrado de televisión para I centros penitenciarios y [a rehabilitación de los Juzgados de Ejecución
de Sanclones en el Reclusorio Preventlvo 0riente del Tribunal Superior de Justicla de la Cludad de
Méxlco. Además, se contempla la instataclón de antenas lectoras de radiofrecuencla para el
monltoreo vehlcutar.

El 16 de febrero de 2021, se firmó el Convenio de Coordlnación con la Federación para ser
beneficiarios del r¡sp 2021, por un monto total de 593.5 millones de pesos, de [os cuales se
aslgnaron 114.17 millones a [a ssc,

Acciones/ avances Est¡tus

Se llevan a cabo acclones operativas conJuntas e intercambio de lnformación mediante reuniones
periódicas donde partlcípa la Subsecretaría de Operación poticialde la ssc y rêpresentantes de las
policías municloales v del Estado de México.

Acción contínud
cumplido

o Colabomr con tq Comlsìón Naclonol de Búsquedo de iersonos y con la ComÍslón de Búsquedo de perconas de to Ctudad
de Méxlco.

Accioncr / avancer Estatus

Con el objetlvo de fortalecer los los de la ssc con Ios organismos protectores de derechos
huma nos n ivel local, nlvel federal v en el ámbito internacional, hemos trabajado en un
mecanismo de coordinaci on con la Comisión de Brlsqueda de Personas de la Ciudad de México, a
efecto de auxiliar en las labo res de búsqueda de pÊrsonas desaparecidas o no locaIizadas v en la
atenclón las famllias de las víctlmas.

De I I de agosto de 2020 a 3t de Ju tio de 202r, se participó en la búsq ueda v localización de 7l
personas, de ellas 40 han sido menores de edad v 3I mayores de edad; gracias estos tra bajos se

ubicar 19 11 menores 8 d edad.

Accíón contìnua
cumplida

: Coordlnaclón con otras lnstitucÍones de segurldad públlca de otros estødosy munlcipìos.

Accloncs / avances Ertatus

En estas reunlones partlcipan representåntes de las siguientes instancias:

r Guardia Naciona[: coordinaciones territoriales de chatco, cuajimatpa y Ttalpan,¡ Goblerno de Estado de México:
o
o
o

La coordinación eslnterinstltuclonal herraunä efectivamienta combati a los depara generadores
lenciavio d laisminuirv enincidencia zonala ndanteco[l elcon deEstado seetloparaMéxico,

realizan mesas de lacon GNtrabajo adesautorid Estaddel ov de México uincenalmente seque q
reú nen elcon fin de intercambiar lnformación en materia de A análisisdel deseguridad. partir
resu 5eItados, trazan operativasestrategias ta nazo mftrofeti entrepara am entidadesbas para
com bati roboel bordo de roboel detransporte vptibtico vehículo.

la Secretaría de Seguridad y
Ecatepec, Tlalnepantla, Nezahualcóyotl y

naciónCoordl lade Policía deMetropolitana
Jefaturas de losRegionates demunicipios

Iade deSecretaría

Dirección de Operaciones cs Ecatepec,

Accîón continua
cumplida
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Gobierno de la Ciudad de México:
o Secretaría de Segurldad Ciudadanal

a

o Dirección General de lnteligencia Policíal y Dirección General de lnformación y
EstadÍstica;

ô Dlrècclonês de Unldades de Protecclón Cludadana {sector poticlat) de tas zonas
Nofte, Oriente y ponlente, de la ssc, y

o c5, Dlrecciones del centro de comando y control (Norte, poniente y oriente).

Desde enero de 2020 funciona un Col/ center en el Puesto de Mando, dependiente del cS, para el
cruce de datos con efectivos de [a pot de la pc.rcorux que permite verificar la exlstencia de
mandamientos judiciales vlgentes, asf como [a instalación de puntos móviles de la ssc para la
revisión preventiva de vehlculos y personas, lo que permitê generar alertas en tiempo real para el
cumplimiento dichos mandamientos.

Además, se reallza el operatlvo Frontera-Rastríllo con el Gobierno del Ëstado de México, cuyos
resultados en el periodo de referencia son la presentación de r2o personas ante el ur, asf como 22
armas de fuego y 45 vehfcutos. En los flttros de seguridad se revisaron 55,165 unidades de
transporte público, 27,604 vehfcutos partlculares, 21,392 motocicletas y a 516,590 personas,
conforme a los protocotos de actuaclón

¡ Coordìnaclón con al Conseio Cludadano pora la Segurìdad Cludadana y Procuraclón de Justlclo de ta Cludød de
Méxlco,

Estatus

t Contlnuor y fortolecer el esqu ema da reglonollzaclûn de la atenclûn de las urgenclas médlcas prahospltalarlas,

Acclones / avrnces

El ccs.rcoux es un aliado fundamental para la ssc; del 1 de agosto det 2020 al 31 Jullo del 2021, se
han realizado
per8onas:

89 actlvidades en colaboración con este organismo, beneficiandoa2mil 8s2

¡ Particlpación en 3 Ferias de seguridad, en las cuales asistieron más de gg0 personas,
I Se impartieron 40 ptáticas de prevención en beneficio de 1,725 personas (Tatlerde contención

emoclonal frente a Covld-I9, Crlanza Positiva, Extorsión telefónica, Violencia contra las
mujeres, Prevención de adicclones, entre otras).

r Se ltevaron a cabo 23 reunionesdetrabajo para la atencîón deorganizacionessociales, grupos
vecinates e instituciones educativas.

¡ Coordinación de reuniones lnterinstitucionales desde el ccsJcDMX para la atención de las
demandas y solicitudes de las y los vecinos de [a Cotonia Hipódromo Condesa ("protejamos a
La condesa 3.0"), Durante el periodo de informe se realizaron 23 sesiones de trabajo.

Por otro lado, el ConseJo se ha sumado a las acciones que se realizan en e[ marco de ta estrategla
de Barrio Adentro con la instalaclón de módulos de información para la promoción de su oferta de
servlclos (Lfnea de conflanza y chat de seguridad, aseçría jurídica y atención psicológica,
promoción de la denuncla, entre otros). Del 20 de noviembre del 2020 ai zf Ue lutio de zozi ha
tenldo presencla en 30jornadas.

Acción contlnua
cumplldo

Accloner / avancer E¡tatus
En la Ciudad de México, se llevó a cabo una regiona lización del terrítorio, asignando ocho alcaldfas
al enuu de la ssc y ocho a la Cruz RoJa, distribuyendo equitativamente el volumen de solicltudes y

lnstitucíones. Con elto sellamadas de atención entre ambas logró regulary hacer más eficiente et

Acclón continua
cunplldo
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proceso de admlsión en [a red de la cludad, en el caso de que, por la gravedad se
requlriera este tipo de atenclón.

Estratcgla 8: Crcaclón de la Poticía Cfvicr

objativo aopecfficol Diseñar y poner en operación la Potlcía Cfvica de ta Ciudad de Méxlco, en congruencia con las
disposíciones correspondientes, en tanto se expida la Ley Generalen la materla, para fomentar [a cutturide la tegatidad y
la particlpación cludadana, fortalecer la convivencia armónlca, prevenlr conftictos vecinales y comunales.

Acciones eltratdgicar

' En tcnto se explde la Ley 0eneral en lø moterla, dlseñør y creor la Pollcío Cívìca con hase en lo estsblec¡do en tø Ley
de Cultura Clvlca de lo Cludod de Mâxìco,

, Pollclo Cívica

, Justicla Cívìca

' Gorantlzar que en cadø Juzgado Cívico se encuentre por lo menos un elemento pollclol comlslonodo porfitrno.

se llevó a cabo la ampliación de los ?5 Juzgados en [a materia, así como la actuatización del equlpo de cómputo; to que hapermitido una atenclón más áglt para los usuarios e lnfryctores que se atienden. Adicionalmente, la instatåción deticrv y
los biométricos han contribuido a mantener un mayor iontrol en el pase de tista det personal, así como una supervisión
en tiempo real que nos permite implementar mecanismos para eviiar ta corrupción dentro åe las instalacfones de losjuzgados' Lo anterior, permitió que, del 1 de agosto del 202b al 31 dejulio del 2021, se atendieran a un total de 74,919
remltidos en los Juzgados Cfvicos.

La Dirección Ejecutiva de Justicla Cívica (or.rc) atendió en este periodo l5B jornadas¡ en las cuales 1,459 infractores de la
Lcccor'tx cumplimentaron su trabajo comunitario en diversos puntos de las aicaldfasy depenaenc¡u aá ri arouo de México
como son lztapalapa, coyoacán, cuauhtémoc, Çentro Histórico, la oelc, e[ Regisûo éiv¡1,'Regístro público de la propiedad,
entre otros.

Acciones / avances Ëstatus
En el 53, ón lade LsSCCDMX 5e la lade sesscya bajoque

taencuentra dePollcfa Proximidad se d en:ivide Policfague Policfa Controlde dePreventiva, PA,

Policfa PolicíaTránsito, PBt, Cfvica, dePoticfa laTurfstica, de AnBrlgada Vigílancia imal, Cuerpos
las demás ueEspeciales, v q determinen normatívidadla aplicable.

Ahora loenbien, laa Poticíarespectaque el TransitoriomoCívica, de tsmom ordenamientoVigési
d llteralmenteispone nLdsque: arelativas Isdlsposlcìones seránclvico enpolicía Iqregulados
normotivldad encorrespondiente, tontose Io Generol lade moter¡oexpìda Ley laen fracciónprevlsta

delxxtkz 73Artfculo lode PalítlcaConstltución losde UnldosEstodos

Accíón continua
cumplida
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Aslmismo, [a ot.¡c es [a responsabte de eJecutar las sancione; de Fotocfvicas, derivadas de fas faltas del nrcoNx. Þurante
este periodo se registraron 8,028 sancionados que realizaron åctividades de limpieza, orientación y promoción de medidas
sanitarlas en src Metro, scrpp Metrobús y cablebús de la ciudad de México, tequlos, trabajo comuïitarlo en el centro de
Ëducación AmbientalAcuexcomatl, en eI Parque Ecológico eI Zapote, centio Histórico, ptaza ta iantlsìÁu, entre otros.

Aendón de pereonae remlfldas a Juzgndoe Ctvlcæ por tlpo de lnfracdón
Agæto 2020 . Jullo 2021

lmprocodentee I q2dg

Orae I 2,fi9

ùeJae E 3,71a

Waro lntlmldaragiltsda¡{urldd .l 421

Rdtk I 7¡t0

ll¡arbâsura ,I 94?

War I 1,129

¡ngrela¡azona raEtr¡ngrda .I 2,229

ùinarlvÍåpú'o'icá I 2,SSg

OÍ|blâruædeEpadopúbttco f t,$B
Acohottmeho 

- 

4S60

thñoodìoqus 

- 

o,ig4,

Blorbår vlå pûbllcå

User srpado Olbllco Êrauto

7,100

16,815

lngelr, lnhdar o fumer en lugarapúbllcoe 19,697

La intervenclón de los Peritos en Tránslto Terrestre como apoyo en los Juzgados Cfvicos auxilian el trabajo de las y los
jueces para resolver los casos mediante ta elaboración de los dictámenes periciales, los cuales mediante el fortalecimlento
del área con ta entrega.de equipos de cómputo que facllitan el trabajo ên campo, la dlstrlbución de unlformes para su
segurldad e identificación y ta entrega de las motocicletas que permiten un trastado más rápido y seguro a los puntos de
sinlestro ayudan y optimizan et trabajo que realizan.

La Estrategia para la prevenclón y atenclón de jóvenes en conflicto con la Justicia Cfvica y su inclusión social, lnlclada en
el año 2019, ha representado un grãn avance en potftica prlblica, ya que hasta el momento más de 100 jóvenes detenidos
y presentados en Juzgados Cfvicos por consumo de sustancias, han optado por conmutar su sanción de arresto o multa,
por trabajo a favor de la comunldad, reclblendo ayuda y orientaclón de especlalistas en el tema de adlcclones.

Por otra parte, la or.lc ha lmplementado diversas modatldades de capacltación en el marco de la emergencia sanltaria por
Covid'l9, prlorizando las acciones a dlstancia como videoconferencias, Webinar, cursos asincrónicos en lfnea, etcétera,
de manera que todo e[ personal ha tenldo acceso a diversos espacios y activldades formativas que profeslonalizan su
quehacer en las dlversas áreas de atenclón.

Estas estrategias se lmplementan de igual manera con el personal de otras dependencias que reciben capacitación sobre
la lcccor'lxy otros temas; obteniendo los slguientes resultados:

r Se brlndó capacltaclón a 2,704 servidores prlbllcos:
o 1,133 de la ssc

o 1,535 de la or.¡c

o 36 servidores prlblicos de dlversas dependencias
r 72 activldades realizadas.
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Estrrtegia 9: Dercchos Humanos

objotivo eopecíflcol Garantlzar que la actuac¡ón policial se lteve a cabo en un marco de respeto y protección de los
derechos humanos, así como la atenclón integral a las vfctimas cuando se acrediten violaciones a los derechos humanos,
como resultado de las interacclones entre [a pollcfa y los ciudadanos.

A(c¡onß¡ êstrnt6gicas

' Fortdlecer al equlpo de Testigos Superuisones, paro tener môs copøcldad de vlgilancla y monltoreo de la actuaclón
pollcìal, en sus lnteraccìones con la cÍudadonla,

. Incrementarelestsdodefuel,z;o,

Actualmente, se cuenta con un equipo de
paulatínamente el estado de fueaa con el
de desptiegue y cobertura.

40 Testigos SupervÍsores, y
propóslto de consolidar un

se trabaja para incrementar
grupo con mayor capacldad

Accìón cumplido

Del 1 de agosto de 2020 al 3l dejutio de 2021, realizaron las siguientes actividadesr

. Supervislón en 999 puntos del progräma Conduce sin Atcohol,¡ 7l participaclones como observadores en la cadena de custodia durante exámenes qufmico-
toxicológlco de control de confianza.

¡ 634 acciones de cumplimiento de medidas precautorias emitidas por los órganos Defensores
de Derechos Humanos.

' 7y participaciones a través de las órdenes gendrates de operaciones en concentraciones,
mítines, movilizaciones, marchas, diligenciás y visitas, åventos deportivos, musicales,
culturales y operativos contra la reventa.

r 1,818 visltas domicllfarlas y/o acompañamientos a personas defensoras de derechos humanos
y periodistas que se encuentran incorporadas a los Mecanlsmos de protección tanto Federal
como Local.
Presencia en 41 accionesa durante les.

lmplementor procesos de copacltaclín y especløllzaclón er terros de dcrechos humanos y en los praf,osolos
de aduoción polìclal, para los lestigos $upervlsores.

' Fortdlecer al equlpo de lnstructo¡es de Derecåos Humanos, pøra lø copacltacìón que importe la DÍrecclón General deDerechos Humanos en la mølterla,

. Incrementqr el estqdo defuerzo.

Acclones / avances Estatus

Acciones / avanccs EstatuÈ

Derechos Humanos de la Cludad de

Perspectiva de Género e lgualdad.
Seguridad y Derechos Humanos,

a

a

a

elEntre comperiodo deprendido 2020 liou deagosto los2021, ïestigos recibieronSupervisores
encapacitación lfnea, través tresde ta lleres iantemed la plataforma de IaAprendeDH Comisión

de México losen temas iênteslsigu

Acción continua
cumplida

Accionee / avances Estatus
La ssc actuatmente cuenta
integrado por 1.4 elementos,

con un equipo de instructores en materia de derechos humanos Acción continua
cumplìdo
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' Foâalec€tr sI equ¡po de obogados para la atencîón, asesorÍa y ocompoñamlento a los vÍctlmas y la øtenclin y
segulmlento de quetas, conclllaclones y recomendoclones.

, lncrcmêntorelnúmerodaabogodos.

Acclones / avancel Estatur

continua
cumptido

t MeJorar los mecanismos de colaboraclón con løs comrbÍones defensoras da derechos humdnos y con el Mecanlsmo de
Protecclón a Perconas Defencoras de Derechot Humonos y perlodlstas, federoly local,

"w

A través del Modelo lntegral de Atención a Víctimas se cooTdina y superuisa la presentación de
quejas por presuntas violaclones a los derechos humanos atribuibles a personas servidoras
ptibtlcas de la ssc, y se brinda un segulmiento oportuno a los expedientes hasta su conclusión,
garantizando una atención lntegral, gue íncIuye asesoría y acompafiamiento.

Además, se da segufmiento a las quejas iniciadas ante los Organismos Constitucionales
Autónomos Protectores de los Derechos Humanosy se atiendan las medidas cautelares sollcitadas
por los mismos, con ta finalidad de que e[ actuar del personal de la ssc se apegue a [a legatidad y a
la normatividad aplicabte.

Bajo este esquema, se cuenta actualmente con una sala devfctimas, que permlte brindaratenclón,
aslstencia, asesorfa y acompafiamlento de calidad a las posibles vfctimas en un amblente llbre de
estereotipos, con enfoque dlferenclado y perspectiva de género; se ha desarrollado un sisterna
para la presentaclón de quejas, a travds del cual la vfctima de una presunta vlolación a sus
derechos humanos, puede proporclonar toda ta lnformaclón suficlente para poder brlndarle de
manera eficiente [a atenclón y ayuda que requiera, con protección a sus datos personales y
dándole en todo momento un trato digno, con base en e[ respeto, la privacidad y la dlgnidad.

Þel I de agosto de2020 al 31 dejulio de 202X., se brindaron 160 asesorfasjurídicas,44 orlentaciones
y acompañamlentos de presuntas vfctlmas, se dio apoyo en la presentaclón de ?06

cuentaSe uncon deestado defuena 31 con en amateri deabogados perfil especializado
humanos atenclónla lasapara v vfctimas la deatenclón losacompafiamiento t ientespära exped
de queja.

quejas, y se
737 ientes de vioìaclones a tos derechos humanos.

Accloneslavancos 
o

Êst¡tur
Se han robustecldo los mecanlsmos de colaboración tanto al interlor de la ssc como
interinstituclonalmente, para estar en posibllidad de dar una atención pronta y expedita a [os
expedientes relaclonados con queJas por presuntas violaclones a los derechos humanos como
resultado de una incorrecta actuación policial, abonando con ello en la protección integrat de las
víctlmas, y garantlzando el acceso a la justicia.

Para dar seguimlento y atencìón a las recomendaclones emltidas por los organismos protectores
de derechos humanos, se generaron estrategläs encaminadas a cumpllr cada uno de los Puntos
Recomendatorios aceptados por la ssc, manteniendo una comunicaclón permanente con las
Comisiones de Derechos Humanos tocal y naclonal, asf como al interlor de las diversas áreas que
integran a ta Policfa de la Cludad de México para establecer rutas efectivas que permitan el
cumpllmíento de dichos instrumentos recomendatorlos y con ello, abatir e[ rezago que se tenfa
hasta e[ afio 2018.

Acclón contlnuo
cumpllda
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De iguat modo, se participa en acciones interinstitucionales en materia de Violencia de Género,
Búsqueda de Personas Desapa recidas, Trata de Personas, Protección de Niñas, Nlños v
Adolescentes de la de México en dlvercne Grupos de Atención Prioritaria.

Íffir
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tstratcgi¡ t0: combrte a la Gomrpclón, Transparencie y Rendlción dG cuentas

objatlvo esp*flTco; Contar con un modelo efectivo para erradicar [a corrupción y atender con oportunldad y eficiencia
las queJas y denuncias que se formulen en contrâ de integrantes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana ante posibtes
actos e irregularidades cometidas durante et ejercicio de sus funciones.

Acclonss estratdgicar

o lmplementor y consolldor el Modelo det ststemo Antlcoftupcìón de Io æc,

t Reollzar visltas de campo (llnldød de Asuntos lnternosJ para superuÍsor la øctuaclón pollcial y detectar conductaslrregulares.

.*

Acciones I avances Estâtus

¡ lr4ecanismo efectivo de recepción de quejas y denuncias, íniciando 6 mit lS0 carpetas de
investigacíón administrativa.

' Esguemas diversos de supervisión con 278 mit485 inspecciones a elementos en activo,o lnvestlgación eficazy efectiva cumplimentando 30 órdenes de aprehensíón.

' S¡stema de consecuencias resolviendo 7 mlt 615 carpetas de las cuales 3 mit45l con sanción.r Grupo asesorexterno 
\

Adicionalmente, la urt de la ssc se ha fortalecldo gradualmente para lncrementar sus capacidades
de supervisión y lograr, en elejercicio desus aÍiüuciones, atendery darseguimiento puntual a las
conductas inadecuadas del personal operativo, buscando lã erradi-cacíón de , conductas
irregulares, su detección oportuna, y de ser necesario, eI inicio ae unu inuestilacìón administrativa
para e[ esclarecimiento de los hechos.

Modelo del Sistema Anticorrupclón, integrado por cinco

IDel de de 2020 31al de tioagosto de Iaju UAI ición 98202t, de6'1 carpetas investigación vdeterminó 1,559 913 secarpetas: turnaron laa B9 a noCHJ; delnterno Controlórga (orc); 3,406 para
de nanos alenviadas lvo.

En la ssc se elaboró et
componentes: cumplídd

continuo

Acclones / avadccs Est¡tur

Programa de supervisión rntegral a unidades de poticfa: para detectar oportunamente
irregularidades en Ia actuación poticlal.
Programa Preventivo de conductas Reiteradas contrarias a [a Actuación policiah tras laidentíficación de estas conductas, se emiten recomendaciones al Mando policial de laadscripción, para prevenirlas y erradicarlas.
Grupo.Policìal de lnvestigación: para la detención de poticfas en caso de detito flagrante y lacumplimentación de órdenes de aprehensión y presentación. .

a

a

a

La uru de la ssc ha fmplementado los siguientes programas:

estosCon el detotalprocesos, efectlvos supervisados de 2020de 3Talagosto de detio fue2021ju
de en7 unidades ticfa.

Acclón continua
cumplldo
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Por otra parte, hemos incorporado herramientas
supervisión, incrementando las capacldades de
conductas contrarlas a la actuación potlclal:

y dispositivos tecnológicos, que facilitan la
prevención, investigaclón y sanclón de las

"w

. Cenlro de monltoreo y supervlslón vlrtual Pretori para ampliar el espectro de supervlslón
pollclal en campo. Opera en los c2 y en el c5 da la Ciudad de Méxlco; asf como en la base de
monltoreo Tlaxcoaque y Puesto Central de Monitoreo delsrc Metro.

r Centro de Monitoreo de Auto Patrutlas: supervisa la actuación poticial en tiempo real, para
detectar y erradicar abusos policiales y actos de corrupción.

r Centro de Monltoreo Wasatchr funclona mediante un sistema de geotocalizaclón satelltal para
la supervislón en tiempo real de rutas y ubicación de auto patrullas y radios portátlles. Facilita
verlfìcar el cumplimiento del serviclo y misión designados.

r Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación y Redes Sociales: para detêctar
publícaciones relacionadas con posibles actos de abuso policial e iniciar lnvestigaciones

Se contacta atiende a más de usuarios.

. lmplementar un proceso de supervlslûn y control a las operaclones del Programa de Segurldad por Cuadrantes,

t Llevar a cabo ¡eslones def Com ltê de Admlnlstroclôn de Rlesgos y Evaluaclón de Contol lnterno lnstttuctonal,

Acclonec / avancer Eståtug

Se han establecido acclones de investigación e inspección^orientadas a supervlsar la actuación
pollcial de las Unidades Policiales, Agruparnientos, Zonas då Operación Vial y Unidades de policía

Complementarla, todas ellas, parte integral de [a ssc, para asegurar la disciplina en e[ actuar de tos
mlsmos, baJo el estricto cumpllmiento de las obllgaciones, princìpios de actuación y observancia
de las Leyes, órdenes y disposiclones que nos rigen.

Además, se han incorporado a los procesos de supervisión y control diversos dispositivos
tacnotógicos gue, permiten crear un sistema de detección temprana y prevonción do conductas
irregulares y erradicación de detitos; at tiempo que generan espacios de oportunidad mediante
estos lnstrumentos tecnológlcos, para la lnnovaclón de medlos de supervisión potlclat.

A) Operativos Ffslcos en Campo

Supervisión en Vfa Pública, Órdenes de Operación/Acciones Preventivas, Conduce sin Alcohol,
Supervisión de Arrestados, Supervislón de lnmuebtes, Supervisión en Metro y Supervisión en
Metrobús.

B) Operativos Virtuales de Supervlsión

Centro de Monitoreo Vírtuat pneron (Auto-Patrultas, Sistema Wasatch, Redes Sociales, cS de la
Ciudad de México, Base de Monltoreo Tlaxcoaque, Centro Puesto Central de Monitoreo del src
Metro, Centro de Monitoreo del scrpp Metrobús).

Acclón continuo
cumplldo

Acclonee I avances Estrtur

Et Comité de Admlnlstración de Rlesgos y Evaluación de Control lnterno lnstltuclorral (cenror) de la
ssc, reatlzó las siguientes sesiones de trabajo:

Sesiones Ejerciclo 2020
r Seslón Ordinarla det3 de septlembre.
o Seslón Ordinaria del3 de dlciembre.

Seslón Extraordlnaria del 24 de septlembre,

Acción contînuo
cumplido
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Sesiones Ejercicio 2021
r Sesión Ordinaria det25 de mazo.r Sesión Ordinaria det 24 de junio.

t MeJorør el funclonamíento del Centro de Atenctón y Regtstro de segurldad prlvadø (q4arsee),

"*

En los trabajos se culmlnó corl el registro y difusión dLt uanual de lntegraclón y Funcionamiento
del cenrctt, así como del Manual Administrativo de [a ssc, para defìnir tai atribu¿iones y funciones
del personal de las áreas de la Dependencia, con [o que se actualizaron las poútlcas y tos
procedlmientos.

Se dio seguimiento atPrograma Anualde Control lnterno (rlcr) para elejercicio 2020 y2021, ya que
en cada sesión el otc informa sobre el funcionamiento del slstema dà control puesto que da a
cQnocer el resultado y seguimiento de las revlsiones de control lnterno, al presldente y a los
vocales integrantes det Comité; y se presentó el rno para el ejerciclo zôzt, que constituye el
instrumento para el fortaleclmíento del control interno de los procesos sustanilvos y adjet¡vãs de
las áreas de la ssc. También se aprobó el calendarlo de sesiones del ejercicio 2021,

Por otra parte, para dar cumplimiento a las diversas disposiciones que establecen tos principios y
v¿lores del servício públlco y p.roporcionan reglas de integridad para el correcto comportamiento
de las personas servidoras,ptiblicas en el desãmpeño ae-sus aå¡vidaaes, et e¡erctclo det gasto y
uso de blenes públicos, asf como para formar una ética e identidad proiesionat .orpurädu, ,ã
instruyó ta difusión y aplicación del código de conducta y código oe Éiica at interior de ta ssc.

Asimismo, se instruyó para la elpboración de un Formato de Autoevaluación, con la finaildad de
tener un documento estándar, que permita a las áreas de la dependencla refieJar el resultado de
sus autoevaluaciones que realizan, así como mejorar los controles internoi al interior en el
desarrollo de sus actividades.

Finalmente, se realizó ta difusión de cursos de capacitaclón video grabados, para [levar a cabo una
auto capacítación, a través de cursos que consideraran de imfortancia þara el apoyo de las
funciones de las áreas de ta ssc. Yse tomó conocimiento d.rr.eri;;l.nlo;. å¡v-eìas revisiones decontrol interno.

Acciones / avanccs E*atus

El Registro de Empresas de segurídad privada, de agosto 2020 at 31 dejutio de 202r es de 1,179
empresas vlgentes en las c¡nco modalidades exístentes.

Del I de agosto de 2020 at 31 de jutio de 2021, fueron registrados 5,200 elementos en et Registrode PersonaI de seguridad Privadã, etcualtlenå h finalidad de tener ldentiflcados a los elementosque laboran dentro de las empresas registradas por la ssc, u¿"*¿i oe qre lis clientes de lasempresas tengan la certezâ de que el personal de seguridro .siinrããs cumpte con lasdisposíciones y capacitación peft inentes.

Del L de agosto de 2020 al 31 de julio de 2021, se emitieron 75 constancias de reglstro del padrón
de Evaluadores y Çapacitadores, de [os cual". ss fu.ron evaluadores y 3o capJtadores.

A d elmeJorar ientofuncionam del CARESEP se a lasrealizaquepersonal laboresde atención ciudadana. seAslmismo, acondicion lasaron nstala deefecto llevarcrones, boca el
del deregistro personal seguridad d,privad

cumplída
continua

53



GOBIËRNO DE LA
CIUÞAD DE MÊXICO

Para comprobar [a idoneidad de [a prestación de los servicios de seguridad prlvada y el
cumplimiento de disposiciones por parte de los usuarlos, se reallzan vlsltas de verificación, que a
la vez permiten identificar empresas o personal que presta serviclos evadlendo las regulaciones.
Ën e[ periodo comprendldo det 1 de agosto de 2020 at 31 dejutio de 2021, se reâllzaron 709 visltas
de verlflcaclón, de éstas sê hân tenido 483 resoluciones, donde en 174 casos se impusieron
sanciones 309 resultaron sin sanción.

' Adqulrlr blanes y contratars€rurcros nêces orlos para la operøctón poltctal medldnte llcttaclones púb¡lcas, ablertas y
transparentes.

t E etoblecer controlas efectll¿o¡ on la aslgnaclón de combustlbla, mantenlmlqnlo automou¡a, unlformas, aqulpdmlento
yormamento,

La ssc, a través de ta Oficialla Mayor, los siguientes mecanismos:

r Controlsistematizado a través de medios electrónicos, adherido a cada vehícuto.
¡ Se llevó a cabo la entrega de una tarJeta magnética "Sl Vate", pâra cubrir el pago de

combustible para los bienes propiedad y /o a cargo de [a ssc, lo cuat representó un total de
5,820 tarjetas Magnéticas.

r Las estaciones de servlcio para el suministro de combustibte, cada tercer dfa entregan
flslcamente las bitácoras con et detalle de los consumos, asf como los comprobantes (tickets)
de cada carga.

r Como resultado de los controles electrónicos se tîene acceso a[ s¡stema de las estaciones de
servicio las 24 horas det dfa, para realizar supervisiones en el abasteclmlento de combustible
de cada unidad, verificando los dfas de abastecimiento y litros autorizados.

r Las estaciones de serviclo autorizadas para e[ abastecimiento se ìncrementaron de 21 a 3?,
estaciones de servlcio, logrando unå mayor cobertura en toda la Ciudad de México.

r Derivado de la colocaclón de los controles electrónicos y debido a que no se encontraban en
las mejores condiciones de operatlvldad se dieron de baja un aproximado de 900 unidades.

¡ A consecuencla de la de la cotocación de los controles electrónicos, se retiró de tas estaclones
de servlcio al personal que fungfa como enlace de la Dlrección de Transportes en cada una de
[as estaciones.

. Se amptió elhorario de abastecimiento de 05100 a 11:00 y de t8:00 a 22:00 horas.

'*

Acclones / avances E¡tatu¡
Durante el periodo de agosto 2020 a jullo 2021, se llevaron
para adquirir bienes y contratar serviclos, privitegiando

a cabo los procedimientos respectlvos
las mejores condlciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, siendo los siguientes: 5 procedimientos de
licitación púbtica, 5 procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres proveedores y
154 adjudícaciones directas.

Se realizó la adquislción de 300 chalecos balfsticos, los cuales se han entregado a cada elemento
con ta finalidad de garantizar su uso individualizado. Durante et periodo ã'" agosto 2020 a Jutio
202r.

Entre tos ejercicios de zoz0 y 2021, se han realizado diversas contrataciones para Ia adquislción de
equipos de seguridad, vestuarlo y armamento, En el año 2020 se ejercieron más de $368 millones
de pesos por los três conceptos; en 2021 sê han ejercido poco más de $248 millones de pesos para

de seguridad y vestuario,

Accìón contlnuo
cumpllda

Acclonel/avrncel 
o

Ectatug

cumplída
contÍnua
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Por otro lado, y con relación altema de refacciones, es importante destacar [o siguiente:

¡ Tomando en consideración e[ parque vehicular destinado para la baja definitiva del padrón
vehicular, se logró obtener un total de 2,019 piezas de refaccionei consideradas i.r. ,,
reaprovechamiento.

¡ Respecto at mantenimiento preventivo, se recibió un total de 288 refacciones nuevas, las
çuales fueron destinadas para el parque vehicular propio de la ssc, logrando un serufcio de
calidad y una meJor atención en los tafieres de ta Dirección de Transpories.¡ Con el objeto de eficiente [a entrega y los mecanismos de control, se estableció la sustitución
de baterías tomando en consíderación el tiempo de uso, e[ cual no podrfa ser menor a sels
meses, con dicha acción, se han atendido las necesidades.

a Mantenimiento automotriz: cose elntråtó deservicio ma ientontenim correctivovpreventivo
al lculaveh der laparque ssc unapor cantidad 26 miltones de pesos, a unaequivalente
cuarta recursodel seue ha en anteríores.

acuerdDe âo acclonesIas antes mencio denadas tabrl liou 2021de se nu en laj togró ajuste
dedotación las asautorizad los lo cualcargas pata ha losmizarvehlculos, permitido recursosopti

elen moconsu combustíde bte nU u Ienterya apor eneq $sg,439,3ts,go d degasolina v iésel, lgual
semanera, consumoelpermitió paraoptlmizar de ralnatu nugas equivalente $466,668.80,

mismoalrespecto del fisca Iperiodo 2020.ejerclcio

Contr¡trciones reatl:adas por la SSC 2020 y 20?l: conceptos c importes totales

Mayor, Secrotarla de Segurldad Ciudadana de ta Cludad de México.

Chalecos
batfstlcos
Nivel lllA

31,885 plezas 5 321,793,sJ.2.00 600 piezas $ s,o27,6oo.oo

Cascos 1,J.50 piezas 5 4,38s,g6o.oo plezas

Equlpo do
segurldrd

Escudos 2,000 pÌezas 5 3,429,960.00 piezas

Ë.jercicio 2020

Unidad :

de lmporte totâl
medida

Fjercicio 2021

Unidad

de lmportc total
Medida

Concepto
Cantidad i Cantidad

vostuario

Camlsolas,
pantalones,
playera tlpo
polo, gorras,
chamarras y

calzado

2,570 piezas S z,Bot,gzt,oo 185,98t piezas S 24s,zo5,33o.oz

Arma corta 103 piezas S . ¡.,s32,s28.38 plezas

Arma larga 100 piezas S 
o 

4,0s6,375.00 piczas
Armâmênto

Munlclones 4,162,150 plezas $ 30,s44,391.00 piezas

Fuente: oflcialfa
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t Au,tomatlzar y dlgltalízar procesos od¡nlnist rativos poro transparentar y controlqr eflcazmente el uso de los recursor
púhllcos,

Acciones / avances

En lo que respecta al ejerclcio de los recursos financieros, al clerre del ejercicio fiscal 2019, Acclón continua
cumplldosolamente el 9.270 del gasto ejercido por la ssc estuvo asociado a un programa presupuestario. A

"*

partir det 2019, se ha buscado que ta totatidad det presupuesto se vincule a atgún programa,
situación que se logró en et eJercicio 2020 y se mant¡ene en lo que va det ejerciilo fiscai zozt,
mejorando [a estructura, objetlvos, indicadores y resultados esperados con los programas
presupuestarios.

Para asegurar [a prestación de servlcios de seguridad y vigitancia, determinamos optlmizar la
aplicación del gasto, a través de la focalleación de áreas de oportunidad y fortalecer los procesos
de programación y de los procedimlentos para ta gestión financiera. A partir de este análisis, se
reatizó to siguiente: 

o

r Elaboración de [a estructura de gasto para mejorar los haberes de los elementos policiates y
para eI otorgamiento de estímutos por [a eficiencía policial en servicio.

r Reprogramación del presupuesto para generar la asignación requerida para fortatecer el
parque vehicular destinado a realizar [abores de patrullaje bajo el esquema de cuadrantes.

r Dotación de recursos para la adqulsición de vestuario y prendas de protección para los
elementos policiales.

. Adecuaciones presupuestarias para la adquisición de lnsumos para enfrentar la pandemla,
como cubre bocas y gel antibacteriat, principalmente.

r Reducciones presupuestates para ilberación de recursos para otras unidades responsables,
¡ Trámites para financiar un programa emergente de honorarios para [a contratación de

personaI que prestarfa sus servlclos en et enuu.

Para el ejercicio fiscat 2020 se autorlzó un presupuesto de $18,255,3 mitlones. Para el ejerclcio
fiscal 202L en el mes de jutio del presente, se autorizó un monto finat de 518,357,1 millones de
pesos, con el propósito de comptementar [a adquisición de equipos de radlocomunicaclón,
equipos de cómputo, motocicletas, motonetas y cuatriomotos; adquirir uniformes y equipo de
protecclón para el personal operatlvo; construir Unidades de Protección Ciudadana; asícomo para
contratara prestadores de servicios profesionales para la atención que brinda el ERUM en el marco
de la emergencia sanitaria. Al mes de jullo de 2021 se ejercieron $9,984,95 millones de pesos, que
st ron un avance de 54.40lo con al modificado,

Estrâteg¡a 11r Estrateg¡å Alto al Fuego on Colonlrs, Barrios y Pueblos con Mayor fndlce Oellctlvo

ohietivo especfficol Continuar con [a implementación de la estrategia "Alto a[ Fuego" çn tas zonas con mayor incidencia
detictiva de ta Ciudad de México, con et objetlvo de identifìcar a tos individuos generadores de violencla, reducir los
homicidios y la violencia en general e incrementar [a confianza de [a comunidäd, con [a cotaboración de actores
estratégicos.

Accioner estratri gica*

¡ Consolldar la Unldad AIto ol Fuego.

Derivado de los resultados obtenidos, el 24 de junio de 2021, se publicaron en la cocoNx las Regtas
Soclal "Alto af Fuego", correspondientes al ejercicio fiscal 2021; a partlr

Eststus

Acrlones I avances Estatur

Acclón contlnud
cumplldade operaclón del
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Del I de agosto de 2020 at 31 dejutio de 2021, se Ìograron los siguientes resultados:

Componente de Seguridad y Justicia
o cuatro órdenes de aprehensión por homicidioo para tres probables responsables.o 12 detenciones relevantes de los principâles generadores de violencla del Sector

Plateros, quienes contaban con carpetas de investigación por diversos de[Ítos.o 31 eJercicios de comunicación preventiva y disuasiva en zonas de alta incldencia
delictiva del sector.

Componente Comunitario
o El 1 de septiembre de 2020, se pubtlcaron los lineamientos de la Acción Social ,,Alto al

Fuego, orientada al apoyo de personas habitantes de la atcaldfa Álvaro Obregón en alto
riesgo de ser víctimas directas o indirectas de [a violencia por uso de armas. Se otorgó
un presupuesto de s494,000.00, que fue distrlbuido entre un totat de 47 personas
beneflclarias, con eI objetivo de rescatarlas de los cfrculos de violencla.

o Se instaló una mesa interinstitucional para brindar diferentes apoyos a ta pobtación
involucrada en círculos de violencia.

o Se atendleron 23 casos con 65 víctimas directas o indirectas de la violencia;se otorgaron
265 apoyos y 24 personas recibieron e[ incentivo económico,

o En septiembre de 2020 y hasta el 31 de jutio de zo2t,22 personas y un facilitador
reclbieron apoyos económicos a través de iniciativa Fénix. Además, se realizaron siete
vinculaciones con e[ lnstituto de la Juventud de ]a Ciudad de México para atender a
jóvenes del programa ,,Jóvenes Unen a[ Barrio".
Fueron atendÌdas 18 personas a través de acciones de Mentoría.o

a

a

de lo secual, unproporcionará apoyo determinado laspor tiempo qupersonas
aasÍstan de tallereslos o noue esténalguno dentro elIosde enfrentenqpersonas pero alguna

derivadadlflcuttad de situaciones violenciade con finel de necesldadesatiendanarmada, que
cobásicas mo alimentación salud,o

establecíóSe concontacto la orden losde Salesianos ta u na depa operar estrategia
atención rotecció anv p adolescentesníños,niñas, desmovllizados dev jóvenes la
violencia zona.

Estrategie 12: Mlr y Mejor trtovlüdad 
0

objativo específico: colaborar en la mejora de la movilfdad y dísminución de los tíempos de traslado, por medio de
aplicación de sanciones eflcaces a violaclones at negtamento de Tránsito, así como ¡birar tas cattes áe los focos de
inseguridad que representan los vehfculos abandonados.

Acciones eetratégicnr

. Contlnudr y reforzar con la operaclôn del progrqma Fotoclvlcøs.

Acciones / avances Estatus
6 deEI octubre de fue2020, enblÍcado lapu Avisoel elGOCDMX, se da nocerco lapor que

deimplementaclón notificaciones osestradv deelectrónicos, las alinfraccionesrespecto RTCDMX,
medcaptados lante sistemas a cualdeltecnológicos, partir todas ueltas onfracclonesaq

ncionessa notificadasson manerade como uelectrónica, n medio lospara simplifìcar
adminístrativos.procedimlentos

aConforme este los dadactu nosavlso, concuentenque fculosveh con matrfculade ladeplacas
deCiudad su historial aRTCDMX detravés

cumplldø
continua
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la na de Estrados icos lnfracciones. los inconformes por estos actos de
autoridad, podrá n interponer el recurso de revisión vla electrónica ante [a Consejerfa Jurfdlca y de
Senriclos Legales de [a Ciudad de México, en los térmlnos previstos por ta LCCCDMX, O en Su caso, el

.w

recurso de lnconformidad ante la autorldad competente o, lmpugnar la imposlclón de tas
särlciurìes ante et Trlbunat de Justlcla Administrativa de la Ciudad de México en los térmlnos y
formas sefialados por la Ley de Procedimiento Administrativo de la ciudad de Méxlco.

Además del estrado, las infracciones o sanciones son notificadas por corrëo etectrónlco y/o por
mensaje sus a un teléfono móvi[, Con este mecanismo, e[ Gobierno de ta Ciudad de México iuvo un
ahorro en et afio 2020 de 45 mlllones de pesos y para et año 2021, se estÌma un ahorro de BS
miltones de

La Subsecretaría de Control de Tránslto de la ssc, en el ejercicio de sus funciones, continúa
trabajando con 114 cámaras,58 equipos de radares y 52 equipos de conductas.

Incremantar el número de dlsposltlvos electrónlcot y serulclos complementarios (radarer de velocldad y
equl p os de Foto condurf;as),

Acclonas / avances

Acción contlnuo
cumpllda

t Contlnuar y fortalecer el programo de chatarrlzaclón,

Amplìor la capacldad da traslados y despeJar los depósltos vehìcutares de outomotoras abøndonados,

De agosto de 2020 al 31 dejutio de 2021, se retiraron 2,119 vehículos.

Durante e[ ejercicio 2020, se chatarrizaron 5,068 vehículos, lo que superó la proyección inicial para
este eJerclcio fiscat, partlcularmente, entre los meses de agosto a diciembre de 2020 se
chatarrizaron un total de 1,284 vehfculos, De enero a Jutlo 2021, se chatarrizaron 8,899 vehículos

liberando de esta manera vehiculares.

t Reallzar mantenlmlento preventlvo del sisterno do semâforos centrallzados y alslados, osl como de clrcuìto cerrado
detelevlslón,

Estrtus

Acclones / avances Ërtatui
E[ Programa de chatarrización tiene por objetivo retirar de las calles de la Ciudad de México
aquellos vehfculos que se encuentren en estado de abandono, mediante el aviso prevlo a los
propietarlos, según sea el caso, con el fln de limpiar las catteis y de recuperar espacios públlcos en
beneficio de la sociedad, por el problema de inseguridad e insalubridad que representan dichr¡s
bienes.

El programa de chatarlzaclón 2018-2024, en comparación con periodos anterlores, ha logrado
lncrementar el número de vehfcutos chatarrizados y por consecuencia tiberar más espacios en los
depósitos, para recibir mayores cantldades de vehfculos abandonados, con un impacto favorable
en la liberación de la vía púbtlca.

Acción contlnuo
cumplida

Acclones / avances EstâtuÊ

Accìón continua
cumpllda

Accioner / avancee Btôtu3

La Red de Semáforos de la ciudad cuenta con dos tipos de sistemas,
completamente aislado, con 2,300 equipos, y un Sistema Centralizado con 1,362.

uno que opera
Ambos requieren

Accìón contìnuo
cumplida
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365 días del año. De agosto
preventivos y correctivos.

A través de la Direcclón de
preventlvo y correctivo al

mantenimientodeprogramâs las fallas suvpreventivo lospara garantizar operâc¡on
de 2020 3tal de de se realizaron mantenimlentosjutio 202t, 28,375

deSistemas o ed SE mantenim íentoperación Tránsito, proporcionó
deccw Ciudadla de consiste reaen lalizarMéxico, gue limpieza,

losa necesanosmedición, ajuste componentes la de lostodospara reparación asf comoequipos,
de mon itorear elrvisar funclonamv iento det ccÍvdesupe su de man€r¿tequipo para operación

1Del al2020 31 llevaronse a
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o lnstalor elementos complementø¡los øl sistem a de semâforos centrollzødos y alslødos, así como de clttulto cerrado
detelevislón.

"*

Acciones / avances Estatus

verticalEn el seperiodo informa efectuase nro 129que insta laciones deretirosY/o
brindar napara correcta enorientaciónv viatldades.lassegura

elEn decomprendidoperiodo 2020de a 202rdeagosto llevaron5e caboa estudlos383Julio 303v
dep deierfa entránsitoroyectoS ingen ntersecciones concorredores el instalardev objetivo

controlde tránsitodedispositivos no5 loscomplementa desistemas semáforos taspara mejorar
cond dectones movilidad vial lasenv seguridad dezonas deestudlo acuerdo a la de larquíajera

drámide e ed mla ovilidad.

Acción contlnuo
cumplída
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EJE 2. PROCURACIóN DE JUSTICIA

Mrrco Jurldiso

En térmlnos del contenldo del numeral 2t de [a Constltuclón Polftica de los Estados Unidos Mexlcanos, el artfculo 65 de
la Ley Orgánica de la Fiscatfa Generalde Justicia de la Ciudad de México, con relaclón a tos artfculos 28 y2ô del Reglamento
de ta Ley orgánica de [a Procuradurfa General de Justlcla det Distrlto Federat, normatlvldad vlgeñte en télilnos del
Tercero Transitorio de la Ley Orgánlca de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y ãe conformidad con el
artlculo 41 y 44 de la Constltuclón Potltlca de ta Cludad de México, compete a la Fiscalfa General de Justicla de ta Ciudad
de México la investlgación de los delitos, la persecución de los impulados y [a representaclón de los íntereses de la
sociedad, en apego a tos prlncipios de legalidad, honradez, leoltad, profesionallsmo, imparcialldad, eficiencia y eficacia.

Dentro de la estructura orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la ciudad de Méxlco, se encuentra la policfa de
lnvestigación de la Ciudad de México, tal como lo establece et artfculo 48 fracción XV de ta Ley orgánlca, aslmismo, se
crearán losdemás órganos o unidades operativas que determinen otras disposicionesjuldicas y tas {ue h persona tltular
de ta Fiscalfa estabtezca en el ejercicio de la autonomfa constitucional en el Reglamento de estã tey ò meaìante Acuerdo,
Ën este orden de ideas, el Ministerio Pribtlco, en e[ marco de sus atribuciones y facultades, será quien esté a cargo de la
actuaclón de la Pollcla de lnvestlgaclón y dlctará e[ plan de investigación asl como tas instrucciônes que en caãa caso
sean necesarias' para que a su vez la Policía de lnvestigación desarrolle las ditlgencias que deban practlcarse durante [a
carpeta de investlgación, realizando las investigaclones, citaciones, câteos, notlficaciones, detenclones, presentaciones,
entre otros, que se [e ordenen, las que deberá informar de dicho cumptimlento y eJecuclón al Ministerio púbtico. Aunado
a lo anterior, deberá ejecutar los mandamientos minlsterlales y los ordenam¡entos emítidos por los órganos
jurlsdiccionales, además, se encargará de atender las oplniones, observaclones o recomendaclones emitldas por las
autoridades disclpllnarias y de lnvestlgaclón, que sean de su competencia.

La Dirección General de Asuntos lnternos, la cual dependeiá de ta oficina de [a persona que ocupe el cargo de Fiscal
General, ltevará a cabo la investlgaclón prevla que servirá de base para la instrumentación det procedimiento
adntlrtistrativo correspondlente.

Por otra parte, e[ Consejo de Honor y Justicia, con fundamento en el artículo M de la Ley Orgánlca y s0 dêl Reglamento
de la Ley, será el órgano colegiado encargado de determlnar las polftlcas de estfmulos y recompensas de la Èoticfa de
lnvestigación, asf como de emitir las resoluciones que, previo procedimiento, determinen la separación temporal o
definitiva de tos miembros de [a Pollcfa de lnvestigación que incurran en conductâs que transgredan los princlplos y
normas dlscipllnarias que rljan su actuaclón.

l. Fortalecimlento de las capacldades lnvestigadorm

Objetivo general: Reforzar las áreas operatlvas auxiliares e[ Mínisterio Púbtlco en la lnvestlgación de los delitos; las áreas
de inteligencla; incrementar e[ estado de fuerza; aumentar el parque vehicular; priorizar e[ uso de tecnologías necesarias
en tas labores de investigación; dotar de recursos y equipos al personal para el desarrollo de sus actlvldades con el
propósito de integrar de manera eficiente las carpetas de lnvestlgación de manera expedlta y profesional, y contar con
una Policfa de lnvestigación más especiallzada, eficiente y eficaz en e[ marco de actuación delsistema penat.

Actlvldades

La reingenlerfa del Modelo Policial, el incremento de estado de fuerza y e[ mejoramiento de los perfiles profesionates de
los elementos de la rnt, asf como e[ reforzamiento con recursos materlales y tecnológicos, ha permltido que [a ror lmputse
en sus.áreas prloritarias personal especializado en recolectary procesar información para producir intelþencla opeiable,
además de dotarlas de equipo técnlco especiallzado para realizar forensia, allmentación dê bases de dãtos, pairu[ajes
cibernéticos, asf como monitoreo de imágenes en elcS.

"*
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c Fortøleclmiento de copocldodes,

De forma particular se imputsó la creación y expansión de tas Unldades de Análisis Táctico y las especializadas por delitos
de Alto lmpacto, las cuates emplean ta metodologfa deI Ciclo de lnteligencia con apoyo en tecnologÍas de vanguardia, para
recolectar y procesar Ínformaclón sobre objetivos prioritarios, y avanzar en la desarticulación de organizaciones
criminales que generan violencla en [a Ciudad de México. Además, se coordinan mediante el patrullaJe clberñético, con et
propósito de identificar ta posible comisión de delitos, inlcian las Carpetas de hvestlgación en conjunto con la autoridad
M¡nlsterial y aportan datos para lograr la detenclón de los suJetos responsables.

Asimismo, se crearon 61 Unidades de Anátlsis Táctico de lnformación, conformadas por292 oflciales de caso que operarán
en las 16 alcaldías de ta ciudad de México y en [as diversas Coordinaciones Territorlales; con la finatidad d'e lograr una
coordinación, procesamiento e lntercambio de ínformaclón de las bases institucionales, entre Ministerios púb[cos, peritos
y la eot, para coadyuvar en el trabajo de lnvestigación e integración de la carpeta de lnvestigación y, con ello, dar
cumplimiento a la estrategla 2021, delineada por la FGJcDMx.

Se creó la Unldad de lntellgencia Operativa en el c5, la cual busca fortalecer [a comunicación, coordlnación e intercambio
de lnformaclón entre las diversas áreas que lntegran ta Ror, para.mejorar [a atención de solicitudes gue se generan tras un
suceso de alta relevancia, procesos que abonan en la oportuna integración de Carpetas de lnvestigãción.

¡ ConsolÍdaclún del Modeto pol¡ctat.

Las investigaciones se fortalecleron fundamentalmente con la adopción del modeto científico y la combinación de tareas
de inteligencia con diversas lndagatorias en campo concretadas por los detectives de la por. De manera particutar et
incremento del personal permitió crearyfortalecer las Unidades Criminalísticas de Proximidad en las cinco regiones para
cubrir tas 16 alcaldías de la Ciudad de México.

Et fortaleclmlento del despliegue de la pu fue acompañado por la implementación de áreas de análisis, para procesar
datos asoclados a los delitos que conllevaron a lnvestlgaciones y detenciones. Esta situación ha contribuido en la
disminución de la incidencia detictiva.

El esq-uema también impulsó uno de los ejes prioritarios de ta estrategia general de ta rclcor'lx para incrementar la
coordinación institucional y fomentar e[ intercambio de información con ãtroi cuerpos de seguridaù que interactúan en
la atención del delito de feminicidio, delitos sexuales, desaparecidos y secuestro. por otra parte, se crearon grupos
específicos destinados a las investlgaclones del delito de secuestro y extorslón, contando aon ár.u, especlalizadas en:
investigación de gabinete, investígacíón de campo, análisis de voz, grupo táctico operativo, así como måne¡o de crisis y
negociaclón, las cuales son determinantes para el logro de loi o'bjetivos institucionales. para estos delitos las
investigaciones cuentan con e[ apoyo de [a intervención dã comunicaciones con base en mandamientos judiciales.

Además, se capacltó a 5,082. elementos en 18 especializaciones, destacando que todo e[ personal policlat cuenta con
capacitación en materia de derechos humanos, seguido de prevención y atenciòn del acosò sexuat en ta administraciónpública de ta ciudad de México, Género yviolenciaiontra niños, niñas y mujeres en contextos de emergencias y crisis.

. Feminlcldìo,

En relación al área de feminicidio se fortaleció, asignando 39 agentes de alta especialización en investigación de gabinetey campo con la finalidad de brindar calidad a las indagatorias. se cuenta ion nuevas instalacionãs indepeñdientes
atendiendo e[ protocoto de investlgación ministerial, põli.iat y pericial con perspectiva de género para el detito de
feminicidio.

. DelltosSexsøles.

La nut impulsó cuadros de alta especiatízación (108 agentes), para aumentar las órdenes de aprehensión que en e[ marco
de la pandemia por Covid'19, se han incrementado exponencialmente si se compara con los años anteriores. Los esfuerzos
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2. Aumontrr et cumpllmlento de Mand¡mlentos Judiclalss y abatlr el rezago

obletlvo gonerah Aumentar la atención en el número de Mandamientos Judlciales, así como atacar de manera
permänente y sistemática e[ rezago en [a materia a efecto de contribuir expeditamente en la lmpartición de justicia,
conrl¡ate a la inrpunidad y brindar mayores márgenes de sêgurldad de la ciudaclanfa.

Artlvld¡des

La pot fortaleció sus capacidades institucionales y en especlal su estado de fuerza con un doble propósito; atender el
cumplimiento de Mandamlentos Judiciales y abatir su rezâgo, En el primer caso se buscó atender et cumpllmiento de
órdenes de aprehenslón prlnclpalmente por delítos de Alto lmpacto, delitos de atención, asf como de Género, Contra la
Salud y Violencia Famillar, En el segundo caso se pretende avanzar gradualmente en la atención del problema hlstórico
del rezago dê múltlples mandamlentos que incluso han trascendido a diversas administraclones de la procuración de
justlcla en la Ciudad de Méxíco.

¡ Fortaleclmlento de la eot para la atenclón de Mandamlentos Judlctotes y obatlmlento da rezago,

Conforme a lo comprometldo, se reforzaron las áreas operativas encargadas del cumptimiento de Mandamientos
Judiciales asignando más elementos operativos de la ror, así como mejorando su perfll profeslonal. Aslmismo, se reforzó
ion recursos materiales, vehícutos y tecnologfa, a fin de facilitar tabores de investigación y procesamiento de información,

Del0l. de agosto det2020 al31 de jutio del2021 se cumplimentaron 3 mil917 mandamientos judiciales, de los cuales 1 mil
391 corresponden a atención al rezago, con lo cual se incrementó la productividad un 22.63% con relaclón al perlodo
anterior (01 de agosto det 2019 at31 deJulio det2020), cuandd se cumptlmentaron 3 mll 194 mandamientos judiciales, de
los cuates 2 mil 580 correspondfan al rezago.

"8
de la pol se fundamentan en fortatecer la labor de inteligencia y campo inmediatamente a ta denuncia de la vfctima, con lo
cual se materializa el compromiso de acercar la justlcla a la ciudadanfa y se reducen tiempos para dar respuesta a los
casos, se toman en cuenta tos reglstros sobre los delitos del abuso sexuai, acoso sexual, contra ia intimidad, pederastla,
pornograffa, trata de personas, vlolación y tentatíva de vio(ación,

, Desparecldos,

se lmptementó el esquema de atención temprana, se fortaleció la lnvestigación para la cumplimentaclón de
mandamientos con base en eI protocolo homologado para la búsqueda de personas desapårecidasy no localizadasy para
ello se actúa con el Grupo Especlalizado de Búsqueda y Reacclón inmediata.

, Reglonøllzaclûn,

lntegraclón de 5 dlrecciones reglonales (Norte, sur, Centro, oriente y Poniente) especlallzadas para la atenclón a [a
incidencla dellctiva de las 16 alcaldfas, las cuales son homólogas en reglón y en coordlnación con la sic, rc¡c¡Mx, GN, unidad
de lnteligencia Flnanciera de la Ciudad de México y diferentes instituciones de gobierno de [a Ciudad de México.

Dentro.de sus objetivos destaca el lntercambio de información y crear estrateglas para combatir los delltos que causan
mayor lmpacto en la sociedad, como son; homlcidio doloso; leslones dolosas; robo a casa habitaclón; robo a negoclo con
y sln viotencia; delltos sexuales, delltos contra la mujer, búsqueda y locallzación de personas, robo de vehfculol, detitos
contra [a salud, robo de autopartes. 

0
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Cornparåtlvo de tlåndamlontæ Judldalcr

Totdt 3,917
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. lncremento cn cl estodo de fuenø de la pot.

El I de agosto del 2020 el área de Mandamlentos Judlciales, contaba con un estado de fueaa de 212 etementos
sustantivos, para el 31 de julio det 2021 et estado de fuerza registrado fue de 314 etementos, [o que representa un
lncremento del 48.110/0.

; Au ma nto del parque veh I culø n

Se adquirieron 40 motocícletas de bajo citindraje para realizar tareas encubiertas de apoyo a la investlgación, así como
para incrementar [a movilidad en elcumpllmlento de los MandamientosJudiclales.

La ppt cuenta con un totål de 2,091 unidades entre ûehículos Sedan, camlonetas y motocicletas. Se establecló un
arrendamiento multlanual (l de octubre del 2019 at 31 de diciembre del 2022) de dqg vehfculos, 315 vehículos auto
patrullas, 66 auto patrullas encublertas, 467 para uso administrativo, así como i vehícutos Offn¿ajoslesios fuera de la
contabilidad del arrendamíento señalado).

En el caso partlcular de los vehículos asignados a[ cumptimiento de los Mandamientos Judiciales en el periodo reportado
e[ parque vehicutar lncrementó de 90 a tZO unidades.

c Abastcclmlento de equlpo,

5e abasteció un total de 314 elementos de equipo táctico (chaleco balfstico, candados de mano, funda para candados de
mano, funda para arma corta y unlforme táctlco) adscritos al área de Mandamientos Judiclales.

, Implementøclôndetecnotogløs,

'*

4¡@

4,0@

3¡00

3,00

2,50
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1,0@

õ0

0

sistema de radiolocalización para vehfcutos tácticos (para el apoyo de la tarea de localizaclón de objetivos).
software de geolocalización de disposlt¡vos móviles (ãe apoyo a lã investilaciàn en campo para establecer radio
de ublcación y actualfzación de obJetivos).
Arrendamlento de equlpo,informático para las áreas sustantivas (1500 pc de escritorio, S00 no break, 100

þPtons, 110 equipos multifunclonates, 3 máquinas plotter).
Contrataclón de serulclo lntegral de rastreo vehiculär para equlpo de radiolocalizaclón y vldeo vlgitancia móvilpara 1mil200 unidades (patrulla).
slstema de respaldo de energfa lnlnterrumpida UPC de 30 l{vA en apoyo a [a Dlrecclón de Alto lmpacto.
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. Arñomênto y munîclones,

En e[ periodo; se dotó at personal sustantivo de la Policía de lnvestigaclón de 2,789 armas largas y 803 armas corta,

Se incluyeron de 3,513 elementos de la Pollcfa de lnvestigación en la revalidaclón Bianual de [a Licencla Oficlal Cotectiva
No, 3 para portación de arma de fuego que otorga la seoe¡¡¡ a la rclcor,rx, lo que implica un aumento del 870 del personal
incorporado en comparaclón con e[ periodo pasado.

'%
3. Ëqulpamlanto de la policf¡ de lnvertlgaclón

obietlvo genorall lnvertir en tecnologfa de punta en beneficio de las capacidades de investigación y operación de esta
policía y particularmontc adquirir equlpo especializado para desenrpeäår labores de gablne[e y opåru.ton., tácticas y
obtener datos cualitativos sobre aqueltossujetosque se encuentran prófugos de lajusticia o bien åe áque¡os dellncuentes
que actúan incluso al amparo de nuevas tecnologlas que les hace práctica'mente anónimos.

Actlvldades

La rot requiere u na inversión sostenlda en equipo tecnotógico que, con base en la [ey apticable, permita obtener datos de
alta relevancia para realfzar investlgaciones e lntervenciones contra la delincuencia det fuerã'común y organlzada. Se
requiere alta especialización para el maneJo de equipos devanguardia, que permlta consolldar a este cueípo ioliclalcomo
una de tas instituciones más sótidas a nivel nactonat,

¡ Abasteclmlanto de equlpo,

Equlpo tâctlco,

como parte de la necesidad.de equipar al personal sustantivo para et desempeño de sus funciones operativas, se
adquirieron 5,000 uniformes tácticos conslstentes en camísola, panta[ón, chamârra, playera, gorra táctica tipb beisbotera,
chamarra táctica, botas tácticas, cinturón táctico y equipo táctico (chalecos batfstiioi ruivei¡t-A, candadås de manos y
fundas laterales para armas) dotando a 4,1s2 elementos de las diversas áreas de la por.

, Egulpoespeclal,

5e dotó a 4,152 elementos de las diversas áreas de la po¡ de equipo especlal necesario (chateco balhtíco, candados de
mano y funda para pistota) bajo la slgulente dlstrlbuciónl

¡ Dirección General de lnvestlgaclón Crimlnalen Fiscalías: 1,444 s1.r.r,.t.
I Dirección GeneraI de lnvestlgación Criminalen Fisc4lías Territoriales: 1,533 elementos.. Dlrección Generalde lnteligencia: 635 elementos.
o Jefatura Generah 540 elementos.

Direcclón GeneraI de lnvestlgaclón
Criminal en Fiscalfas

529 16,928 161 14,490

Dlrección General de lnvestigaclón
CrimlnaI en Flscalfas Terrltorlales

1,136 36,352 374 33,660

Dlrección General de lnteligencla 42r !3,472 1 90

Jefatura General 703 22,496 267 24,030

Arnra [arJ¡a

Cartr"¡cho por arma
Are a

Armas ArmasCartucho ¡ror arma

Arma Corta
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I Autosvnlu¡ción

La ppt ha consolldado su proceso de reingenlería instltucional, teniendo como eje central un nuevo modelo de
investigación policial que se fundamenta en una metodotogfa científlca que opera bajo la conducción y mando del ¡¡p en
los procesos de indagación y persecucìón de tos delltos; es una institución de seguridad de carácter clvil encabezada por
un Jefe General que posee atrlbuciones de mando, direcclón, disclpllna y supervisión sobre los etementos de [a ppr,

En el perlodo reportado, el estado de fuerza es de 4 mil 152 elementos, con los cuales se atlenden las funciones de este
cu.erpo policial y se da cause â [a función principat de generar órdenes de investigación, mandatadas por los Ministerios
Públicos de la rc.lcot'tx, asf como todo tipo de Mandamientos Judfciales qu" ettiitan los órganos jurildiccionales de la
ciudad.

E*ado da fuerza de la Pollda de lnveülgdón

+14¿

lrFemcrto
ù17,92e/r

3,C11 3,521

I
2@,0

3,407

I
2018

3,¡tll3

I
2U7

I
2U9

rufite Clr€cdón qülïw do^dmlntgradón do lå Jdatura ene.at de la FU.

2@1

con relación at primer lnforme 2019, la ppl incrementó su estado de fuerza en un 1g.25 Vo (cuando operaban 3,511
elementos), resultado de la continuidad det proceso instltucional de reclutamiento medlante convocatoria para
incorporar a profesionistas con grado de estudios universitarios concluidos (generación 2020 de ror incorporó a 45g
elementos, 424 con licenciatura y 34 con posgrado (34 Maestrla y 2 Doctorado). Ei el año 2020 (0x de agosto) [a pot contaba
con un estado de fuerza de 3 mil 521 elementos, en tanto que para el 2021 (31 de julio) et estado ¿e iuenå registró + mil
152 elementos, [o que representó un incremento cercano at 12.92%.

El fortalecimíento de [a plantilta de ]a pol ha permltído revertir gradualmente el deterioro que existfa en su operatividad,
eficiencia y capacidad de resPuesta, conforme a lo planteadoãn et diagnóstíco de septiembre de 2019. Con ello se ha
logrado atender ta disposición de la rcrcot¡x de deiarrottar ditigenciasãn beneficio dì la sociedad, víctlma de detitos
mediante una metodologfa. científlca y técnicas para desarrollar'rivestigaciones exhaustlvas, compleús e imparciales, en
estricto respeto a los derechos humanos.

se crearon unidades de procesamìento de información e intellgencia que responden al Modelo de Atenclón Temprana
determlnado por la relcoux, mediante las cuates se a{enden denuncias r..rbiJæ v qr. ;;;ip.r;;; Jran realizadas
generalmente por trámite o con pocas probabilidades de éxlto.

El procesamiento de esta información permite a la ppr elaborar paquetes de información respecto de fenómenos
c.riminales, modus operandi,.zonas de operación especffi"ur, p"oonuj.r y et anáttsis oe contexto criÅinal, polítíco y social,de manera- muy local y detallada,. permitiendo que tas áreii operativas reaiicen actividades disuasivas, de seguimientogeneral a la criminalidad y combate a determinadas organizaciones delictivas, bajo la premisu qué tu informaclónobtenida en las unidades debe ser útil y exptotable principãlmente en respuesta a detitos de Alto lmpacto y de atención
especial.
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En el periodo de interés se reallzaron 1,620 evaluaciones de Control de confianza, con [o que se explora fa confiabilidad,
modo de vlda honesto y profesionalización de los etementos de esta corporación.

r gituaclón taboral ds lr poücla de tnvertlgaclón

Snlarlo

Mensualmente los agentes de la por tienen una percepcíón de $lS,B0O pesos, con ello eI salario se incrementó 14.080/0
con relación aI perlodo anterlor de este informe.
E[ servicio profesional de carrera, continúa recibiendo por concepto de profesionalización y disponibflidad
cantidades que oscilan entre 91,700 pesos hasta 9S,000 pesos mensuales,

a

I

Fstímulos

Se apoya con estfmulos [a participación de casos relevantes rdsueltos de manera exitosa, mediante el otorgamiento de un
numerarlo extrâordinario {$5,000 pesos por elemento y como máximo se otorga a 32 elementos por mes)]prevlo análisis
del lnstituto de Formación Profesionat y Estudios Superlores.

Segr.,ro$

Los elementos de este cuerpo policial cuentan con servicio médico brindado por et rsssre.

Horçrìa løbordl

¡ Existen diverso$ esquemas de horarios y se determinan conforme a la operatividad de las áreas. Regularrnente se
trabaja 60 horas a [a semana, es decir 12 horas diarias con derecho a descanso sábados y domingos.r 24 horae continúas con dorecho a dcscarrso r.ecfproco.

Vocaclones:

Los elementos de ta por tienen derecho a[ goce de dos periodos vacacionales de 10 días hábites, una vez que cumplan seis
meses cont¡nuos de labores.

lnfrøestructura

En el área de Delitos de Alto lmpacto, se habilitó y remodeló un espacio con capacidad para 60 personas dentro de las
oficinas centrales, en donde se privilegió establecer condiciones que garanticen [a confidencialid¿d de la información que
se procesa en la materla. Esta área fue dotada con mobiliario nuevo y equipo de cómputo.

Adicional al edificio sede, la pDt cuenta con espacios físicos en todas las agencias del up de ta Ciudad de Méxlco; son un
total de 98 agencias desagregadas de la sigulente manera:

r 76 coordinaciones de la Dirección Generalde lnvestigación Crimf nal en Fiscalfas Terrltoriales,r 22 coordinaciones de la Dirección General de lnvestigación Criminaten Fiscalías.

Tecnologío

Se cuenta con software y hardware especlalizado para llevar a cabos las tareas asignadas a [a eor:

. Equipo de forensia análisls y extracción de datos de fuentes electrónicas necesarios pana ta integración de
elementos de prueba en elfortalecimíento de tas carpetas de investigaclón.
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. Equipo para elanálisis e investigaclón de sitiosweb, páginas de internety redes sociales.e Equipo para [a geotocalización de obJetivos, así como el licenciamiento necesario para el análísis de detalles de
llamadas de objetlvos prioritarlos.

se mantuvo e incrementó [a capacitación en materia de delitos cibernéticos y segurldad de la información, asf como [a
ldentifìcación y análisis de incidentes cibernéticos y la seguridad en redes sociates y telefonfa móvil. Especialmente se
impulsó [a capacitación en informática forense y redes de víncu]os.

Por otra parta, la nol recibió el apoyo de la rc.lcor,,rx de 1,500 equipos de cómputo S00 No Break, ll0 multifuncíonales, 100
Lap Tops,3 equipos de plotter, los cuales fueron dfstribûidos entre las dlversas Áreas admlnistratlvas.

D o ctrl nç I nstÍ tucla n sI

se fortaleció la doctrina institucional medlante [a creación y difusión del escudo e hímno de la por. Ambos elementos
forman parte de la ldentidad institucional y fueron creados cón la participación de todo el personal en activo, destacando
la autoría de la letra del himno a cargo de un Comandante en Jefe con más de veinticinco años de servicio.

Jefatura General 302 10 16 I
Dfrección General de lnteligencia 154 13 27 I

de lnvestigación
CriminaI en

Dirección Geneial
416 27 33 1

520 56 2L

Dirección Ejecutiva de Administración 28 3 2

Equipo prestado a diferentes Áreas 80 1 1

Equipo de
cómputo

lmpresoras
(Unidades)

Lap-top
(Unidades)

Ptotter
(Unidades)

Área

nid
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EJE I. SISTEMA PENIÎENCIARIO

Contexto

En êste lnforme es retevante destäcår los sustanciales carnblos y procesos normätlvos y ädrnlnistratlvos mediante los
cuales está transítando el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, como parte de sú fortalecimlento del Modeto de
Operaclón.

Et 23 deJutio de 2021, por parte de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y los tltulares de la Secretaría de Gobierno
y de la Secretaría de Segurldad Ciudadana, anunciaron et envfo de reformas al Congreso de la Ciudad de Méxlco, para
transferir la facultad para regular, operar y administrar los Centros Penltenciarlos, Centros de Sanclones Admlnlstrativas
y de lntegraclón Social y Centros Especializados a la Secretaría de Segurldad Ciudadana, mismas que fueron publlcadas
en la Gaceta Oflciat de [a Ciudad de Méxlco et 02 de septlembre de 2021,

Ël 06 de septiembre de 2021, se celebró el Acuerdo de colaboración por e[ que se establece el procedlmlento para la
transferencia de la Subsecretarfa de Sistema Penltenclario de la Secretarfa de Goblerno (SECGOB) a la Secretarfa de
Seguridad Cludadana (SSC) y et 01 de octubre de 2021, se pubticó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto
por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Reglamento lnterlor del Poder Ejecutivo y de la
Adminlstraclón Prlbtica de la Ciudad de Méxlco, el cual actuatiza las atribuclones de Unldades Admínistrativas adscritas a
la Secretarfa de Gobierno local, en Ley orgánica dê la Secretarla de Segurldad Ciudadana, en la Ley del Slstema de
Seguridad Ciudadana y abroga la Ley de Centros de Reclusión para el Distrito Federal.

En este marco, el 18 de octubre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de México, el Decreto por e[ que se
Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiclones del Reglamento lnterior de [a Secretarfa de Seguridad Cludadana
de ta Ciudad de México, en el que se establecen las Unldades Adminlstratlvas que conformarán la Subsecretarfa del
Sistema Penitenciario a[ interior de la SSC y además se añadefl atribuclones a las Subsecretarfas y a ta Oficiatía Mayor, con
et objetlvo de fortalecerel Modelo de Operación delslstema Penitenciarlo en ta Cludad de México, para obtener un controt
efectivo de [o¡ Centros Penitenciarior, cl cual está basado en los sigulontes cinco eJest

1. lnteligencia Penltenciarla
2. Desarrolto Penitenciarlo
3. Coordinación lnterinstltuclonaI
4. Homologación de Normas y Procedimlentos
5. Combate a la Corrupción

lnlallgencla Penítenclarla, que rafere øl

r lncorporar la función de lntellgencla al sfstema penitenciario para fortatecer la seguridad y prevenclón de los
delitos que se planiflcan y organizan et interior de los centros Penitenciarios y Especializados, por ejemplo, el
secuestro y la extorsión telefónlca,

lncrementar los mecanlsmos para la recopilaclón, análisis, procesamlento, intercambio, control y
aprovechamiento de la información penitenciaria,

Refonar los métodos, procedlmlentos, crlterios e indicadores para evaluar en forma permanente el movimiento
de la población penitenclaria los factores criminógenos que Ìnciden en e[ fe nómeno dellctivo de ta Ciudad de
Méxlco.

Mejorar e[ modelo de seguimiento de obJetivos delincuenciales prioritarios suJetos a prisión preventiva o
sentenclados, así como de aquetlas personâs imputadas que, una vez obtenida su llbertad, reincidan en la
comisión de delitos. o

'w

a

a
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Ûesa nolla penltenciarlo, gue Íncluye:

r La estrategla de formacíón, actualización y especlalización del personal de seguridad y custodla
penitenciaria, agentes de seguridad procesal y guías técnicos estaría a cargo de ta Univãrsidad de ta policfa
de ta cludad de México (uPCDMX), con base en diagnósticos de necesidades muy obJetivos y aplicando los
p[anes y programas educativos con estricto apego al programa Rector de Profesionaliiación áprobado por el
consejo Nacional de Seguridad pública (CNSP).

r Alinear e instrumentar el Servicio de Carrera Penitenciaria, con base en las me¡orgs prácticas y experiencias
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

¡ Dignifìcar la función y ofrecer un proyecto de vida al personal penitenciario, con tgualdad de oportunidades,
crecimiento y desarrollo humano y profesional.

C ça r dl nacl ó n Inteñ n s $tu c I o n al, q u e p e r mlta:

' Continuar con e[ trabaJo de Coordinación con [a Fiscatía General de Justlcla de ta Ciudad de México
(FGJCDMX) para aportar información gue contribuya con la investigación de los detitos cometidos desde los
centros Penltenciarios y Especializados, el seguímiento de ob;etivos prioritarlos y la ejecución de
mandamientos judiclales.

¡ lmpulsar programas y acciones para mejorar la organización y funcionamiento del s¡stema penitenciario,
siguiendo las pollticas del secretario EJecutivo del sisterna Ñacionat de Seguridad pribticå (sE-SNsp) y
acuerdos de la conferencia Nacionat del sistema penitenciario (cNSp)

Reforzar la comunicación con los jueces de poder Judicial de
de cotaboración con elsistema penitenclarlo Federa[, para el
alta peligrosidad, que cuenten con vfnculos con grupos de
segurldad en los Centros de Reclusión Locales,

a
la Ciudad de México y amplfar los mecanigmos
traslado de personas prlvadas de la libertad de
la delincuencia organizada o por razones de

,)

r Mayor seguimlento a las personas privadas de la libertad una vez que obtengan alguno de los beneficios
prelíberacionalesysancrones no privativas de ra liberta contemprados en ta t-e¡iltaciJnalae i;ecuctón nenat
(LNEP), sustitutivos penales o que formen parte det programa de rectusión domiciliariå, a través de
monitoreo electrónico a d istancia,

Homalogaclûn de nørmas y procedimlentos, pørat

¡ uniformar las normas, reglas y procedimientos para elevar ta calidad de la función penitenciaria.

¡ Actuallzar los protocolos de actuación, con perspectiva de género y protección de los derechos humanos.

' Reconfigurar la operación de las unidades adminlstrativas de [a Subsecretaría del sistema penltenciario,

Combsta ø Ia Conupcìôn, mcdlsnta

¡ Programas de supervisíón y control del personal directivo, administrativo y operatlvo de los centrosPenítenclarios y Especlalizados.

r Depuración de la. estructura penltenciaria que representa un factor de riesgo o que cuentan con vínculos conorganizaciones detictivas. 0 
- aÈ¡ "t!'rv" vv'

r cumplir al 100% con los procesos y compromisos ante e[ sE-sNsp para [a evaluación y certiflcación delpersonal penitenciario.
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l. Capacitación

obJetlvo generah La profeslonalización permanente y [a formación progresiva, integrada por las etapas de formación
inicial, actuallzación, promoclón, especiatlzación y alta dirección, paia desarrotiar at máximo [ås competencias,
capacidades y habilldades de los integranLes del Slstema penltènclâr10.

Avänco;

Para cumpIir con nuestro propósito, estamos realizando las siguientes acciones:

c serulclo Profeslona! de carrera de las y los lntegrontes defslstemo penltenclarlo

Con fundamento en el artfculo 55 de la Lssccl)Mx, han iniciado las tareas y activldades para ta actuatizaclón del nsecrrcur,,rx,
con la finalldad de incorporar las disposlciones que serán aplicabtes a las y los integrantes del Slstema penltenciarlo.por
lo que una v€z que se anunció [a transferencia de la Subsecretarfa de Sistema Penltenciarlo de la Secretarla de Gobierno
a la Secretarfa de Seguridad Ciudadana, se concentraron los esfueaos de intercambio de lnformación por parte lnstituto
de Capacitación Penitenciaria con las áreas de la Subsecretarfa de Þesarrolto lnstituclonal de la ssc, como es la UpCDMX,
la Dlrecclón General de Carrera Policlal y el Centro de Evaluaclón y Control de Confianza, con la finalldad de conocer los
perflles de formacîón del estado de fuena y avanzar en el cup.

Para el[o, se elaboró un diagnóstlco del Estado de Fueza del Sistema Penitenclarlo y con ello, un progrâma de Trabajo
que define la propuesta metodológica de actualización de formacién iniclal, de competenclas básicas yãe evaluación del
desempeño, y delinea la ruta pârâ alcanzar el cup, mismo que se presentó ante el srsnsn y fue aprobado por el titutar de la
Dirección General de Apoyo Técnico y el cHca.

. Aeclutanrtento

Para el próxlmo año, proyoctamo¡ ol roclutamie nto de haeta 1.,500 policfar do guardia y custodla. Con asto ¡utnetìtorerÌìoe
casi en un 50c}t el estado de fuerza actual de los Centros Penltenciarios.

Et 29 de octubre de 2021, e[ Comité Técnico de Selección y Promoción de la ssc, en su Décima Sexta Sesión Extraordlnaria,
aprobó por unanimidad las siguientes convocatorlas: 

i

¡ Convocatoria para partlcipar en e[ proceso de reclutamiento, selección e ingreso de aspirantes a la Policía Preventiva
con perfil de Custodia Penltenciaria de la Secretarfa de Segurldad Ciudadana de ta Ciudad de México, con la que se
espera captar a 1,000 aspirantes o

¡ Convocatoria para partlclpar en e[ proceso parâ Transferencias del personal operatlvo ên activo de la Poticía Auxillar
y la Policfa Bancaria e lndustrlal a la Poticla Preventlva con perfil de Custodia Penitenciarla de la Secretarfa de
Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de México, con la que se busca atender a 500 servidores públicos.

, Certiflcaclón

El crcc lmplementa los instrumentos necesarlos en donde se incluya al personal de guardla y custodia de los Centros
Penitenclarios del Gobierno de la Cludad de México, en los procesos de evaluación y certificaclón, considerando que, si
bien es cierto actualmente dlcho personal es evaluado por et cEcc, en virtud del Convenlo de Colaboración y Coordinación
suscrito en fecha I de febrero de 2012, entre las entonces representaciones de la Secretarla de Gobierno y la Secretarfa de
seguridad Prlblica, ambas del Distrlto Federal, tamblén lo es, que dicho personal alya no formar parte de la secaoa deberá
conslderarse como parte del personal operativo policlal que integra a la ssc, situaclón que incidirá en los alcances
humanos, presupuestales, así como de infraestructura con [a que cuenta el cecc, para alcanzar las metas trazadas,
conforme a tas pautasy dlrectrices que alefecto dafina elsrsrusl. Es importante mencionar que actualmenteS2B custodlos
cuentan con su cup y se proyecta evaluar en control y confianza en 2022a2g65 elementos.
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, Proîas¡onalìzoción del parsonøl de custodla

Consíderando las características y antecedentes de formación del personat de [a ssR, la upcor,lx mantiene permanente
comunicacíón con et srsxsR, para presentar propuestas de formación inicial comprobable, con base en los requerimientos
de [a carrera policlal. Para ello, se ha programado un proceso escalonado que considere [a experiencia laboral, los
antecedentes formativos y la actuatlzación del personal de custodia penitenciarìa, con base en lo slguiente:

o Reconoclmiento a p¿rtir de la experiencia: dirigido a elementos con formaclón comprobable.
Curso de nivelación (Teórico- práctico): dirigido a elementos con más de 3 años de experiencla laboral en el Slstema
Penitenciario.

r Formación lnicÍat equivalente: dirigido a elementos con más de 3 años de experiencia [aboral en et Sistema
Penitenciario.

"*

' Ce¡tlf'lcqclón de Instructores-evaluodores dell perlll de custodla penltenclarla

La upcp¡¡x ha solicitado a[ s¡stlsp su intervención con [a Academia Nacional de Adminlstración penitenciaria þHnr) para
acceder al curso dirlgido a las y los aspirantes a lnstruqtor-Evaluador en competencia Básica del personal de custodia
Penitenclaria, que permlta la partlcipacíón de a[ menos 50 instructores-evaluadores de la ssc, con ia finatidad de contar
con los recursos humanos suficientes para implementar los programas de profesionalizaclón iirtgidos at pernt custodia.

De igual forma, se contempla la evaluación de desempeño a 14 Ðocentes e lnstructores del lnstituto de Capacitación
Penitenciarla, la certificación de instructores y docentes para la elaboraclón de los programas de rormación lniciat y
Evaluación de Competencias Básicas del personal del Sistema penitenclario, urí .ojro abrlr la convocatoria de
certificación por parte de [a ewnn, con et objeto de contar con el personal docente suficiente y capacitado para atender [a
demanda de evatuación de competencias y formación inicial deipersonal del sistema penitenciario, para iniclar en enero
2022' Lo anterior con el objetlvo de realizar [a equivalencla a] curio ínlcial penltenciario para tos 2,12d elementos con más
de cinco años de experiencia en campo.

, FêglmenDlsctplinarlo

Los días 27 y 28 de octubre de 2021, se han realizado reuniones de trabajo por parte de personal de la Dlrección Generafde Asuntos Jurfdicos y de [a ssR, para integrar e[ Reglamento lnterior del öonsejo det sistema penitenciario.

2. Equipamiento y tecnologla

Õbietivo genemk contar,con los medios físicos y tbcnológicos que permita garantlzar un entorno de seguridad,profesional y de respeto aia normatividad y a los dårechos trümanoi en ros centros de Reclusión y comunidades de [aSu bsecretarfa del Sistema penitenciario.

Avtnce¡

En el año 2020, se realizó con una inversión de más de 137 mdp se ínstalaron y se pus¡eron en marcha cámaras de circuitocerrado de Televisión (ccw) en las siguientes I centros penitenciarios de la ciudad de México:

¡ La Penitenciaria de la Ciudad de México.

¡ Reclusorios preventivos Varonifes Norte,
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Reclusorlos Preventivos Varoniles Oriente.

Reclusorlos Preventlvos Varonites Sur,

CEntro Femenll de Relnserclón Söclât sänta Martha Acailila.

Centro Femenil de Relnserclón Social (Tepepan).

Centro de Ejecución de Sanclones Penales Varonll Norte.

Centro de Ëjecución de Sanclones Penales Varonll Oriente.

a

a

a

Asimlsmo, en 202I con una lnversión de 3.6 mdp se adquirieron 480 candados de máxima seguridad y 2 camlonetas tipo
van para el trarlado de personas.
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IV. ACRóNIMOSYSIGLAS

Academia Naclonal deAdminístración penitenciaria (nxnn)

Centro de Atencíón y Registro de Seguridad privada (cenrsrn)

centro de comando, controt, cómputo, comunicaciones y contacto ciudadano (cE)

Centro de Evaluación y Controt de Confianza (crcc)

Centro NacionaI de Certificación (ctcn)

centro Nac¡onal de Evaluación para la Educación superiorA,c. (couocen)

Centro Nacionat de lnformación (cuù

Centros de Comando y Controt (c2)

Centros de Transferencia Modal (crrmr,r)

Certifìcado tJnico poticiat (cup)

Circuito Cerrado de Tetevisión (ccw)

Comando de Operaclones Especiales (cou)

Comisión de Honor y Justicia (cnl)

Comité de Administraclón de Rlesgos y Evaluaclón de Control lnterno lnstitucional (clnror)

consejo cludadano para [a segurldad y Justicla de ta ciudad de México (ccs.rcor,rx)

Consejo Nacional de Seguridad priblica (c¡se)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ceeuu)

Diario Oficialde la Federación (oor)

Dirección Ejecutiva de Justicla Cívlca (o:.rc)

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (rnuu)

Examen General para la Acreditaclón de Nivet Técnlco superior universitario en seguridad púbtica-perfit policía
Preventlvo (renrsu.sn)

Fiscalía General de Justicía (rc.lcoux)

Fondo de Aportaciones para [a Seguridad púbtica (msn)

Gaceta OfÌcialde [a Ciudad de México (eocuux)

"&
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Guardla Naclonal (aH)

lnstituto de segurldad y serviclos sociales para los Trabajadores deI Estado (rsssra)

Juzgado Cívico (¡c)

Ley de Cuttura Cfvica de la Ciudad de Méxlco (r.cècor,rx)

Ley detSistema de Seguridad Ciudadana de la Cludad de México (r.ssccu,rx)

Ley GeneraI del Sistema Naclonal de Seguridad pública (rcsHsn)

Ley Orgánlca de la Secretarfa de Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de México (r.ossccor,rx)

Minlsterio Público (un)

Órgano lnterno de Control (orc)

Policía Auxlllar (na)

Poticla Bancaria e lndustrial (rur)

Policfa de lnvestlgación (nor)

Programa Anual de Control lnterno (mcr)

Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México (nrr)

Reglamento del Servicio Profeslonal de Carrera de la Policfa de Proxlmldad de [a Ciudad de México (nsrærcomx)

Reglamento de Tránslto de la Ciudad de México (nrcomx) 
0

Reglamento lnterior de [a Secretarfa de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (nrssccoux)

Resuttado tlnico lntegrat (nur)

Secretariado Ejecutivo de[ Slstema NaclonaI de Seguridad Públlca (s*trr)

Secretarfa de Educación, Ciencia, Tecnologfa e lnnovación de la Ciudad de México (secrer)

Secretarla de Gobierno (oeccor)

Secretarfa de la Defensa Naclonal (sro¡¡rr)

Secretarfa de Seguridad Ciudadana (¡sc)

Sistema de Corredores de Transporte Púbtico de Pasajeros (ecrrr)

Sistema de Transporte Colectivo (src)

Sistema Naclonalde Seguridad Prlblica (snsr)

Subsecretarfa de Sistema Penitenciario (ssr)

'*
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Unldad de Asuntos lnternos (uel)

Unidad Especializada de Género (urc)

Unldad Táctíca deAuxilio a la pobtación (w¡e)

Unlversidad de [a potlcla de la Cludad de México {urconx}
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